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AL REY NUESTRO SEÑOR 

POR MANO DE DON LUIS LÓPEZ BALLESTEROS, DEL CONSEJO DE ESTADO DE S. M., 

Sü SECRETARIO DE ESTADO Y DEL DESPACHO UNIVERSAL DE HACIENDA. 

roM^S GONZÁLEZ, MAESTRESCUELAS DIS LA IGLESIA CATEDRAL EE PLASENCIA. 

SEÑOR: 

il<ntre las apuntaciones que formé en el Real Archivo de Simancas, 
durante mi asistencia á aquel establecimiento desde el año de 1815 has­
ta el de i 8 a 8 , y en cuanto me lo permitió el principal trabajo de su 
reconocimiento y coordinación, que V. M. se dignó fiar á mi cuidado, 
creo que sea una de las mas curiosas la que ahora presento á V. M. en 
uso de la autorización que tuvo á bien dispensarme por Real orden de 3 o 
de Setiembre de 1817, y contiene el Censo ó plantas de población de 
las Provincias y Partidos de la Corona de Castilla, tomadas de los libros 
de las Rentas y Derechos Reales, desde el primero hasta el último ter­
cio del siglo décimo sexto. 

Son tan divergentes las noticias que acerca de esta materia corren 
entre nacionales y extrangeros, y tan poco fundados los cálculos que se 
forman dentro y fuera de España sobre su antigua población, cjue me 
pareció hacer á V. M. y á sus Reinos algún servicio, en recoger datos 
auténticos para fijar é ilustrar este punto tan controvertido como ignorado. 

No me limité solo á reconocer los vecindarios averiguados en aquel 



siglo de gloria, de saber y de opulencia, sino que anoté también mu­
chos datos suficientes para tantear la población del anterior y del siguien­
te, y de este modo abrir el camino para que pueda formarse algún jui­
cio comparativo del aumento ó disminución que causasen las famosas pro­
videncias, de 149a y de í6o3, la primera de las cuales expeliólos ju­
díos, y la segunda los moriscos de España. 

La publicación de estas noticias comprobará cuan sin fundamen­
to se habla de nuestras cosas por muchos escritores, que á otras impos­
turas añaden la de que el Gobierno Español nunca tuvo ni pensó tomar 
conocimiento de la población de sus dominios. Las colecciones diplomáti­
cas y los monumentos históricos van demostrando cada dia con cuanta 
ligereza y animosidad se asegura nuestra falta de instrucción en muchos 
ramos, que tal vez tuvieron favorable acogida y cultivo en España mu­
cho antes que en otras naciones que ahora hacen alarde de inventoras, 
acriminando nuestro atraso en ellos. 

He añadido también algunos apéndices importantes para completar 
el Censo del resto de la Península, y deseo que todo merezca el sobera­
no adrado de V. M., cuya vida ruego á nuestro Señor prospere largos 
años para felicidad de la Monarquía. Madrid 27 de Abril de 1839. 

SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M. 

Su fiel vasallo y Capellán 

Tomas González. 



REAL ORDEN 

COMUNICADA POR LA SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO UNIVERSAL DE HACIENDA, 

MANDANDO S. M. LA IMPRESIÓN Y PUBLICACIÓN DE E S I E CENSO. 

e dado cuenta al REY nuestro Señor del cuaderno que con exposición 
I»de 27 de Abril último presentó V. S., y contiene un traslado literal de 
5>las Plantas ó Censos de población de las Provincias y Partidos de la Co-
'>rona de Castilla, según se hallan en los libros de los repartimientos y 
í> recaudación de las Rentas y derechos Reales desde el primero hasta el 
"último tercio del siglo décimo sexto, cuyos documentos originales eús-
"ten en el Real Archivo de Simancas: y enterado S. M., ha tenido á 
»>bien resolver que se impriman dichos Censos en la Imprenta Real por 
«cuenta de la Real Hacienda, poniéndose por principio la exposición de 
"V, S. y á continuación esta Real orden, á cuyo fin devuelvo á V. S. el ci-
i>tado cuaderno, manifestando ser la voluntad de S. M. que se confie á 
"V. S. el cuidado de revisar y corregir la impresión, y que se dé al Se-
«ñor Secretario de Estado y del Despacho, como lo ejecuto con esta fe-
i> cha, el oportuno conocimiento de este asunto para que se sirva dispo-
«ner que la impresión se ejecute con la mayor brevedad que sea posible. 

"Lo comunico á V. S. de Real orden para su inteligencia y cum-
«plimiento. 

itDios guarde á V. S. muchos años, Madrid 38 de Mayo de 1839— 
«Ballesteros Sr. D. Tomas González.» 



ADVERTENCIA PRELIMINAR. 

Jiil Censo de las Provincias ordinarias y Partidos de la Corona de Cas­
tilla que se imprime á continuación, está copiado fielmente de un libro 
intitulado: «Libro del repartimiento que se hizo de los ocho millones (de 
"Donativo) en virtud de las averiguaciones que se hicieron de las vecin-
«dades del Reino el año de 1691 para desde el año de 1694 en adelan-
itte:" el cual se custodia en el Real Archivo de Simancas, y pertenece á 
las Contadurías generales, a.' Época. —Inventario 2.°—Contaduría de 
Rentas Libro núm. 2970. 

En este Censo se reputaron por pecheros, según parece, todos los 
vecinos de cada pueblo, por razón de que, siendo Donativo el que se re­
partía, no habia exenciones; pero no consta que se incluyesen en él los 
individuos del Clero tanto Secular como Regular. 

Los nombres de los pueblos van literalmente trasladados como están 
en dicho Libro, sin haberse hecho alteración ninguna, ni en el orden, ni 
en la colocación que tienen, en la cual no se advierte otra clasificación 
que la de los Partidos, Sexmos y Jurisdicciones de los pueblos cabezas de 
Partido, y los que eran de Señorío. 

Las notas comparativas en los años de i53o , 1646 y 1694, se han 
tomado de libros formados para el encabezamiento de alcabalas y re­
partimiento de servicio militar, en que habia muy grande número de 
pueblos franqueados, y personas privilegiadas: lo que debe tenerse 
muy presente para calcular la diferencia de población de unas épocas 
á otras. 

Es muy fácil, que al copiarse ó al imprimirse, se haya cometido al­
guna falta ó error en las numeraciones ó en las sumas, á pesar de haber­
se puesto bastante diligencia en la corrección. 



CENSO DE POBLACIÓN 

DE LA CORONA DE CASTILLA 
EN EL SIGLO XVL 

ANO 1.594. 

PROVINCIA DE BURGOS. 
CUADRILLA DE TAUDAJOS. 

Burgos y sus arrabales 2G6¿5. 
Miranda de Ebro 426. 

CONCEJOS DE MIKAKDA. • . 
Orón i . . . 
Cillorigo, 
Buxedo-
Valverde. 
Suzana. 
GalbarrulU, 
Villaseca. 
Revo. 
Viíialba. 
Gran ja de Campa jares y barrio de Vaya.> 

Pancorvo. 
CUADRILLA DE GAMONAL. 

Quintanapalla. . . . . . . 
viilayerao. 
Cotar. 
Castañares. 
Villalbal. 
Villa-ayuda. 
Urones. 
Migaradas y Rubena., 

305. 

34r. 

188. 

Barbadillo de Mercado, 
Sus. anejos los barrios de Áhedo y la Re-C 161. 

billa .....y 
Villa de Lara 16. 
Campo de Lara 
Mambrillas. 
Mazueco, 
Paules. 
La Vega. 
Vinornello. 
Aceña. \ 218. 
í'uentesur. 
Quintana de las Viñas, 
Ovillejo. 

• Torrequintanilla. 
Cabrera. 
Cubillo de la Cesa y Quintana Lara.. . 

Tardajos 
Ral)é 
S. Mamésí 
Villalviüa. 
Medínilla, 
Renuzo. 
Buniel. 
Villarmentero. 
Quintanilla. 
Vilialon y Quijar.. 

363, 

CtíADRlLLA DE SOTRAGERO. 

Sotra^ero 
Villanerriedo. 
Arroyaba. 
Celada. [ 269. 
Marmellar de suso. 
Páramo.' 
Quintana-Dueñas y Qilíntanilla..... 
Quintanilla de Somuño ^. Í 60. 
Pampliega...» ^ . . . 7á. 
Palazuelos ÍG. 
Mazuela 70. 
Villaverde deí Monte 37. 
Villazopeque. , ^^g^ 
Beimimbre y CordobiUa s 

CUADRILLA BE ARCOS. 

Arcos. . . . . . , . . . - . , . 
Viliacienzo. ' 
Gardenadejo.-
Moduba. 
La Emparedada. 
Cojobar. i ^^^j 
Olmosalbos. 
Moduba la Cuesta< 
Omienda. 
Castílcerracin. 
Villariezo. 
Albulos y Saldaña 

HONOB DE SEDAÑO. 

Sedaño. 
Quintana • Cobanera. 
Sánthelices. 

í Si ¿lie. 
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32 
Dolego. 
"Villarrando. 
Oencia. 
La Pórtela. 
Agujar. 
Casas. 
Vaga de Cascallan. 
Barrio Caslelo de Cascallan. 
Roldedo. 
Ariiaullo. 
S. Vicente. 
El .Puerto. 
El Real. 
Villa rul)iii. 
Gestoso. 
Arnado y Lusio 

Cacabelos 

760. 

VAHE DE ANCAKES. 
Sorljeira 
Villarbon. 
Lunienas. 
Villasumiel. 
Sortes. 
Espinareda. 
Tejedo. 
Caudin y Pereda 
Villavieja y Rio Ferreros 
Trabadelo 
laredo de S. Lázaro y Paradela. 
Parada de Soto 
Soto de Parada 
Granja de Cerezal 
Sobrado y Parado Lian 
Pieyros 

c o r o DJ5 ÜARJAS. 
Barjas 
Campo de Lebre. 
Corteilos. 
Corporales. 
Vegas de Seudas. 
Ruhel. 
Quimil. 
Quíntela. 
Las Barrosas. 
Albaredos y Albrañal 

COTO DE VILLAR. 
Villar 
Mosteiros y los corrales 

288. 

272. 

39. 
44 
28. 
3G. 
40. 
24. 
32. 

171. 

83. 

CONCEJOS DE S0M02AS DE S. COSME. 

Pübladura de Somoza 
Campo del agua. 
Parada seca. 
Paradina. 
Tejeira. 
Cela. 
Veiguillina. 
S. Cosme. 
Ribon. 
Villarda Zeiro. 
Porquerizas y Prado de la Somoza. 
Coto de Melezna y Cada fresnes... 
Coto de Buzmayor , 

388. 

74. 
43. 

Pradela 
Sotelo de Pradela 
Villoría 
S. Andrés de los Puentes. 
Losada 
S. Fagundo 
Puy bueno. 
Modriellos. 
Fuenfria y iMatavenero.. 
Corliguera 

42. 
38. 
14. 
44 
78. 

92. 

Total. . Iá713. 

líOTA. Ponjerrada tenia el año de 
1.̂ 30 Ió8 vecinos pecheros. 
En el de lg48 . . . 190 ídem. 
En el de 1S94... 414 idem. 

O B I S P A D O 
de Lngo. 

Ciudad de Lugo 29B. 
Terrería de al rededor de la Villa 88. 
Terrena de la Cámara 1.38. 
Robra y Meylan 133. 
Coto de Villabite G. 
Venado y Pedreda 149. 
Coto de Albeiros 27. 
Coto de Constante 6. 
Terrena de Bascuas IGl. 
Corbelle Eboreda 102. 
Terrería de Santalla 166. 
Coto de Esperante 27. 
Partido de Coto nuevo 182. 
Partido de Mota 81. 
Terrería de Serbian 230. 
Terrería de Fargos 102. 
Mellan y Orbocay 27. 
Terrería de Mera 178. 
Parte de S. Joan y la aldea de S. Vicen-, „p« 

te de Goldrame y aldea de Acevedo..; 
Portomartin-la parte de Santiago 164. 
Partido de Ferreira de Paliares.." 112. 
Id. dd coto de Recelle. 38. 
Id. de Santa Ougea 22. 
Id. de S. Fiz do ílermo 27. 
Id. de villa Cabreiro 8. 
Id. del coto de Carteiro 40. 
Id. de Ulloa y Villar de Donas 116. 
Id. de Ferreira de Negral 30. 
Id. de S.. Cibrao de Pregauzon 44. 
Id. de Santiago de Goldres 83. 
Id. de Prado y Frioi 64. 
Partido de Santalla y Llamas 68. 
Coto de Gicia 87. 
Partido de S. Vicencio de las Negradas. 68. 
Id. de S. Pedro de Narla 96. 
Id. de la tierra de la Orden 122. 
Id. de Santo Antonio 171. 
Id. del coto de rio Sendo 80. 
Id. de Santiago de Miraz 2.3. 
Id. de S. Salvador de Parga 24.5. 
Id. de S. Jolian del Agostelle 101. 
Id. del coto de S. Breixamo 22. 
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Id. de S. Vicencio de los Villares i 104. 
Id. de Cota Ayseron Si. 
Id. del coto de Parada ^ 7. 
Id. de tierra de las Camoeiras S2. 
Id. del coto Dombreiros 16. 
Id. de Soane de Parada 279. 
Id. del coto de Susaa 2á. 
Id. de S. Jiirgo de aguas santas 103. 
Id. de ülloa y Paraz de Rey 238. 
Id. del coto de Basadre 49. 
Id. de Monterroso y Seixon 22i5. 
Id. íle Monterroso y S. Gibrao dos fer^^ got) 

reiros •* 
Id. de Monterroso y Pervas íió. 
Id. de tierra Cliadeso, Linda Lojjez 2 4 
Id. de Roberedo y S. Justo 224. 
Id. del concejo de Trasmonte 97. 
Id. de Valde marzan. 9á. 
Id. de Váidas predazas 76. 
Id. del valle tras la villa 64. 
Concejo de S, Cibrao 144. 
Id. de tierra de Taboada 609. 
Partido de Cliantada y su tierra 1742. 
Id. de tierra de Camba y Rodeira 469. 
Partido de S. Jurgo y Guisande 280. 
Concejo de Cataso y Munejas 464. 
Concejo y Partido de Santa María de, 2gA 

Bermes ' 
Partido de S. Miguel de Bendoiro 260. 
Id. de S. Lorenzo'Corbeiro 109. 
Id. del coto de Dozon ' , 173. 
Id. de S. Juan de Oteiro de Rey y As—i j^r 

tariez J 
Id. de Vonge y S. Laurencio 108. 
Id. de Sobrado y S. Cloyo 70. 
Id. de los caseros de Diego Sánchez.... 20. 
Id. de Duarria 286. 
Id. del coto de Cela. 42, 
Id. de Carral y Saavedra 62, 
Id. de Femiel y Baniel 63. 
Id. de Tamuga y Villapeac 83. 
Id. de S. Martino del Pino áS. 
Id. de Carbol Ulan 61. 
Id. de Baharaonde y Pigara 132. 
Id. de Villalba lOá. 
Id. de Goeri 8á. 
Id. de Sexas y Goilian 67. 
Id: de Noche y Ladra. 132. 
Id. de S. Bartolomé, Sta. María y Soa-, j ^ ^ 

ne de Alba. f 
Id. de Jeiniar y Burgees 164. 
Id. de Mobience y Santavalla 98. 
Id. de Lancod 80. 
Id. de S. Román y S. Jurjo 80. 
Id. de S. Simón 83. 
Id. de Carballedo y Corbelle. 126. 
Id. de Cara asegondaisgiie. 179. 
Id. del coto de Codesido 49. 
Id. de S. Martino de Fraga 69. 
Id. de Losada y Amejido 47. 
Id. de Germán y Cospeito 71. 
Id. de S. Mamé de Oleiros 65. 
Id. de Arcella, Ay y Sisoy á2. 
Id. de Goa y Sta. Cristina 113. 
Id. de Ribera Davelo i5. 
Id. de Vendía y Justaas. 38. 
Id. de Recento y Quíntela 139, 

3,5 
Id. de Roas , 3,5, 
Id. del coto de Momay ^ g. 
Id, del coto de Moymeta..., S3, 
Id. de Sta. Locaya 102. 
Aldea de Coza , , 3, 
Partido del coto de P a e í o s . . . . , , , , . . . . 59. 
Id. del coto Dala 31' 
Id. de Villadoiiga , ,57. 
Id. de S. Juan de Acnmai. H)i. 
Id. de Oteiro y P r e v e r s o s . . . . . . . . . . . . 122. 
Id. de Alvare y S. Cosme 394. 
Id. de Laurerío y Sirgas , 9. 
Id. del coto de Lea id2. 
Id. de Coinas y Boelle 10. 
Id. de S. Gibrao de monte Cübeiro 84. 
Id. de tierra de Luaces, y coto de Mo.̂ -i ^/^ 

nasterio ' J '^'" 
Id. de tierra de Castroverde 368. 
Id. de tierra de la Valeira 204. 
Id. del coto de P e ñ a m a y o r . . . . , . . . . . , 148, 
Id. del coto de Cornias 60. 
Id. de S. Juan de Piedralúta 22. 
Id. de Ríomol 3;i, 
Id. de la Puebla de Neyra j 
Jusados , Coto de Picado y Coto de> á4,7. 

Neyra ' 
Id. de Folgoso y Puebla de Aday 109. 
Id. de Riberas de Franquian 2/>8. 
Id. de S. Cristóbal de Hamoso 162, 
Partido de la colación de Fornafleiros. , 9-5. 
Id. del Coto de Aygemil y Fonteiía.... 84. 
Id. del Coto de Gomían 43. 
Id. de Maná y S. Fiz 44. 
Id. de la Puebla de S. Jullao con el dei ¿AA 

S. Pedro de Cereceda ^ ¡ *""• 
Id. de la Andadurria de Sarria 120. 
Id. de Ronfel y Villahran 43, 
Coto de S, Mamada . , 4. 
Partido del Coto de Betate .50, 
Id. de S. Sadornino de Ferreiras , 102. 
Id. de Freyan de Sarria 99, 
Id, de la Lobalaíra lOá, 
Id, de la Puebla de Tríacastela 340, 
Id, de Villapedre y Goyan, con el Coto, . „, 

deFrades J *^'-
Id, de Vivela y Apienza ¿57, 
Id, de Gástelo de los Infantes Só. 
Concejo del P.áratno , 224, 
Partido de Sober y Sindran 228, 
Id, de la Villa de Monforte de Lemus, , 45O. 
Id, de Ribas altas 10,5. 
Id. de Bachasmorto 128. 
Id. de Ribas y Sta. María Daporte.., , 114, 
Id, de Matin y Osende , iS5. 
Id, de Beribobeda 100. 
Id. de Destuz y Manente , , . 98. 
Id. de S. Martino de Bascoas 167. 
Id. de Linares y Chalfaga 160. 
Id. de Dea de la Mande 1¿53. 
Id. del Coto de Lobros 09. 
Id. de S. Vicente de Pinol 236. 
Id. de Rosende y Nogueira 177. 
Partido de Neyra Segondiloos 277. 
Id. de Sta, María de Seteventos 132, 
Id, de S, Pedro de Villaeseusa y S. Pe-i „, 

dro de Ganaba! J 
Id, de Fcrreira y Sta, María de Torre, , 109, 

9 



34 
Iil. de Vaíileferreira 133. 
íil. de Irel lOá. 
Id. de Pantoii y Toldaos, con Palacios de, g^ 

Canalial J 
Td. de Moreda yansa 77. 
Id. de los Cas í̂llos 142. 
Id. del Coló de Pobeiro 110. 
Id. de Atañe y Villas Dortella IIG. 
Id. de Riliera de Miño 108. 
Id. de S. Mai'lino da Coria 62. 
Id. de Santiago de Fuhenzos 146. 
Id. del Coto de Dianionde 81. 
Id. de S. Vitorio 129. 
Id. de Gotin y Cañedo 93. 
Id. de Sía. María de Segan • 222. 
Id. de Sta. María de Marruhios 109. 
Id. de Castro de Rey de Lemus 127. 
Id. de tierra de Paradela láO. 
Id. de Santalla do Teillar 193. 
Id. de S. Pedro de Cúbela 171. 
Id. de Santalla de Bardaos 133. 
Id. de Rendar y Sigueiros. 17á. 
Id. de Cereixa y Abrinca l30. 
Id. de Salama Iglesia i á l . 
Id. de Ferreira y Santalla 9á. 
Id. de Villasante láfl. 
Id. de Pino Eyxon 214. 
Id. de la Somaza de Villabezan 8Í5. 
Partido de Jíouca 5á. 
Id. de Valdeincio 193. 
Id. de tierra de Corirel , %5Q, 
Id. de tierra de Lascarra 67. 
Id. de Landadurria , 
Feoyan, ^ K lOá. 
Coto de Samos y de Sta. María de Sorilde.) 
Id. de Landailurria y camino francés. . . 217. 
Id, de Lanrladnrria de jjarbadclo 110. 
Id. de Landadiuria Dorial 178. 
Id. de la de Zoucarra 146. 
Id. de Valdomaxe y su andadurria... . 199. 
Id. de la de Yaldaraes 131. 
Id. del Priorazgo de Gebreiros y Perix. 3á6. 
Id. de Valdeancara 111. 
Id. de Santiago de Dóneos 260. 
Id. del Coto de Cedrón Iá6. 
Id. de Torres de Fuenfria 1^0. 
Id. de S. Pedro de 'Portes 73. 
Id. de S. Joan de Noceda 8á. 
Id. de S. Joan de Goeyra 202. 
Id. de S. Martino de Gruxel 126. 
Id. de tierra de Cancelada 120. 
Id. de tierra de Navia 790. 
Id. de tierra de Cervantes , 609. 
Id. de tierra de Buron 
Aldea de Viero, k 101. 
S. Jurjo de Pcquiña y Santalla 5 
Id. de Lamas de Soarna 148. 
Id. de S. Martillo de Soarna 133. 
Id. de S. Miguel y S. Pairo 133. 
Id. de Trobo y S. Martino 163. 
Id. de Freixo y S. Pedro Dorrio 120. 
Id. de Hornes y Nogueira 114. 
Id. de S. Cibrao y Moniegciro 28. 
Id. del Coto de Carballido ff¿. 
Id. de Valdefarina 37. 
Id. del Coto de Naron 18. 
Id. del Coto y aldea de Lamas 14. 

Id. de Villafria 
Id. de S. Jullao de ReccUa 
Id. de Busto l'rio y Santo Isidro 
Id. de Acebedo 
Id. do Castro de Rey. 
Id. de S. Joan de Frontón 
Id, de la Puebla de BruUon , que antes l 

se llamaba S. Pedro de Entrambas) 
aguas. ' 

Id. de la Villa de Sarria 
Labradores del Hospital de Montoto,,, , 
Coto de Coca 

Total 32023. 

3. 
ió. 
22. 

3. 
10. 
17. 

80. 
8. 
4. 

NOTA. La ciudad de Lugo tenia el 
año 1^50, 114 vecinos pecheros, y toda 
la provincia 16439 idem. 

PROVINCIA 
de la Corulla y Betanzos. 

pecheros. 

La Coruña 4ál . 
Cotos de la Coruña 1006. 
Vinseira la grande 13. 
Soandres 89. 
Valdemis 62. 
Sta María de Nalcela 100. 
Santiago de Milano lO'i. 
Santiago de Sisamo láO. 
Sanliso de Oseiro 44. 
S. Pedro Darmanton 8-3. 
S. Román, (behetría) 54. 
Coiro y Soutillo 77. 
S. Brcijo Medoiiza 119. 
Berto y Berdiílo. 92. 
Monteagudo 5S. 
Monte mayor 34. 
Mozas 91. 
Suebos 17. 
S. Salvador de Sofan 102, 
S. Cibrao y Villa do Abad 4G. 
S. Martino de Rodiz Íó7. 
ata. María Bardana 118. 
Gayón 112. 
S. Martino de Razo 4ó. 
Sta. María de Quieja 42. 
Cerceda 47. 
S. Román y Crobas iíQ, 
Sta. María de Dejo 47. 
Sta. Camba de Veiga 17. 
Meiranes 22. 
Mondego 2á. 
Mayanza 28. 
Oleiros 33. 
S. Giao de Sueiros 24. 
Incias 26. 
S. Giao de Sarantes 37. 
Sta. María de Burgo 3. 
Coio (le Caznbre 109. 
Dorneda 36. 
Santaya de Lianes 41. 
Sía. María de Rules 22. 
Sta. Lozaya Dafoz 20. 



S. Pedro Dañoz *3. 
Eetanzos , üfA. 
Sta. María de Saraiidones 174. 
S. VJcencio de Vigo ¿9. 
Santiso de Oljegondo 1 f2i 
Pradela 22. 
Santo Oratel ' 2-5. 
S. Fiñis y Cortinaas 104. 
Sta. Marta de Peteiro 57. 
Biures ^̂ 9. 
Vergondo ; 139. 
SantjaTO de Sergude 19. 
Sta. María de Sada á2. 
Cornedo 18. 
S. Juan de Douces 4.3. 
S. Giao do Osedo 29. 
Sta María de Qüisanio 2t . 
S. Juan de Lubres 27. 
Coto de Cecebra 49. 
Joan Rozo 3á. 
Santlsterio Je Cos lá. 
Laraiñon. 8-
Cerneda 'il-
S. Mamé del agua 9. 
Borre y Fancs u. 
Barrio de Hermida. l2. 
Sta. Cruz de Parzomilios - 43. 
S. Nicolás de Cisnes 23. 
Coyna * Í9-
Santaya (íe Leiro 29. 
Presedo y Galianas í̂ -. 
Santo Tomé del Salto 21. 
Culergondo * 21. 
Somazas de Probaas 70. 
Villa costodoya Í2. 
Tnsanqueros * 40. 
S. Mamé de Sersiiaras 33. 
S. Giiiliao de Mondoyo 16. 
Godulfel y Javina 17. 
S. Pedro de Folgueira 28. 
S. Gia5 de Coiros • 3á. 
Santaya de Espanurza 21. 
S. Salvador de Collantes y S. Vicencioi 23 

de Meda * 
Brabio 9. 
Parada 282. 
Santiago y Sta. María Doyos 88. 
Muniferral y Fianes 61. 
S. Lorenzo de Curbelle 177. 
Quitar V Nogueira G6. 
S. Payo Daranga 161. 
Fozal y Grijalba 217. 
Villosaz 6% 
Santo Andrés de Sobre 12. 
S. Martino de Trobe - 28. 
S. Pantayon y Sta. María de Souto. . . . 90. 
S. Esteban de Quintas 33. 
S. Giao de Vigo 30. 
Coto de Cela 38. 
Pinzos 209. 
Villanmriel 14. 
Colobre y ViUalian. ^88. 
Monferro 347. 
Bemantes y Yillamayor 70. 
Mino 46. 
I:eiros , 70. 
Pobies., . , . , . . . . . . 38. 

Antlrade -̂52 
Nogueirosá ; . . . . 7y' 
Centronái ][g' 
Puentes de l íüme y coto de Brecino. .. gQy' 
S. Mart ino de Pdrto . ^ Q ' 
Cobeiro. . -. gyg* 
Mugardos. ¿5g] 
Areguela, IQ' 
Besucos. 200' 
Neda 109; 
Ferrol ggĝ  
Sarantes , (J4._ 
Sta. Cecilia 18, 
Grana de Bríon ¿7,^ 
Pedroso 187_ 
S. Mart ino de Joibar 95. 
Nozáyo 131, 
S. Mateo 127] 
S. Sadornino i.ód. 
Trasancos Ig^^ 
Cedeira 40g, 
Sta. María Dovalle 7(1. 
Santiago de Seré H^,^ 
Vasallos de Alonso López de Lemos. . . 56. 
Cerdido 74. 
Moliéche 8¿. 
Puentes de Garci Rodríguez 504. 
Sta. Marta.,. 828'. 
S. Lorenzo Barbel , 
Santalla de Ribabeso y S. Mamé de Vi- ( 96. 

llapcdre ( 
Coto de Medin 16. 
Coto de Andel 17. 
Aldea de Villanueva 20. 

Total 13287. 

i>iOTA. La Coraita tenia el año 1^30 
6k6 vecinos pecheros. 
Betinzos ¿500. 
Toda la XVovincia 8312 ídem. 

E n el año 1646 tenia Ee­
tanzos 667 vecinos. 

La Coruña. 1369 iütm. 

PROVINCIA 
de Orense . 

Orense 700. 
Partido del coto de Sobrado 147. 
Id. de Bentraces 119. 
Id. del coló de Barbadancs 94. 
Id. del coto de S. Cibrao 91. 
Id. de la Valenzana 73. 
Id. de Seijalbo 103. 
Id. de Pinol 112. 
Id. de Mugares 162. 
Id. de Moreiras lóá. 
Id. de Villanueva de Kantcs 4á. 
Id. del coto de Peneda 31. 
Id. de Rairo 8. 
Id. de Slj. María Monte 27. 
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Id. de Cebollino. 117. 
Id. de Kibas do monte 8. 
Id. del coto de Puga Iá2. 
Id. del de Gougil 30. 
Id. de Par.-ido y Vide 123. 
Id. de Espinosa y Mezquita 180. 
Id. de Cortelle 78. 
Id. de Velle 48. 
Id. de Puente á Castella 237. 
Id. de S. Salvador de Pujiguciros 170. 
Id. de l'aramontaós 113. 
Id. de Sla. María de Meles 117. 
Id. de Garaljellc y Morisco 109. 
Id. de Pruza y Bastavalle 6^. 
Id. de Roza.s 262. 
Id. de Yunquera de Espadañeda 102. 
Id. de Miño Daguia ól. 
Id. de Sta. Marta y S. Martino de Mo-., „„ 

reiras J 
Id. de Santisielian de Rilías de Sil iód. 
Id. de Sorljura -, î-, 
Pocios y S. Cloyo r '̂ -̂ • 
Id. de Sta. Cristina de Riba de Sil 193. 
Id. de Figueroa y Noveiro 43. 
Coto de Gasasoa 6. 
Partido de Nogueira 17. 
Id. de Morisco y Paderne 14. 
Id. de S. Jurjo y Sta. Locaya Gi. 
Lugar ele las Pias 12. 
Partido de Pereira de Ribera 17. 
id. de Sta. María de Aguas Santas.. . . . 81. 
Id. de Azmariz 87. 
Id. de Sotomayor 80. 
Id. de ProvenceyTaramontaos, con Vi- oo 

Ha de Payo de Muñoz í ^°-
Partido de Junquera de Ambia Iá2. 
Id. de Joan de Forgais 24. 
Id. de la Villa de AiJIariz 943. 
Id. de Sta. Clara de Aillariz 138. 
Id. de Sta. María de Sadur 29. 
Id. de S. Pedro de Macenda 84. 
Id. de los Baños de Molgos íói. 
Id. de la Puente de Ambia 41. 
Id. de Sobrádelo , «q 
Poedo y Aguamil f 
Id. de Aldeas de los Soteles 182. 
Id. de BoladiUa y sua torre 63. 
Id. de Artude 84. 
Id. de Bóbeda y ViUar de Gomareites. . 96. 
Id. de Codosedo y Álbargariay 119. 
Id. de Piñeiro Barcos. 128. 
Id. de Sandianes 297. 
Id. de Lampaza y Guillalmiel 216. 
Id. de Sta. María de Olaas 134. 
Id. de Veiga 
Sorga y Barredo j - ^^''• 
Id. de Cclanova 3620. 
Id. de Villanueva {le los Infantes 146. 
Id. de Tierra de Sande 1031, 
Id. de Milmanda 177. 
Id. de S. Jurjo de Acevedo 73. 
Id. de Ramiriañez 20.'». 
Id. del Coto de Feazdos 14á. 
Id. de Rearjz de Veiga 1G7. 
Id. de Porqueira 103. 
Id. de Saucedo 119. 
Id. de Ganade 13,5. 

Id. de S. Pedro de la Roa. 207. 
Id. de S. Martino de Castillaos ¿8. 
Id. de Santiago de Goyan 25. 
Id. de la merindad de Céleme 180. 
Id. del Concejo de Lobeira 226. 
Id. del Monasterio de Groa 102. 
Id. de Araujo lOá. 
Id. de Riocalado 250. 
Id. de Infirmo 392. 
Id. de S. Payo y Osende 166. 
Id. de Avellaneda de Limia 214. 
Id, de Rebordacliaos 104. 
Id. de Sta, María de Rioseco 129. 
Id. de S. Pedro de Requieias 106. 
Id. de S. Ges de Asmaos 48. 
Id. de Lodoselo 127. 
Id. de Sta. María de la Roa 29. 
Id. de Pórtela y Gincio 2-34. 
Id. de Sorbeira de Limia 114. 
Id. de Faramontacs de Limia Iá6. 
Id. de Fuente Arcada 203. 
Id. de Villar de Rey 273. 
Id. de Peñaverde 24. 
Id. de Novaos y Moimenta 4.5. 
Id. de Villamayorco y Medreros 4¿i8. 
Id. de Villazaya Luanelos 180. 
Id. de Mandin y Feces 172. 
Id. del Coto de Ymbra 231. 
Id, de Retorta y Matamaza 116. 
Id. de Quijas y Cabreiros 136. 
Id. de Nocelo y Benzos 144.' 
Id. de Castillo de Monte Rey Iá2. 
Id. del Coto de Serboy 203. 
Id. de Soto Bermun , 1371. 
Id. de Valdelaza láá. 
Id. de tierra de Laza ióó. 
Id. de Castro de Caldelas 124. 
Id. del Burgo de Caldelas 17á. 
Id. de Torbeo 117. 
Id. de la Encomienda de Xrebes 242. 
Id. de S. Cloyo de Ribas de Sil 161. 
Id. de Macerda de Tribes á61. 
Villarmeao 47. 
Id. de Chavean y S. Cristóbal 230. 
Id, de Santiago de MoJora 164, 
Id, de Sta, Tegra 161, 
Id, de Pomueiros. .• 200. 
Id. de Val-de marrubio 138. 
Id. de Santaya de Caldelas ,... ÍQÍ. 
Id. de Junquería y S, Sebastian de Pi- ^n^ 

ñeira f 
Id. de S. Joan Dargas y Rio 21,5. 
Id. de S. Breixamo de Caldelas 88, 
Id. de -Chaada 
Iglesia. ( 190, 
Granjas de S, Lorenzo y Santadras. . . . j 
Id. de Monte de Ramo 24á. 
Id. de tierra de Queixa 159. 
Id. de Queixa y Alvaro Sotelo 138. 
Id. de Llor y Val de Quiroga 346. 
Id. de Sotordey 1,9& 
Id, de S. Miguel de Monte forado 1*>7-
Id. de Vendolle 1G6, 
Id, de Valdeorres 
Villa de Castro de Valdeorres ) , -Q« 
Coto de Santa Cruz. > ^^''^^• 
Herrerías y Salas de Ribera ) 



Id. de Codslro y Caneda i . . ¡ 
Id. de Bobadela 
Id. de Gostey 
Id, de S. Lorenzo de Casanova 
Id. de Melee y Ribela 
Id. de Graincés ; . . • 
Id. del Coto de la Barra 
Id. de Carracedo 
,Id. de Sla María Dorban , . , 
Partido de Toves y Villarobin , 
Id. de Villamarin , 
Id. de S. Miguel de Bobeda 
Id. de la merindad de Peroja , 
Id. lie las Granjas y monlos de Osera... 
Id. de Sta. Cruz de Robaldo i 
Id. de Amoeiro 
Id. de la merindad de Formigueiro...; 
Id. de Lobeiro y Fontcpia , 
Id. de Sta. Comba de Navas , 
Id. de ViUarino y Garabanes 
Id. de Marantel, Dazon y I^ortobia 
Id. de Lobanes y Múdelas 
Id. de Pacios y Lagos 
Id. de Calianelas 
Id. de Castro CavaJoso 
Id. de Longaseiro 
Id. de Jovenzos. 
Id. de Camelias 
Id. de S. Juliad de Asturcses 
Id. de Sta. María do Campo 
Id. de Santiago de Coineda 
Id. de Albanelos ., 
Pacios y Aranteiro í 
Id. de S. Cloyo de Ribero de Abia y 

aldea de Ybedo 
Id. de Lebosende 
Id. de Danllegomariz 
Id. de Desposendo 
Id. de Biade 
Id. de Abalenda i 
Vega y Origa i 
Id. de Sarrantes y Lamas 
Id. de Ribadavia . 
Id. del Coto de Vieiro 
Id. del Concejo de Lreanes 
•Id. de S, Andrés de Campo redondo... 
Id. del Coto de Layas 
lá. de Carballedo y S. Cristobo 
Id. del Coto de Melón 
Id. de Avión 
Partido de Roucos y Cencil 
Monte-Rey. . 
Granja de Sta, María de Somante 
Modorra. . 
Pugar de Cosco , 
Vecinos del Monasterio de Monte de. 

Ramo í 
Valle de Conso 

léO. 
28. 
4á. 
ól. 

189, 
Í5Í. 

ÓO. 
2.58. 

•¿ó. 
lOá. 
147. 
104. 
203. 
302. 
101. 
149. 

, 91. 
.39. 

176, 
12á. 
214. 

86. 
79. 
8.3. 

117. 
13. 

164, 
94. 

198. 
2.3á. 

ÓO. 
138, 

172, 
lá8, 
2á2. 

7á, 
123, 
13á, 
Uá, 
313, 

62, 
229, 
2.59, 

SO. 
1,53, 
219. 
279, 

áS. 
82, 
4, 
4. 

37, 
21. 

27á. 

P R O V I N C I A 

de Mondofleciói 

Total. 344/;G. 

ríóTA. Orense tenia en elaíio de lá¿í7, 
1 0 ^ vecinos. 

Todo el obispado 33226. 

Vecinos 

Mondofiedo 226. 
Partido de lá Relleira de Trigaas y Ar- , 

gamoso J ^ • 
Id, de Lendin y Sta, María mayor, , , , gf}. 
Id, de Villamor 45. 
Id. de la Relleira dambroca . . , , , , 46, 
Id, de la de Cesuras y Zonan 63. 
Id. de Villaoalle 44, 
Id. de Sasdonegas QQ, 
Id, de Cima de villa 17. 
Id. de Villaniieva de Lozenzana. . . . . . . 269, 
Partido del valle de Cabarcos . . . . . . . . . Hg, 
Id. del Calendario de S. Cosme . . . . . . . ISSt 
Rihadeo y puerto de Rinlo 189. 
Partido del condado de Ribadeo ó de las., ^.^ 

Uelleras t ••^^'' 
Valle de Lorenzana 231, 
Partido del coto de Cañedo , 48. 
Id, de Riotorto 140, 
Id. de la Mojoeira 13, 
Id. del coto de Ferreira 22. 
Id. de Stá. Comba Dorría , , . , . . 63. 
Id. del coto de Recende . . . . áá. 
Id. de Trabada l ig . 
Id. de Miranda 541_ 
Id. de Sante i¡yt\ 
Id, de Santiso,,.. , 7á. 
Id. de Cedo y Feyta. 17. 
Id. de Celero de Reygosá . . . . , , iQá. 
Id, de los cotos de Bretona y Pineiro..; l¿0. 
Id. de la Brada iQg. 
Id. del coto de Muros 214'. 
Id. de C a e t r o m a y o r . . . . , . . . . . . . , . , . , 6g_ 
Id. de Cuende y Gotan 8_ 
Id. del coto de Caboñeiro. , . . . . . . . • . , , , 12. 
Id. del de Candia , , . . . Uf] 
Id. de Abadin , ?,{_ 
Id. de Vilíarente I17. 
Id. de la grana de Vilíarente 34. 
Id, de Santiago de MonceloS gg. 
Id, de S. Juan Dalage 21. 
Id, de Santa Cruz. 70. 
Id. de Sto. Tomé y R e z a r e . . . . . . . . . . . 3¿. 
Id. de Rudian 42, 
Id, de Villacampa , . 2i. 
Id. de S, Jurjo de Cadramon 39. 
Id. de Frejnlfe 3,3] 
Id. de Sta. María de Pereiro 3á. 
Partido de Santiago de Adelan Ai. 
Id. de Lagoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . %, 
Id, de S. Pedro de Mof. ¿4. 
Id. de Caballedoy Vadoy. , ,58. 
Id. de Castrodoro. 23, 
Id. de Silan 23, 
Id, de Xerduiz. , 68. 
Id, de Landrobe 50, 
Id. de Galdo. ; 71. 
Id. de Grallal.: 48. 
Id. de Sta. Marina y S. Miguel das Ne-., ny 

gredas, S 
10 
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Id. de SaTitiste1:io y S. Román del valle. 
Id. de Riberas del Sol 
Id. de Bares y Mogor 
Id. de Sta. Cecilia 
Id. de Santiago Bafoz , . . . . 
Id. de Sant Acisco 
Id. de S. Juan de Villarente 
Id. del coto de S. Martino de Mondo-^ 

ñedo J 
Id. del Calendario de Noys 
Id. del de Portocelo 
Id. del Puerto i 
Calendario y Feligresías de S. Cebrian.J 
Id. de la villa de Vivero 
Id. de Valcarria 
Id. de Chaliin 
Id. de Biero 
Id. de Arecides Taumon 
Id. de Relleira de Gastiñelras 
Id. de Lonbeiro y Gondar 
Id. de Sotomallo 
Id. de Barroso 
Id. de Bormonte 
Id. de Cajoto 
Id. de S. Pedro de Vivero 
Partido de Soto y Malloo 
Id. de Oiirol 
Id. de Mojofro 
Id. de Trecemil 
Id. del Puerto de Cilleiro 
Id. de Mî -otos 
Id. de Brabos 
Id. de Magazos. 
Id. de Saraai-ugo 
Id. de las Granas de Sol 
Id. de Joances 
Id, de Viliaseca 
Id. de Peña de Cabras y Barreiros 
Id. de S. Mamé das Oyras, ó S. Mamé 

de Ferreiros } 
Total. .7330. 

NOTA, iíondoñedo tenia el año ió&l 
263 vecinos. 

Todo el obispado 7302. 

PROVINCIA. 

de Santiago de Compostela. 

91. 
37. 
90. 
73. 
61. 
2ó. 
G8. 

105. 
138. 
189. 
220. 

2S0. 
65. 
66. 
30. 
24. 
13. 
27. 
30. 
30. 
47. 
23. 
45. 
27. 
75. 
80. 
97. 
64. 
á9. 

118. 
44. 
22. 
72. 

21. 

Ciudad de Santiago 884. 
Partido de la puente la Villa , G8. 
Id. de la puente Sarandon 63. 
Id. de Sta Cruz de RlbaduUa 9g. 
Id. de S. Mii;uel de Sarandon GJ. 
Id. de S. Anclres de Trol» 6ñ. 
Id. de S. Pedro de Bustos 21. 
Id. de Sanfines de Sales 88, 
Id. del Estedo 43. 
Id. de Sergude 62. 
Id. de Sta. María de Saar (^Q. 

Id. de S. Cristóbal de Ejo Iá7. 
Id. de S. Juan de Zalo 71. 
Id. de S. Martino de Lozano 110. 
Id. de Sto, Tomé doya , 33. 
Id. de Sta. María de Conjo 71. 
Id. de S. Juan de Fecha 64. 
Id. de S. Miguel de Rariz 39. 
Id. de S. Simón Dones 60. 
Id. de Sta. Baya Docedo 41. 
Id. de Troiba y Bahamondc 82. 
Id. de S. Cristóbal de Reyes 60. 
Id. de Fragas 28. 
Id. de Tenorio 161. 
Id. de Aguas Santas 116. 
Id. de S. Isidro 11. 
Id. de Cangas 374. 
Id. de Dardan y Pineiro 208. 
Id. de Coiro y Moana 582. 
Id. de Morente 232. 
Id. de la villa de Pontevedra lálO. 
Id. de S. Pedro de Campanao . . . . . . . . . 119. 
Id. de Marín 367. 
Id. de S. Juan de Poyo 202. 
Partido de Arcos ;. . 104. 
Id. de Puertas 138. 
Id. de Caldas de Reyes 203. 
Id. de Godos 144. 
Id. de Mozana y Coto de Baltar 62. 
Id. de Caldas de Cuentes.. , , . . . 144. 
Id. de Nogueira . 164. 
Id. de Finés das estacas 6% 
Id. de S. Breixamo Darcos 132. 
Id. de S. Giao de Santelez 116. 
Id. de Sta. Baya de matalobos 103. 
Id. de S. Miguel de Barcala 34. 
Id. de Callobre 73. 
Id. de Sta. María de Ciquiriel 149. 
Id. de la villa del Padrón 204. 
Id. del coto de Layna lOl. 
Id. de la puente de Abalga 39. 
Id. de Sta. Comba 122. 
Id. de S. Giao de Requejo 109. 
Id. de Cruces 78. 
Id. de Carcacia 43. 
Id. de Dobro ' . , . . . . . 64. 
Id. de S. Mamé de R o y s . . . . ; 124. 
Id. de S. Pedro de Ordilde í 31. 
Id. de la villa de Cambados 320. 
Id. del coto do Este 14G. 
Id. del puerto de Carriel 70. 
Id. de S. Pedro de Sea 97. 
Id. del coto de Armentera 87. 
Id. de la villa de Portonovo 240. 
Id. de Sta. Baya de Sil 263. 
Id. de Villamayor , 63, 
Id. de Sobrao 92. 
Id. de Callero . 187. 
Id. de Sto. Tomé do mar i70. 
Id. de Fafiñaas 97. 
Id. de Grobcs 340. 
Id. de S. Gengio , . , , . . . 136. 
Id. de Naycastelo 117. 
Id. de Sta. María de Rubianes 113. 
Id. de Villagarcía 110. 
Id. de Villanueva da roza 216. 
Id. de S. Salvador de Meis 336, 
Id. de Roys y ParadeUi ¡ . , 237. 



Id. de S. Giao de Romay 49 . 
Id . de Rianjo 148. 
Id. de Sta. Seya de Boivo 182. 
Idí de Taragona 219. 
Id. de S. Viceiicio de Cespon 128. 
Id. de l i Puelila del Dean 200. 
Id. de Camafio y Quiroga l()g. 
Id. de Sta. Cruz de L e s o n , . , . , 123. 
Id. de Caraminal - 11.3. 
Id, de Sta. Eugia ¿S, 
Id. de Palmera 2á . 
Id. de S. Mart ino de Oleiros (¡1. 
Id. de Olveira 20. 
Id. de Agrimo 8 3 J 
Id. de Dozon 4 1 . 
Id. de la Feligresía de Saljardes 27, 
Id. de la de Nebra ni. 
Id. de S. Sadornino de Goyaii 27. 
Id. de Lousamc 45. 
Id. de Noya y sus anexos 4G1. 
Id. de Otes y Roo 28. 
Id. de Sta. Cristina del Barrio 117. 
Id. de Cando c Intincs 2 3 . 
Id. de Sta. üaya de Cliaein 27. 
Id. de S. Martino de fiantes 2-3. 
Id. de Ksteho 2-5, 
Id. de S. Mamé de C o n n o t a . . . . . . . . . . 15, 
Id . de S. Cristóbal de Corzon ¿O 
Id. de Sto. Tomé de Albite 42. 
Id. de S. Ciao de JJclja g l 
Id. de Villa de Cel 88. 
Id. de Tinisterra gg. 
Id . del Coto de Duayo ¿;9. 
Par t ido de Muros 314. 
Id. de Mugia g2 . 
Id. de Moraina 316. 
Id de S. Martino Docen g9 . 
Id . del puerto de Corcubion 7Q. 
Id. de JJumbia y Verncs 1^8, 
Id. de Toriñan y la Mina 137. 
Id. de Bayuos y Oil)era- g2 . 
Id. de Cal y Carantona . . . . . . gg. 
Id. de Mora -, , 
Alquitan y Bardullos f * ° -
Id. de S. Martino de C i i s i i ü l l o , . . . . . . . g 3 . 
Id. de Sla. María del Sallo Só] 
Id . de Brandona y Sta, Cecilia 27. 
Id . de Baya de Intenes gg. 
Id. de Troba 42. 
Id. de Condoos y Borneyros 14. 
Id. de Serramo y Bayo . . . . ; . . . gQ. 
Id. de S. Joan do Kste g.̂ ,; 
Id. de Lage 66. 
Id. del coto Danés 7. 
Id. de la feligresía de Tarnes , . . . 9. 
Id. de S. Martino de Riobo ¿Q, 
Id. de Coiros y Soane 83. 
Id. de Coances y Lei ldo Ó4. 
Id. de Tornes y Pazos 64. 
Id. de S. Pavo de Cesules , . . j . . . 72. 
Id . de la villa de Malpica Ig7 . 
Id. del coto de Seavia 4Q. 
Id . del de Jabiña gQ. 
Id. de Doza y S. Pedro de V a l e n z a , , . . 68 , 
Id. de Gualada 14. 
Id. de S. Pedro de Jaillas y Po rque ra . . 2,39. 
Id. de S. Cristóbal de Cozneyra , 134.5 
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Id. de Corneda ¡ 24, 
Id. de Préstamo de Bccezo 26. 
Id. de Bastábales y Trancos 49 . 
Id. de Ortono y Bogadillo 48. 
Id. de Stá, María de T r a s m o n t e , , , , . . . 47. 
Id. de S.. Filies de Briop. óO. 
Id. de Xaucestre y Chapin. 48, 
Id. de Sta. Comba 42. 
Id. de S. Pedro de Xallos 4á. 
Id. de S. Cristóbal de Mallon 60. 
Id. de S. Ginés de entreaijes 32. 
Id. del coto de A r a n t o n . ; . , 22. 
Id. de Sta, Baya de Lamas 87, 
Id, dé Mpr^tan y Soane de campo 2-5. 
Id. de Santalla dos Gorguyos ' 2ó, 
Id. del Hospital de Rr iña y sus feligresías. l 84 . 
Id. de Dordano y Canas 50. 
Id. de Tiligueira y Besantona .57. 
Id. de Al)elia y Jaceda • 34. 
Id, de S. Salvador de Barbeyto á.5. 
Id. (le Amiiujo y Cumbriados 32. 
Id. de ¿ . Martino de Lodoyra 67, 
Id, de F i s t e O s , , . , . , 68, 
Id. de S. Pedro de Cardeyro ¿59. 
Id. de Dozman y Perros .3.5, 
Id, de S, Viceneio de Cartes 62, 
Id, de la villa de Ferreiros 4i5, 
Id, de S,, Vieencio del P ino 60, 
Id. de Moros , , , 
Burras y Breite. : j - ' ! ^ • 
Id. del coto de Bania • ^-97. 
Id. de Gozar y Cereceda 28, 
Id, de S, Mamé de Canes 43, 
Id, de S, Payo de Sabugueira 72, 
Id, de Sta, María de J3udino 64, 
Id. de Sta. Cristina de Nemenzo 73. 
Id. de la pítente de Segueírd. 8. 
Id. de Stp. Tomé de Villa R o m a n i z . . . . . 111: 
Id. de S, Aiidres do Ledesla g i . 
Id. de S. Esteban de tras monte gg. 
Id. de Sta, Cruz de Pereyra 18. 
Id, de Santiago de Munide ¿7. 
Id, de Santiago de Villamayor , ¿ 3 . 
Id, de Sla, María de Castrenda 91 , 
Id, de TÍO y Tosenda 88. 
Id. de Sta. María de Paramos.' . 8 1 . 
Par t ido de Santiago de Suméo 70. 
Id. de S.,Esteban .de Peleo 4ó, 
Id, (le la.villa de Arzua 29, 
Id, de Sendelle , , , 40, 
Id, de S,, Pedro de iVIella 80. 
Id. de S. Lorenzo de Pastas 28, 
Id, de S, Pedro de Lema , . . . 98. 
Id. del coto de Doines, 74. 
Id, de M a d i n , , . , , . . . . ^ , . . ^ . . ^ 21 , 
Id, de Villaméllid 7á, 
Id, de Forelos 22, 
Id, de las feligresías de so el camino, , , 1¿54, 
Id, de las de sobre' el camino, . . , 101, 
Id, de S- Viceneio de Barco 62, 
Id. de Sto, Tomé de Ynsita, 89. 
Id. de S. Gillao y S. Cibrao 24. 
Id. del coto de Garante 16. 
Id. de Belsejos y Comerlo iG9. 
Id. de S. .Payo de Mirlodagnia 20: 
Id. de Br,andoso y Besantona . . , 108, 
Id, de GiUao. .de. ventosa , , , . -•• 24á, 
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Id. de ¡Monasterio Duorria 49. 
1(1. del coto de Gorgueiro 16. 
Id. de S. Bartolomé de Pereira 127. 
Id, de Beerriz 128. 
Id. de Sta. María de Toomonde 98. 
Id. de Sto. Tomé de Quereizas 98. 
Id. de S. Miguel de Porqueira 198. 
Id. de Sta. Baya de Caldelas 2Í4. 
Id. de S. Juan de Cerdedo 123. 
Id. de Roa y Leyros 94. 
Id. de S. Salvador de Escadra 191. 
Id. de Santiago de Taboada 187. 
Id. de S. Gibrao do Chapa 100. 
Id. de Santiago de Bureja Í3i. 
Id. del coto de Pineyro 46. 
Id. de Bohomil Dómelos 132. 
Id. de Santisteban de Ivagaríones 129. 
Id. de S. Vicencio de Barreo ' 182. 
Id. de Curantes 129. 
Id. de S. Pedro de Parada 207. 
Id. de Sta. Cristina de Beseyro 102. 
Id. de S. Miguel de Cora 44. 
Id. de Sta. María de Gousa 42. 
Id. del coto de Codesido 87. 
Id. de S. Gillao de Gebreiros ÍÍQ-
Id. de Boquijon 104. 
Id. de Santiago de Perbedinos GS 
Id. de Bendaña 23. 
Id. de Pilono ¿57. 
Id. de Cabria y Sebrejo 88. 
Id. de Caamanzo ; . . 94. 
Id. del coto de Salgueiros 76. 
Id. del de S. Mart ino 161. 
Id. del de Biñones 2 1 . 
Id . de Sta. Aya de Toro 2 1 . 
Id. de S. Miguel de Morcas 89. 
Id. de Sta. Maria de Vigo 7S-
Id. de S. Martino de Verducio Í3S-
Id. de Valladares y Loyro ¡52. 
Id. de Taramiñanes ó. 
Id. de las Edreras 2 . 

Total 2á739 

KOiA. La ciudad de Santiago tenia 
en el año l á á 7 ; 1076 vecinos. 

Pontevedra 149á. 
L a Coruña ó93. 
N o y a 414 . 
Muros 4 0 7 . 
Betanzos 637 . 
E l Ferrol 2 3 9 . 
Todo el Arzobispado 37122. 
E n el mismo año toda Ga l i ­

cia 121603. 

P R O V I N C I A 

de Tuy. 
. Vecinos 

Tuy 486. 
Partido de la villa de la G u a r d a . . . . . . . 1102. 
Villa de Vigo 84á.. 

Valle de Fragoso Wó. 
Part ido de la villa de Bayona 947. 
Id. de Valdeminor 808 . 
Id. del coto Doya 263 . 
Id. de tierra de Entenza G40. 
Id. del valle de Lorina 64á . 
Id. de la merindad de Forneios 778. 
Id. de Val deTebra 22ó. 
Id. de Barrantes ^ ^22 
Tonciñoy Forcadela i 
Id. de la villa de Salvatierra 1144. 
Id. de Tranqueira y Valdetiales 492. 
Id. de la merindad de S o t o m a y o r . . . . . . 623 . 
Id. de la villa de Redondela 44c5. 
Id. de la villa de Sobroso Ió06 . 
id. de la villa de Maño 276. 
Id. de Sta. María de Reboreda 319. 

Total 12881. 

E n el año l á á 7 tenia la ciu­
dad de Tuy 761 vecinos. 

Bayona 91á. 
Vigo y el Par t ido de Bocos y 

Coya lOOá. 
La merindad de Sotomayor. . 765. 
Redondela G04. 
Toda la provincia 14889. 

P R O V I N C I A 

de Zamora. 
Vecinos 
pecheros-

Zamora. íQdó., 

s u s ARRABALES. 
L a Fer ia 
S. Lázaro. 
Olivares. 
Los Cabañales. 
Sepulcro. 
Sanfortes y Santispiritusí 

TIERRA DE ZAMORA, 

Partido del Vino. 
Villa ralbo. 
Viilanueva de Valdejema (despoh^). 
Villalazan. 
Madridanos. 
Arribayos. 
Arribaynos. 
La Moraleja. 
Arcenillas. 
Casaseca de las Chañas. 
Pontejos. 
Almazaya. 
Éntrala. 
La Torre. 
Perdigón. 
Morales. 
Cazurra. 

Signe, 
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90' RESUMEN TOTAL 

DE VECINOS P E C H E R O S 

DE LAS PROVINCIAS ORDINARIAS Y PARTIDOS 

DE LA CORONA DE CASTILLA. 

EN EL AÑO DE 1594. 

6Sfi3i. 
Mrgos • • 24,777. 
Trasmiera • . . . . 11,127. 
Tierras del CondestaUe . ' . . ' ! ! ' . ! ! . . . . 58,244. 
Soria 4o!ü24. 
Valladolid. • 17 493 
Tierras del Conde de Benavente ' . ' ' . . . . 44,573'. 
león • ' . ' . • ' , ' . ' . ' . ' . " . ' . ' . " . ' . ' . . ' ! . ' ! 1 . - 33^031. 
Asturias de Oviedo. Ii5,7íá. 
Ponterrada ' ' ' 32,02.5. 
Lugo. . ' . ' . " . ' . ' . ' . . ' . . ' . ' . . . . ' 13,287. 
Coruña y Betanzos. 34,4áG. 
Orense J.'.'.'.'.'.'.'.'.'......'. . . . 1,530. 
Mondoñedo 26 739. 
Santiago '....','...... 12'881. 
Tuy '.'.'.'.'.'.'.'.'.'. 20,313. 
Zamora i _ . . 10,624. 
Toro . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' 41,3á3. 
Falencia 64330. 
Salamanca ^ ^ _ ̂  * _ oílSQ. 
Avila y.".'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'. 41,080. 
SegoMa •. 37,901. 
Guadalajara 31,932. 
MadrW .•.'.•.•. á2,030. 
loledo 2,049. 
Ciudad-Real '.'.'.'..'.'.'.'.'. 19*366* 
Campo de Calatrava ^ ^ 34'653' 
Mesa Arzobispal de Toledo 9í'qn«' 
Provincia de Castilla, Orden de Santiago .•.'.•.'.•.'.'.•.'.'.'! G G8á 
Alcaraz ,j'n..o 
Campo do Montiel 28470 
Mweia ,';.•.•.•.•.•.'.•.'.'.'.•.•.•.•.'.•.•.'.• .• • .• .' .• 47,'280.' 
Cuenca jg gjjg 
? " % •.'.•.•. 80,426. 
Provincia de León, Orden de Santiago fr'eÍQ 
c -ir 1.14,blo. 
fy}^. 46,209. 
?°''1°''''' 4.5,7á7. 
« e n _ „'„,;,_ 
Calatrava de Andalucía ni'ciríí' 
Granada. . . . "•^'J*-

Total 1.338,617. 

i - i . 



APÉNDICE. m 

Relaciones remitidas por los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos, y otros 
Prelados y personas eclesiásticas del vecindario de sus Diócesis y ter-, 
ritorios al Señor Rey D. Felipe ii, por mano de Francisco González de 
Heredia, su Secretario del Real Patronato de la Iglesia, copiadas de los 

originales que se custodian en el Real Archivo de Simancas, 
según á continuación se expresa. 

ABADÍA DE ALCALÁ LA REAL. 

El Doctor Gamlioa, Gobernador en Sede vacante de la Abadía de Alcalá la Real, en carta á la Ma-
gestad del Señor Rey D. FelÍ2)e i i , fecha alli á primero de Abril de lá87, dice lo siguiente: 

.. Esta Abadía comprende en sí qua tro pueblos, que son : esta ciudad de Alcalá la Real tiene dos mil 
..vecinos. La villa del Castillo de Locubin.que tiene quinientos, t a villa de Priego, que tiene dos mil; 
„y la villa de Carcabuey, que tiene seiscientos: do manera que en todos quatro hay mas que cinco 
..mil vecinos, en los cuales habrá quince mil ánimas." 

El Licenciado Bormuy, Corregidor de dicha ciudad, en carta al Sr, D, Felipe ii, dirigida por ma­
no del Secretario Martin de Gaztelú, fecha en Alcalá la Real á postrero de Marzo de lá87, dice lo 
siguiente: 

..La Abadía comprende esta ciudad que es de dos mil vecinos, y las villas del Castillo de Locubin 
..y Carcabuey, que terna cada una quinientos á seiscientos, y la villa de Priego, que temados mil 
.. vecinos." 

Concuerda con las referidas cartas que obran en el legajo niím, 138 de los fechos del Keal Pa­
tronato Eclesiástico, lista rubricado. 
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iU 
OBISPADO DE ASTORGA. 

El Obispa(]o de Astorga tiene veinte y cuatro Arciprestazgos y 
Vicaria, que son los siguientes: 

una 

A rci presta zgo. 
Arci presta zgo. 
Arciprestazgo. 
A rcijirestazgo. 
Arciprebtazgo. 
Arciprestazgo. 
Arciprnstazgo. 
Arciprestazgo. 
Arciprestazgo. 
Arcipreslaz^^o. 
Arcipresiazgo. 
Arciprestazgo. 
Arciprestazgo. 

El Deanazgo. 
Vega y Páramo. 
Páramo y Vega. • 
Villafáfila. 
El Bievzo. 
Riveradurbia. 
Valil orrres. 
Cabrera. 
La Soinoza. 
líuyeza. 
Kíl)as de Sil. 
Omaña. 
Ribera de Orldgo, 

Arciprestazgo. 
Arciprestazgo. 
Arciprestazgo. 
Arciprestazgo. 
Arciprei>tazgo 
Arciprestazgo, 
Arciprestazgo. 
Arciprestazgo. 
Arciprestazgo, 
Arciprestazgo. 
Arciprestazgo. 
La Vicaría de 

Cepeda, 
Carvalleda. 
Táhara. 
Sanaliita, 
de Valderia. 
Val.levidriales, 
La Valduerna. 
Robleda. 
Tulles y Manzaneda. 
Ribera de Losada. 
Quiroga. 
Benavente. 

Cada uno ds los cuales dichos Arciprestazgos tiene el número de pilas y vecinos siguientes: 
lil Arciprestazgo del Deanazgo tiene el número de pilas y vecinos siguientes: 

La ciudad de Astorga 7.. G4L 
Oteruelo 1.. 37. 
Penas, su anejo 30. 
Ctiebas 1.. 27. 
Valdevíejas 1.. 38. 
Nistal 1.. ¿53. 
Celada i.. 4.9. 
Ei Valdesanroman 1. , Í2ó. 
Sopeña i.. 2Ü. 2 Í . . U24-. 
Carneros, su anejo 1. . 29. •— • • —• 

Tiene este Arciprestazgo deí Deanazgo veinte y una pilas, y mil cuatrocientos y veinte y cuatro ve­
cinos. 

Murías 
Brimeda 
S. Román de la Vega.. 
El Val de S. Lorenzo. 
San Jubto 
Piedraalba 
Vaiderey 

AS. VECITÍOS. 

isT 32. 
7íi. 
82. 
84. 
38. 
2i. 

ARCIPBESTAZGO BE VEGA 
V PARAMO. 

Requejo tiene 
Villoría 
Vi'"uellina 
Viilarejo 
Estabango y Calzada su anejo. 
Matailelolios 
Quintanilla 
Bustillo 
Hiierga de Freiles. 
Soto 
r.as B-Cgueras 
Azares 
S. Pedro de las Dueñas 
Sogusto 
La£;nna(lalga 
Barrio 
Sta. María del Páramo 
Ordiaies 
Mansilla 
Antn'ianes 
Crisuela 

Lamilla í.. 
S. Pclayo con su anejo 1.. 
Villazala 1.. 
Valdesandinas í- . 

1,. 24. Valilifuentes 1.. 
2. . óS. Acelics de Páramo 1.. 
i,. 4G. Sta. Mauricia del Páramo... i.. 
í,. is. Sacaojos 1.. 
2. . 62. S. Mamet 1.. 
1,. 33. S. Pelayo, su anejo 
i,, 8. Sta. Coloraba 1 . . 
1 . . ÓO- Toral 1.. 
i . . 4ó. Toralmo 1.. 
1.. 39. Riego de la Vep 1.. 
1.. 21. Castillo de las Piedras 1.. 
i.. 32. Carral 1.. 
1.. Ó8. Barrientos 1.. 
i . . 28. S. Félix 1.. 
i . . 62. Pesadilla 2 . . 
1.. 21. Villagarcia 2 . . 
1.. 72. Villaruera 1.. 
i,. 4ó. Iluerga de Garaballes 1.. 
i.. 60. Xa Isla 2 . . 
i., 33. La Bañeza 2. . 
1.. 39. S. Salvador de las Regueras.. 1.. 

41. 
25. 
40-
34. 
67. 
ó l . 
22. 
2(. 
10. 
11. 
61. 
46. 
17. 
70. 
45. 
16. 
40. 
18. 
34. 
30. 
17. 
44. 
72. 

40ü. 
ó3. 
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Palacios (le la ValJuerna.... 2 . . 
Finojo del Páramo J- * 
S. Espoval de la Polentera... 1- • 
S. Ibañe de la Vega J- • 
Carral 1- • 

Este Arciprcstazgo tiene 
pilas _fl '_ 

ARCIPEESTAZGO DE PARAMO 
Y VEGA. 

Lajvina de Negrillos 2 . . 
Grajal i- • 
Sia. María de la Antigua 1- • 
Andanzas i-' 
Poznelo 1.. 
Saludes 1. • 
S. Adrián del Valle 1. . 
Maire 1 . . 
Herreros 1. . 
PoWadura del Valle 1 . . 
La Torre del Valle 1. . 
Paladinos 2. . 
S. Román del Valle 1- • 
Villabrazaro 1 . . 
Valcabado del Páramo JÍ.. 
Zahrones del Rio í- • 
Roperuelos 1. • 
Zambroeinos 1., 
Zotes !•• 
Villastrigo 1. • 
S. Salvador , 1. . 
Conforcos i-' 
Cabañeros í. -
Rebilla 1--
Villamor 1-• 
Presno í- ' 
Becilla 1 . . 
Morales de Rey 1- • 
Xa Verdeñosa. 1. -
Villafernieña í. . 
Ozaniego 1- » 
Alixa 1- • 
Navianos 1- • 
Ntra. Sra. de Secos !• • 
Xanora I- -
Quintana del Marco i- -
Ginistacio ^' • 
Sta. Elena 1- • 
Viílanueva de Jamuz 1- -
S. Martin de Torres 1- • 

Este Arciprestazgo tiene 
pilas "^2.. 

A R C I P I Í E S T A Z G O 
BE VILLAFAFILA. 

Revellinos 1.. 
S. Agustín i. 
Otero de Serisiego i. 
Villarrin 1. 
Valle 1-
Sto. Venia • 1-
Breto 1-
Sta. Elena 1-
Baxeíal del Barco i-
Castropepe 1. 

76. 
16. 
2i. 
32. 
16'. 

~2307. 

212. 
fa'4. 
Ó8. 
80. 
67. 
81. 
64. 
54. 
le . 

116. 
73. 
18. 
39. 
44. 
áe. 
Ó8. 
41. 
42. 
87. 
4á. 
16. 
14. 
20. 
38. 
32. 
23. 
14. 
ÓO. 
80. 
17. 
16. 

113. 
44. 
23. 
40. 
2ó. 
37. 
70. 
49. 
27. 

2042. 

6á. 
Ó4. 
46. 

148. 
18. 
46. 
Ó2. 
19. 
25. 
27. 

Castro Gonzalo 2 
Millas 1., 
Arcos 1.. 
Sta. Coloma 1,. 
Jecinas 1., 
Sta. Chrislina 1,. 
Requejo 1., 
Manganeses 1,, 
Villafáfila 6. . 
Villabeza del Barco 1.. 

Tiene este Arciprestazgo^____ 
pilas 26.. 

ARCtPKESTAZGO DEL BÍERZO. 

Fontesnovas 1.. 
Villafranoa 3 . . 
Mciczna , 1.. 
Villahoa 1,. 
Vilela 1.. 
Sorriva 1., 
Soto 1.. 
Las Callarías, su anejo 
Toral de los Vados 1.. 
S. Andrés de Montes 1., 
Pieros y el Castro. 1.. 
Paradina ; 1.. 
ValtuiHe de arriba 1., 
Albarbuena 1.. 
S. Martin de Lariz. 1.. 
Q)ailos 1.. 
Arganza y sus anejos. 2 . . 
S. Juan de la Mata 1. . 
S. Miguel y Canipeio anejos.. 1. . 
S. Cedo 1. . 
Magaz de arriba 1 . , 
S. Pedro de Gorullón 1. . 
Magaz de abajo , 1 . . 
Herbededo 1. . 
Columbuanos 1. . 
S. Pedro de Devesas 1.. 
Viilaverdc . . ; . . . 1. . 
Villa de Polos. 1.. 
Carracedelo 1. . 
Lavalgoma y Garapelo, su 

anejo , . 2 . . 
Narayola 1.. 
Villa y Viílanueva 1. . 
Villa de Ganes y su anejo.... 2 . . 
Dialgonte 1. . 
Hornijas y tres anejos 3 . . 
Sta. María de Moral 1.. 
Valtruille de ahajo 1.. 
Vilar de Acero y un anejo. . . 1.. 
S. Miguel de Corrcillon 1.. 

Tiene este Arciprestazgo: 
pilas 4í5.. 

ARCIPRESTAZGO DE RIBERA-
DURBIA. 

Villa de los Barrios 1.. 
Toral 1.. 
Otero 1.. 
Ponferrada 3. 
S. Lorenzo 1. 
Molinaseca 1. 

17,5 
77. 
30. 
26. 
19. 
27. 
24. 
18. 
42. 

381. 
27. 

' l l 70 . 

iS. 
4á4. 

70. 
70. 
46., 
8. 

48. 
30. 
32. 
63. 
38. 
44, 
67. 
l í . 
6. 

44. 
83. 
69. 
ód. 
62. 
37. 
31. 
63. 
20, 
Ó6. 
63. 
20. 
32. 
¿58. 

68. 
26. 
28. 
37. 
36. 
74. 
16. 
59. 
60. 
62. 

1m 

140 
34. 
12. 

33i. 
26. 

121. 
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. 1 7 8 
Riego 
Lace])o 
Trabadil lo, su anejo 
Espinoso 
Compludo 
Carracedo, su anejo 
S. Cristóbal 
Palacios de Gompludo 
Carracedo 
La Campaña, su anejo 
S. Esteban 
Valdefrancos, su anejo 
S. Pedro de Montes 
Vellarino y su anejo 
Valdccañada 
Salas 
LambiUo, su anejo 
S. Juncio • 
Campó 
LaoJiana 
Paradela, su anejo 
Borrenes 
S. Juan de Paluezas 
Yeres 
Las Vegas, su anejo 
Las Médulas, anejo de Yeres. 
Boces y Arellana, su anejo. . . 
Bozas 
Santalla 
Priaranca 
Ozuela 
Vellalibre 
Rinior 
Villanueva. 
S . .Adrián, su anejo 
Sta. Lucía 
Villavieja 

Este Arciprestazgo tiene 
pilas 

A R C I P R E S T A Z G O 
DE VALDEORRES. 

Sta. María de Ceregidos 
Villanueva 
S. Pedro de Brones 
L a Puente de Domingo E l o -

rez, su anejo 
Casayo 
Landera , su anejo 
Camporedondo, también su 

anejo 
Casoyo 
Pumares , su anejo 
Vi la , anejo de Casoyo 
Sobrádelo, anejo de Casoyo. . 
S. Justo anejo Je C a s o y o . . . . 
Pór te la , anejo de Casoyo.. . . 
Pumares , anejo lie Casoyo. . . 
Soutadeouro, también anejo. 
Forcadela 
Santa María del Cas t ro , su 

anejo 
Oencia 
Rabiane 
Cascaliana 
Sta. Cruz de la Vega, anejo á 

Cascaliana í 

1.. S3. 
1.. 28. 
3 . . •40. 
1.. 34. 
1.. .28. 
1.. 14. 
1.. 2S. 
1.. 17. 
1,. 68. 

17. 
1.. 70. 

3(i. 
1.. 34. 
2. . 90. 
1.. 18. 
1.. 8.3. 

47. 
1.. 8. 
1.. 2S. 
1.. 28. 
1.. 27. 
1 . 84. 
1.. 88. 
1.. 38. 
1.. 23. 

la 
2.. 77. 
1.. 30. 
1.. 2á. 
1 . 30. 
1.. 29. 
1.. 18. 
1.. 68. 
1.. 69. 

12. 
1.. 31. 
1.. 34. 

4 4 . 2114. 

1 . 20. 
1.. 74. 
1.. 7S. 

í . . 19. 
1.. 110. 
1.. 36. 

9. 
1.. 37. 
1.. 10. 
i . . 10. 
1.. 11. 
1.. 23. 
1.. 20. 
1.. 21. 
i.. 14. 
i.. 17. 

i.. 30. 
t. 101. 
1 . 100. 
1 . 11. 

32. 

Castelo, también su a n e j o . . . 1 . . 
Kl Barr io , anejo á Cascaliana 
Paradollan 1 . . 
Vi l lar de Silva, .su a n e j o . . . . . 1 . . 
Enguireno, también ane jo . . . 1. . 
Salas, también anejo 1- . 
Cobas 1. . 
S. Jul ián de Pórtela 1- • 
Su anejo 1. • 
Sta. Marta de C o r g o i i i o . . . . . 1. . 
Su anejo 1. . 
S. Martin de Villoría 2 . . 
Su anejo 1 . . 
Sta. María de la Puebla 1 . . 
Viobra 1. . 
R i a l , su anejo 1 . . 
Villamartin 1. . 
S. Miguel, su anejo 1 . . 
Arn iego , su anejo 1 . . 
S. Esteban, también su anejo. 1. . 
Robleda, anejoáVil lamart in . 1 . . 
Sta. María de Monés 1. , 
P e t i n , su anejo 1 . . 
S. Miguel de Monés 1 . . 
S. Pedro de Correjanes 1 . , 
S. Bernabé de Valencia, su 

anejo 1 . . 
Sta. Marina del M o n t e . . . . . . 1. . 
Aguiar 1 . . 
Sobredo, su anejo 1 . . 
Cancela, anejo 1 . . 
Añádelo, anejo 1 . . 
Sobrado, anejo 1 . . 
Cabeza de Campo, anejo á 

Sobrado .- 1 . . 
F u e r a , anejo 1 . . 
Car r i l , su anejo 1 . . 

Todos son anejos de Aguiar. 
Zabarcos y S. Miguel de Die ­

gos, su anejo 2 . . 
A l ixo í . . 
Sta . María de Tu jo , su anejo. 1 . . 
Endoney, también a n e j o . . . . 1 . . 
Cordeda, anejo .í Alijo 1 . . 
S. Vicente de Carba l i eda . . . . 1 . . 
S. Pedro de Q u i n t a , su anejo. 1 . . 
Viscois 
Roble 1 . . 

Tiene este Arciprestazgo. 
pilas Q3.. 

ARCIPRESTAZGO DE RIBERA 
DE LOSADA. 

Llamas 1. 
S. Alejandro 1. 
Yebra 1. 
Sigueya 1. 
Lomba 1. 
Pibririego 1. 
Castro 1. 
Robledo 1. 
Benuza 1. 
Sotillo, su anejo 1. 
Silban 1. 
Odollo 1. 
Castillo y su anejo 1. 

19. 
21. 
20. 
10. 
20. 
40. 
17. 
ó4. 
22. 
32. 
23. 
óñ. 
39. 
17. 
eo. 
37. 
48. 

e. 
20. 

100. 
21. 
4.1 
40. 
42. 
¿51. 
20. 
4,5. 
38. 
24. 
20. 
27. 
30. 

20. 
17. 

114. 
22. 
íó. 
24. 
24. 
18. 
46. 
le. 
48. 

21á,5. 

ól. 
24. 
26. 
68. 
¿53. 
24. 
38. 
27. 
S8. 
¿3. 

100. 
60. 
46. 
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Salceda 
Marruhio 
Robledo del Valle de Losada. 
KntraJiihasaguas 
QuinlanJlla 
Nogar, su anejo 
CastrofinojO 
Trabazos • • • 
Noceda 
Hiruela 
Encinedo 
Santa Olalla 
Forna • 
Losadilla, su anejo 
Abaña 

Tiene este Arciprcstazgo 
pilas 

AECIPBESTAZGO DE CABRERA. 

Corporales í . 
Jíaillo 1. 
Truchas 2. 
Truchillí)s 1. 
Valdarudo 1. 
Qaintanilla de Ja Cuesta i. 
Villar del Monte 1. 
Quintanilla de Yuso i. 
Manzaneda i. 
Moría 1. 
Pozos 1. 
Cunas 1. 

Tiene este Arciprettazgo —— 
pilas i5. 

AECIPRESTAZGO DE LA SOSIOZA. 

Quintanilla 1. 
Buisan, su anejo ' 1. 
Morales 1. 
Valdespino !• 
Laguna de la Somoza i. 
Viíialibre 1. 
Tuyego 1. 
Lucillo 1. 
Chana 1-
Filiel, su anejo 1. 
Pobiadura de la tierra 1. 
Molina Herrera 1. 
Piedras All)as 1. 
3íusnadiego, su anejo i-
Sta. Marina 1 
Kabanal del Camino 1. 
Fuencebadon í. 
Audomela 1. 
Villar de Cierbos L 
Valdemanzanas 1-
Prada. 1-
Manjasin 1-
Labor de Rey, su anejo 1-
S. Martin dé Lagustedo 1-
El Hospital de Ayuso 1-
El Hospital del Ganso L 
Pedredo ^^ 
Miirias i-
Tabladillo J-
Sta. Colomba *̂ 

. 1.. 23. 
. 1.. 30. 
. 1. . 42. 

1.. 19. 
1 . 29. 
1. . 49. 
1.. 18. 

. 1 . 40. 
i.. 12. 
i.. 42. 
i.. 40. 
1.. 28. 
1.. 40. 
i.. 17. 
1.. 120. 

28 . . IIGI. 

Turienzo de los Caballeros.. . 1. 
liste Arciprestazgo tiene 

pilas 31. 

100. 
4.5. 
4G. 
31. 
32. 
36. 
30. 
64. 
óO. 
20. 
33. 
óO. 

.Í41. 

72. 
á7. 
24. 
69. 
60. 

6. 
62. 
64. 
33. 
48. 
38. 

124. 
38. 
22. 
23. 
40. 
lá . 
áO. 
43. 
17. 
40. 

ó. 
19. 
39. 
33. 
22. 
28. 
48. 
S3. 
32, 

ARCIPRESTAZGO DE BUÍEZA. 

Bembibre 1,, 
Quintana 1.. 
Colinas y dos anejos 2. . 
La Ribera 1.. 
Villaverde i.. 
Turienzo 1.. 
Matacliana 1.. 
Cululios con tres anejos 2 . . 
Kárcena 1.. 
S. Pedro Castañero 2. . 
Castropodame 1.. 
Vinales 1.. 
Cobrana 1.. 
Congosto, su anejo 1.. 
Losada í . . 
Sto. Tomas i.. 
Igueñá. i.. 
Perros 1. . 
Unanjio i.. 
Parada y Osirillo, su anejo. 2 . . 
Villar de las Traviesas 1.. 
S. Román 1.. 
Vilif)ria, su anejo 1. . 
Abiierta i.. 
Arganza i.. 
LjaI)aniego, su anejo 1. -
Folgoso 1.. 
S. Justo, su anejo 1.. 
Cabanillas 1.. 
Buyeza 1.. 
S. Ibañes y S . Esteban, su 

anejo 1.. 
El Valle y Tedejo t . 
Ntra. Sra. de Poibueño y su 

anejo Fonfria 1- • 
S. Andrés de las Puentes.... 1-. 
S. Fagnndo, su anejo 1. • 
Los Barrios de Noceda 1-. 
Róznelo 1- • 
Alvares 1.. 
Rodanillo 1- • 
Torre y su anejo L -
Sta. Cruz de Montes y su anejo. 1-. 
Ko))ledo de las Traviesas.... 1.. 
Onamio 1- -
Sta. María del Sil 1.. 

Este Arciprestazgo tiene: 
pilas 47.. 

ARCIPRESTAZGO 1>E RIBAS 
BE SIL, 

Toreno 1. . 
EiiioUedo. 1.. 
Pradilla 1.. 
Valdelaloba , su anejo 
Sta. Tjjocadia y su anejo.. . . 1.. 
Langre. 1. • 
Sta. Catalina, su anejo 1. . 
Libran 1, . 
Pardemosar, su anejo 1.. 

4á 

177 
42. 

1279. 

112. 
89. 
83. 
81. 
31. 

lOá. 
64. 

136. 
32. 

130. 
82. 
48. 
6S. 
70. 
73. 
24. 
8G. 
21. 
40. 
37. ,«. 
92. 
19. 
48. 
11. 
24 

ló2. 
Ó5. 
62. 
fc'3. 

84. 
70. 

59, 
34. 
46. 
82. 
Ó2. 
88, 
7á. 
72. 
82. 
78. 
43. 
23. 

29áÜ. 

117. 
44. 
40. 
26. 
46. 
sa. 
34. 
41. 
26. 
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Tomljrio de arriba 1. 
Sto. Martillo de Moreda con 

tres anejos que tiene 
Tombrio de abajo 
Fresnedo 
Pereda 
Candín, su anejo 
Sorberá, anejo de Pereda. . . . 
Tegedo, también su anejo,. . 
Pumo 
Burbia 
S. Pedro de Olleros 
Planzanal... , 
Trescasiro, anejo 
La Veguera, anejo 
Chano, anejo 
Guimera, anejo 

Todos estos lugares son 
anejos a Planzanal. 
Fabero tiene 
Otero, su anejo 
Lillo, también anejo 
Lomeras 
Viliarbon, su anejo 
Villar de Otero, también 

anejo. 
Sésamo 
Fontana, su anejo 
Fresnediilo 
S. Martín de Espinareda.. . . 
Ntra. Sra. del Campo, su anejo. 
Soares , anejo 
Aullares 
Páramo 
Argayo, Sorbeda y S. Pedro, 

sus anejos 
Faro 
S. Martin 
Jíustarga, su anejo 
El Valle, su anejo. 

Tiene este Arciprestazgo. 

ARCIPRESTAZGO DE O J I A S A . 

Castro de la Loma 
Inicio 
Anderraso 
Santibañez 
Ouiañueia 
Rosales 
FoUoso 
Ponjos 
La Otera 
Barrio 
BLirzaíi : 
Villaverde 
El Escorial 
Cerejalis.... 
Villar de Omaña 
Posada 
Torrecillo 
Fasgar 
Vegapogin. 

Este Arciprestazgo tiene. 

38. 

4. . 80.i 
1.. 80. 
1.. 48. 
1.. 29. 
1.. 14. 
1.. 34. 
i . 44. 
1.. 22. 
1.. 65. 
1 . ¡52. 
1.. 42. 
1.. 20. 

4. 
i.'. 40. 

21. 

i.. 19. 
i.. 19. 
1.. á7. 
i.. 32. 
1 . 22. 

1.. 22. 
1.. 67. 
i . 21. 
1.. ló. 
1.. 26. 
1 . 18. 
1.. 2á. 
1 . 81. 
1.. 104. 

i.. 70. 
t. lá. 
1.. 11. 
i.. '¿ó. 
i.. G8. 

44.. 1791. 

1.. 18. 
1.. 2S. 
1 . 19. 
1 . 28. 
1., 19. 
1 . 24. 
1.. 13. 
1.. 19. 
í . . 13. 
1 . 39. 
1.. 38. 
1 . 19. 
1.. 4á. 
1.. 20. 
1.. 56. 
1.. 33. 
1.. 17. 
1.. 29. 
1.. 32. 

19.. 488. 

ARCIPRESTAZGO DE RIBERA 
DE ORBIGO. 

Carrizo 1-
S. Román 
Llamas 
Azadón 
Villares 
Sardonedo 
Quintanilla 
Viiíaviciosa 
Villavente 
Alcoba 
Sta. Marina del Rey 1 
Benavides. 
Amonan. 
S. Ilianes 
Moral 
S. Félix de la Ribera 
La Puente de Orbigo 
Villaamor. 
S. Martino del Camino. . . . . 
Gabilanes y su anejo 
Cimanes 

Este Arciprestazgo tiene: 
pilas 

ARCIPRESTAZGO DE CEPEDA. 

S. Juan de Vanidades 
La Carrera 
Villa de Obispo, su anejo... 
Castillo de los l*olvazares... . 
Rebilla 
Castillo de Cepeda 
Quintanilla del Valle 
Combarros 
Quintana de Ron 
Otero 
Perales, su anejo 
Brazuelo 
Rabanal Viejo y la Malonga, 

su anejo 
Cogordcros 
Viílameril, su anejo 
Tumor de arriba 
Rio de Gatos 
Pobladura 
Víllagaton 
Brañuelas. 
Porquero 
Castro 
Vega 
Requejo 
Corus, su anejo. 
Fontoria 
Paloniel 
Oliegos 
Abaño 
Espina 
Aímagar , 
Quintana de Cepeda 
Ferreras 1 
Monriendro, su anejo. 
Culelíros. 
Biforeos 
•Magaz 

Í26 
1. . 
i.. 94. 
1.. á2. 
1.. 40. 
1.. 52. 
1.. 76. 
1.. 61. 
1 . 26. 
1 . 26. 
1.. 170. 
1.. 68. 
1.. m. i.. 62. 
1.. 29. 
1.. 38. 
1.. 17. 
1.. 6% 
1.. SG. 
1.. 4,3. 
1.. 64. 

21 . . 1236. 

1.. ÓO. 
1.. 17. 
1.. 14. 
1.. 47. 
1.. 12. 
1.. 44. 
1.. 17, 
1.. Ó3. 
1.. 31. 
1. . 38. 
1.. a 1.. 73. 

2 . . 44. 
1.. 29. 
1.. 38. 
1.. ¿a 
1.. 40. 
1.. 42. 
1.. 42. 
1.. 33. 
1.. 26. 
1. . ai. 
1., 18. 
1.. 24. 

12 
1.. 26. 
1.. 20. 
1.. 29. 
1.. 21. 
1.. 49. 
1.. 38. 
1.. 37. 
1.. 2á. 

16. 
1.. 28. 
i.. 78. 
1. . 27. 
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Villar 
Nistroso 
Tabladas 
Jueros 
Zatos 
Veldeclo 
Rosigatos, su anejo 
Prado de Rey 
Bonillos, su anejo 

Tiene este Arciprestazgo: 
pilas 

A K C I I ' R E S T A Z G O 
DK CARVALLEDA^ 

Otero de Centenos 
Gexes 
Manzanal de los Infantes. . . . 
Lagarejo 
Cernadilla 
Antadetera 
Vaidemerilla, su anejo 
Godesal.. 
Asagallos, su anejo 
Boya , anejo de Codesal 
Cional ; 
Vil lar de Ciervos 
Vilianueva de Valrojo 
Terreras de absjo. ; 
Rionegro ; 
Valparaíso 
Fresno , sn anejo 
Garrapatas 
Dona<lillo 
Gramedo 
Donado 
Muelas. . . , ^ . . * 
Mómbuey. .• 
Fara monta nos. . .'. 
Vega del Casiillo 
Kspadañedo -
Villarejo 
Letullas 
Palazuelo 
Manzanal de Encima 
Folgoso, su anejo 
Sandin 
Sta. Cruz 
Linargos , su ancjo; 
Pedroso , anejo á Sta. Cruz . . 
Cnho 
Molezuelas 
Vi l la r de Fárfon 
Olleros 
Calzadilla. . . , . - • • . 

Tiene este Areiprestazgo: 
pilas • 

ARCIPRESTAZGO DE TARABA. 

Sesnande. . 
El- Casar, su anejo 
Herreruela 
Riofrio. . . . ' 
I^a Veguera, su anejo 
Ferreras 
Delutos. . . í 

! • • 33. 
1.. 3&. 
1.. 20. 
1.. do.. 
i.. 24. 
i.. 30. 
1.. 11. 
í.. 62. 
i.. 15. 

46. . lóHe. 

i.. 8ó. 
i.. 67. 
1.. Ó8. 
1.. 46. 
1.. IIU. 
1.. 4a. 

17. 
1.. eü. 
1.. 24. 
1.. 28. 
1.. 64. 
1.. 72. 
1.. 41. 
1 . 43. 
1 . 6Ü. 
1 . 7Ü. 
1.. 4U. 
1.. au. 1.. 7U. 
1 . 35. 
1.. éó. 
1.. 7U. 
1. . 72. 
1. . 4a. 
i.. 26. 
i.. 74. 
i.. 48. 
1.. 2U. 
i.. 67. 
i.. ótí. 
1.. 26. 
1.. 6á. 
1.. 11. 
1 . 8. 
1.. 8. 
1.. 7á. 
1.. 80. 
i.. 18. 
í.. 39. 
1.. 22. 

42,. 2144. 

1.. 24. 
1.. 8. 
1.. 32. 
1.. 31. 
1.. 29. 
1.. 36. 

, 1... 10. 

Orcejon, su anejo í , , 
Faramontanos .1, 
Moreruela , 1 
Sta. Olalla , i . 
Pozuelo 1. 
Escobar , . i, 
Tábara 1 . , 
S. Lorenzo, su anejo , 
S. M a r t i n , anejo á Tábara, . 1., 
Santiago de Moratones, a n e ­

jo á Tábara 1 , . 
Tiene este Arciprestazgo: 

pilas 1 6 , . 

ARCIPRESTAZGO DE SAMABRIA. 

Cfiecas. 1, 
Eiitrepeñas -. . 1 , 
Asturianos 1. 
RiO de Conejos.. . ^ , , - 1 : 
Cantadcrr io , su anejo 1. 
Villar de los.Pisones 1. 
Carrujalinos 1. 
Montederrubio, su a n e j o . . . . 1. 
Airedo 1. 
Doney 1. 
Santiago de la R c q u c j a d a . . . . 1, 
Rosinos, su anejo 1. 
Vj.me i. 
Rioncgro 1. 
Palacios 1. 
Remesal '. 1.. 
Otero , . 1. 
Paramio 1. 
Perreros, sU anejo 1. 
Cbaguaceda •- 1. . 
Robleda, su anejo 1. , 
Tr infe , anejo de Cliaguaceda. 1. . 
Rarroíinos, anejo á Chagua-

ceda i., 
S. Pilane , anejo de B a r r o -

linos 1.. 
Valdcspino 1. . 
S. Juan de la Cuesta 1. , 
Chivantes. 1. 
Rozas 1. 
Vi l lar ino, anejo de las Rozas. 1. 
S. Justo 1-
Rábano 1. 
l í a r r io , su anejo 1. 
Coso 1. 
S. Cebrian. 1. 
Mur ias 1. 
Vigo 1. 
Trefacio 1. 
Gaünde 1. 
Rivadcvigo 1. 
Ilanes 1. 
Quintana , su anejo 1. 
I j imianos, laml)ien su anejo. 1. 
Sotillo, anejo de Ilanes 1. 
S. Román, anejo de I l a n e s . . . 1. 
Castro 1, 
Riego de Lomlta 1. 
Bar r io , su anejo 1. 
Cohreros 1. 
Avedil lo, su anejo 1. 

173 
23. 
2-3. 
24. 
17. 
á7 . 
14. 
30.. 
18. 
2ó. 

8,; 

412. 

36. 
63. 
92. 
92. 
73. 
3 3 . 
18. 
8. 

17.-
41, 
4 1 . 
áá: 
SS: 

• 24 : 
111. 
50. 
72. 
43 . 
22. 
16. 
4 1 . 
3 1 . 

38. 

2 1 , 
ÓÚ. 
42. 
48 . 
34. 
úl. 
72. 
61 . 
36. 
28. 
78. 
7ft 

120. 
80. 
.60. 
40. 
40. 
Só. 
40. 
84. 
23 . 
47. 
61 . 
43. 
87. 
34. 
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Sta. Coloraba 
Requejo 
Piedraalba. 
Lobeznos 
Riodelionor, su anejo 
Lalabnr 
Sta. Cruz de Abraanes, su 

anejo 
La Puebla 
Ungilde, su anejo 
Robledo • • • • 
Piedrazales 
La Granja de S. Martin 
Santiago de Henoso 

Tiene este Arciprestazgo: _ 
pilas 

AKCIPBESTA2G0 DE VALBliRlA. 

Castrocontiego 
Viana 
Alcobilla 
Torneros 
Castrocalhon 
S. Pelayo, su anejo 
Calzada 
S. Félix do VaUeria 
Flecba res 
Tabarilla, su anejo 
Pobiadiira de Suso 
Panilla de Valderia 
Nogarejas 

Tiene este Arciprestazgo:. 

C2. 

13, 

A R C I P R E S T A Z G O 
DE VALDEVIDRIALES. 

Quiruelas 1. 
Quintanilla de Urce 1. 
Bumeduice 1. 
Colinas i. 
PoMadura í. 
Morales de Valverde 1. 
Rosinos i. 
Villanueva de Valverde 1. 
Navianos , 1. 
Pumarejo 1. 
Melgar i. 
Abrabeses 1. 
S. Juan el nuevo 1. 
Bretocino 1. 
Olmillos 1. 
Burganes 1. 
Friera 1. 
Villabeza 1. 
Mocare 1. 
Meficei-eces 1. 
S. Pedro Dece 1. 
Urg» í-
Aguiar de Rucadetera 1. 
Cabanas 
Brime y su anejo i. 
Conquilla i. 
Granunciílo, su anejo 1. 
Delectos í, 
Orcejonj su anejo 1. 

Si. 
100. 
83. 
dó. 
2.3. 
M. 

Aá. 
133. 
7á. 
30. 
42. 
ól. 

101. 

320S. 

82. 

a 
27. 
G*. 
67. 
23. 
24. 
23. 
18. 
10. 
16. 
•48. 

es. 
486. 

G8. 
65. 
31. 
34. 

9. 
21. 
46. 
38. 
30. 
20. 
40. 
31. 
17. 
22. 
17. 
37. 
6ó. 
28. 
23. 
28. 
92. 
13. 
24. 
24. 
48. 
24. 
11. 
11. 
23. 

Sitrama 
Congosta 
Carracedo 
Ayo 
Otero de Mezar 
Villaxeréz 
Fuenteencalada 
Valdevidriales 
S. Pedro de Laviña 
Moratones. . . , 
Brecianos 
Granunciílo del Vallo 
Grijalva 
Becilla de Trasmonte 
Sta. María de Valverde 

Tiene este Arciprestazgo: -
pilas 

A R C I P R E S T A Z G O 
D E LA V A L D U E R N A . 

44. 

Castrotierra 
Rideiga 
Villamontan . 
ViniamLres 
Fresno 
Ribas 
Villadales 
Torneros 
Palacios de Jamuz 
Quintana 
Ximenez 
Taduyuelo 
Herreros, su anejo 
Vega de la Valduerna 
Posada de la Torre 
Corillas 
Tahuyo 
Priaranza 
El Valle de la Valduerna 
Santiago de Millas 
Villar de Golfer. 
Bustos 
Tesados 
Matanza 
RoHedo 
Roliledino, su anejo 
Quintanilla 
Castrillo 
Velilla 

Tiene este Arciprestazgo:. 
pilas , 

ARCIPR£STAZG0 DE RORIEDA. 

S. Andrés de Bembibre....» 1. 
Fornelos, su anejo 1. 
Carracedo de la Sierra, anejo 

de S. Andrés 1. 
Prado de Cabalos, su anejo.. 1. 
Castroniao 1. 
La Vega, su anejo 1. 
Carracedo, anejo de Castro-

mao 1. 
Edroso 1. 
San Esteban, su anejo 
Xabozoa, anejo alDroso 

29. 

42. 
29. 
20. 

101. 
32. 
20. 
66. 
4ó. 
38. 
22. 
34. 
96. 
26. 
14. 
16. 

Iá l2 . 

37. 
22. 
19. 
47. 
43. 
30. 
28. 
27. 
40. 
U. 
88. 
18. 
36. 
12. 
32. 
Ó2. 
62. 
66. 
22. 
41. 
21. 
34. 
32. 
37. 
40. 
23. 
18. 
Ó2. 
40, 

lüa" 

45. 
3G. 

13. 
18. 
81. 
53. 

42. 
3.9. 
8. 

24. 
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Cepedelo : 1. 
Sevér, su anejo 1. 
Castañera, anejo de Cepedelo 
Edradeío, anejo de Cepedelo. 1. 
S. Martin de Viana 1. 
Sta. Marina , su anejo 
Peñota, anejo de S. Martin 
Peñaramillo, anejo de S. Mar­

tin i.. 
Quíntela de Edroso 1.. 
S. Miguel de Vidueira 1. . 
Regüejo, su anejo 
Praum, anejo de S. Miguel 
Reigada, anejo de S. Miguel. I •. 
Paleiros, anejo de Arreigada 
Mormontelos, medio anejo... 1. . 
Sta. María de Bujar 1.. 
Gri joa í , , 
Cernado, su anejo 1.. 
Cervainea, anejo á Grijoa.. 
S. Cristóbal, anejo deGrijoa. 1.. 
Sta. María, su medio anejo. 1 • • 
Perada, anejo á Grijoa 1.. 
Bolado, anejo á Gri joa 
Santiago de Conso 1.. 
Sta. Marta, su anejo 1. . 
Cliaguazoso, anejo á Santiago. 1. • 
Pradoalhar, anejo de Conso.. 1.. 
Ve^as de Caulas, anejo de 

Conso 1. . 
Castañera, su medio anejo... 1. . 
Villar, su medio anejo 1. . 
Sta. María de Sahuguido.... 1. . 
Edrada , su anejo 1. . 
Entrecisa,anejo áSabuguido. 1. . 
Sotogrande, anejo á Sabu­

guido í . . 
Sotelo, también sií anejo. 
Castañera, su medio anejo.. . 1. . 
Viliarino, anejo á Sabuguido. i- • 
S. Pedro de Valdetuge 1. . 
Meiros, su anejo 1.. 
Cobaodascasas, anejo de San 

Pedro 
Pradico, anejo á S. Pedro 
Santiago de Tudea 1. . 
Cobelos, su anejo 1.. 
S. Román, su anejo 1. . 
Fornelos, anejo á Cobelo 
Sta. María de Morisca, anejo 

ií Cobelo 1. . 
Digo que son estos cuatro 

lugares anejos á Santiago de 
Tudea. 
S. Adrián de Sorbeira 1. . 
Seoane de encima, su anejo.. í . . 
La Hermeda, anejo á Sor­

beira 
Caldesinos, anejo á Sorbeira. 1.. 
Villar de Milo, anejo á Sor­

beira 1. . 
Seoane de abajo, su anejo 
Piceiros, anejo á Sorbeira... 1.. 
Bobea, anejo á Sorbeira 
El Castro, también su anejo 
Prado, anejo á Sorbeira 1.. 
S. Ciprian de Viana 1- -

34. 
28. 
18. 
11. 
36-
20. 
Só. 

24 
52. 
23. 
14 
2G. 
30. 
IG. 
23. 
80. 
ód. 
28. 

9. 
18. 
14 
22. 
12. 
27. 

8. 
le. 
16. 
le. 
12. 
11. 
2e. 

G. 
9. 

13. 
37. 
12. 
11. 
60. 
19. 

11. 
3. 

62. 
39. 
12. 
34. 

46. 

39. 
27. 

20. 

33. 
14 
ÓS. 
11. 
13. 
8. 

30. 
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Fradelo, su anejo 1., gá. 
Laar de Jage, anejo ; 8. 
Quíntela de Pando, anejo... 1.; 42. 
Pungero, anejo 1.. 44. 
Lozariego, anejo 1.. 20. 
Yillaseea, anejo 4. 

Son estos seis lugares ane­
jos á S, Ciprian de Viana, 
Ruliiales 1.. 28. 
Quíntela de Humoso, su anejo. 1.. 12. 
Vibar de Goya, anejo á Ru­

biales. . , 1., 14. 
Tabazoa, anejo de Humoso. . 1. . 7. 
Paradela 1.. 22. 
S.Fuz de Baños 1,. 62. 
Coreos, su anejo 1.. 78. 
S. Lorenzo, anejo de Baños. . 1.. 41. 
Prado , anejo de Baños 1.. ó.5. 
Meda 1.. 33. 
Castrodanta 1.. 32. 
Sta. Cruz del Bollo í . . 47. 
Cliandoiro, sa anejo 1.. 30. 
Jaya, anejo á Sta. Cruz 1.. 18. 
Valbujan, anejo Á Sta. Cruz. 1.. 28. 
Víilaseco, también su anejo. . 1.. 34. 
Otero de Pregos 1.. 7. 
S. Marlíno 1. . 31. 
Portomoriseo, su anejo 1.. 17. 
rornelos, su anejo deS. Mar-

tino 1.. 27. 
El Bollo, aíiejo ííS. Marlíno. 1.. 37. 
S. Pedro, anejo á S. Martíno. 1.. 28. 
Castromarígo 1.. 46. 
Cándida, su anejo 14. 
Villaboa, anejo á Castro. . . . 1.. 19. 
Sta. Cristina, anejo á Castro. 1.. 19. 
Casdenoores 1.. 20. 
Prada 1.. GO. 
Riomanso, su anejo 1.. Í3. 
S. Fins, anejo á Prada 1.. 6. 
Valdin 1.. 71. 
S. Juan de Seo 1.. 33. 
Sta. María de Jaris 1.. 63. 
Víllanueva, su anejo 1.. 30. 
Meíjede, anejo á Sta. María 34. 
Ponte, anejo á Sta. María... 1.. 43. 
Edrera , anejo á Sta. María.. 1.. 24. 
Requejo, anejo á Sta. María. 1.. 20-
Espino 1-. 39-
Vn su anejo 8. 
La Malonga 1.. 68. 
Valdanta - 1.. 60. 
Tejedo, su anejo 1.. 26^ 
La Reguera 1.. 32. 
Cámbela, su anejo. 30. 
Otero, anejo de la Reguera 8. 
Viana 1. • 126. 
Pradolongo 1- • ^1-
Sta. Mana de Pinza 1.. 70. 
S. Pedro de la Godina, su 

anejo 1- • •i*-
Sta.MaríadelCañízo,suanejo. 1.. 37. 
S. Vicente de Víilaseco, ane­

jo á Sta. María 1- • 17. 
Tiene este Arciprestazgo: 

pilas . . ; . . . 100.. 3923. 

46 
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ARCIPRESTAZGO DE TUBES 
Y MANZAHEDA. 

S. Lorenzo 1-
Monasteiro 
Sta. María de Villanueva, su 

anejo ^• 
Escodroso ^ • 
S. Sebastian de Espineiro. .. 2., 
S. Félix • • • • 
Castillo. 

Estos cuatro lugares son 
í'eligresía de S. Seliastian. 
Castro, anejo á S. Sebastian. 1-
Latarones, anejo á S. Sebas­

tian í-
Sta. María de Tul)es, anejo 

á S. Sebastian 1- • 
Viliaprimera, anejo á S. Se­

bastian 1- • 
S. Juan de Barrio í- • 
La Peña de Sta. Marina... . . . . . . 
Folenche 
Lapuente -. 

Son estos tres lugares de 
la Feligresía de S. Juan. 
S. Pedro de Junquera, anejo 

á S. Juan del Barrio í-
Sas, anejo á S. Pedro 
Riveiro, anejo a S. Pedro. . . • • • • 
Abes, anejo de S. Pedro. . . . * • • • 
S. Mamet de Tribes 1-
Pareisas, su anejo 1-
Nabeoa !• 
S. Juan de Gariba í-
Piñerva 
S. Giilo 
Villanueva 
Sta. María del .Burgo, anejo 

de Camba -f- • 
S. Pedro, anejo de Sta. Ma­

ría 
Cacidron 
S. Martin 
El Castro de Candelas, anejo 

de Camba 
S. Martin de Manzaneda. . . . -̂ • 
Seoane 
Manzaneda, anejo á S. Mar­

tin 1- • 
Paradela, anejo á S. Martin. 1- -
Sta. María de Cisures. í. • 
Trabazos 
Cobreros 
Berrufía 
S. Pedro de la Felig r̂esía de 

Cesures 
S. Salvador de Sobrado 2.. 
Mendoyas 
Fondo de villa 
Cimandevilla 
La Somoza, anejo de Sobrado. i.. 
Sta. Mana de Coba, anejo de 

Sobrado, 1.. 
Aldea de Monte, anejo de So­

brado 

26. 
7. 

9. 
e. 

27. 
40. 

24. 

13. 

19. 

i6. 
25. 
ÍL 
5. 
4.. 

6. 
ó. 
8. 

12. 
32. 

39. 
ÍL 
9. 
8. 

10. 

16. 

íó. 
12. 
11. 

69. 
73. 
10. 

82. 
42, 
Ó2, 
21. 
14. 
20. 

íi. 
37. 
2G. 
37. 
2.5. 
26. 

43. 

Castro 17. 
peñapetada, anejo de Sobrado. 1.. 16. 
Yiilaqueija, anejo de Sobrado. 1.. 12. 
S. Breijeme 1.. 30. 
Casteligo, su anejo 1. . Í9. 
Buzque 1-5. 
Parafita 11-
Adochao 10. 
Parada, anejo de S. Breijems. 1.. 20. 
Ghandreja 1. • 16. 
Lapasina 8-
Cucijilina 4:. 
Lazomorela 17. 
Castelo ^• 
Jíutelo 8. 
Cbandrera 8. 
Lasforcadas 1.. 13. 

Tiene este Arcíprestazgo; 
pitas 

ARCIPRESTAZGO "DE QUIROGA. 

S. Martin de Quiroga 
S. Mamet , 
Sta.Cloya 
Peites, anejo deSta. Cloya. 
Piñeira 
S. Lorenzo de Enoceda 
San Miguel 
Villaester, su anejo 1 
Elinedo 
Villanuide. 
los Anguileros 
La Insiiieira 
Sta. María de Laroco.. 
Casar 
Seoane 
Fecigido 
Seadur, anejo á Caroco 1 
Sotordei 
Sta. María de Vendilloa. 
Sta. Alia de Móndelo... 
Sta. Eulalia de ValdoUo, 
Castro de los Navaés 
Sta. Marina de Sequeiros, ane­

jo á Valdollo 1 
Frais 
Parada-Seca 
Los Valles 
Los Navais , 

Tiene este Areiprestazgo: 
pilas 

LA VICARIA DF. BEKAVENTE. 

Vega de Tera 1.. 40. 
Bricianos 1,, 26 
Vil'aobo 1. . le . 
Camarga 1. . gg. 
Justel 1.. S8. 
Villaverde 1.. ¿2. 
Pozuelo 1.. S2. 
Calzada de Tera 1.. 23. 
S. Ibañés de Tera 1. . 28. 
S. Pedro de Zamuda 1.. 19, 
La Puebla, su anejo 1.. i i, 
Sta. Marta de Riba de Tera. 1.. 27. 

30. . 1268. 

67. 
26. 

128. 
28. 
13. 
31. 
31. 
27. 

4. 
18. 
20. 
20. 

1.. 41. 
ó. 

18. 
7. 

18. 
36. 
37. 
14. 
40. 
37. 

1.. 22. 
9. 

ió. 
2. 
7. 

le.. 720. 
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Villanacare I . ió. gamente consta de las relaciones y memoriales que 
Sta. Cloya 1.. 61. cada Arcipreste liizo en su Arciprestazgo por an-
Lamilla 1.. 37. te Escribano, y en defecto del, dando íé los Curas 
Junquera, su anejo de Lamilla. 1.. 2G. y jurando in Wrf o Seice;-íioí¡>, ser cierto lo qué 

Tiene la vicaría de Bena- _ se contenia en la fé de los dichos memoriales á 
vente: pilas 16.. ál8. que me refiero, en testimonio de lo cual su Se-

7 7 7 " ,„„.,.-, ™™ '° ' '™* ^'^ «" nombre. Fecho en la ciudad 
Total a i 3 . . 4UbZZ. de Astorga á veinte y ocho de Marzo de mil y 

"'"' quinientos y ochenta y siete años.=D. Episcopus 
Por manera que el dicho obispado de Astorga Astoricensis.=Por mandado del Obispo de Astor-

tiene pilas novecientas trece, y vecinos cuarenta ga.=:Lucas Niño, Secretario, 
mil seiscientos veinte y dos, según que mas lar-

Concuerda con la relación original que obra en el legajo núm. 137 de los fechos del Real Patronato 
Eclesiástico. Está rubricado. 

OBISPADO DE AVILA. 

Relación y Memoria de los lugares y Pilas Bautismales y vecinos 
feligreses que hay en cada una de ellas en la Ciudad 

y Obispado de Avila. 

I'ILAS. VECINOS. 

Avila tiene ocho parroquias sin la iglesia mayor, que no es sino solo para los 
Beneficiados y Capellanes: tiene una pila para los niños expósitos. Las parroquias 
son las que se siguen: 

S. Pedro. Tiene una pila Bautismal y vecinos feligreses cuatrocientos y se­
senta y tres 1.. 463. 

S. Vicente. Tiene una pila y quinientos vecinos feligreses. 1.. éOO. 
S. Diego. Tiene una pila y trescientos y sesenta vecinos feligreses, los sesenta 

son moriscos de Granada 1. . •: 360. 
S. Nicolás. Tiene una pila y trescientos y cincuenta vecinos feligreses con los 

moriscos de Granada, tiene un anejo que se llama la Pelmaza, y no tiene pila, y 
vienen á misa á S. Nicolás, y los vecinos del anejo entran en el dicho número... . 1. * oóO. 

S. Andrés. Tiene una pila y tiene un anejo que se llama Sta. María de Pedro-
sillo, que tiene también pila, que son dos pilas Bautismales. En la de Avila hay 
quinientos y sesenta y dos vecinos feligreses, y en la de l%lrosillo hay diez veci­
nos y una viuda que se cuenta por medio vecino, que son por todos los vecinos fe­
ligreses de ambas las dichas dos jñlas quinientos y setenta y dos y medio 2. . 012^. 

S. Juan. Tiene una pila y trescientos vecinos feUgreses 1. , 300. 
Sto. Tomé. Tiene una pila y ciento y diez vecinos feligreses. 1.. 110. 
Santiago. Tiene dos pilas, una la dicha iglesia de Santiago, otra la iglesia de 

Santa Cruz, que es su anejo, y está junto á ella, y quinientos vecinos feligreses, 
los ciento de ellos son convertidos, y de los moriscos de Granada 2. . áOO. 

Aqui se acaban las pilas y vecinos que hay en la ciudad de Avila, y empiezan. 
los Arciprestazgos, y el primero es el de Avila. 10.. 3íóó^. 

ARCIPRESTAZGO DE AVILA. 

Ei lugar de la Colilla tiene una pila y veinte vecinos feligreses, y en su anejo 
Galindos hay otra pila y veinte y cuatro vecinos, que son dos pilas y cuarenta y 
cuatro vecinos, y es un Beneficio 2.. 44. 

Muñopepe tiene una pila y veinte y un vecinos con viudas y su anejo. La Ser­
rada tiene otra pila y treinta y un vecinos. Son dos pilas y cincuenta y dos veci­
nos en este Beneficio. 2.. 52. 

Padiernos tiene una mía, y en él y en ocho lugaritos anejos que no tienen pila 
y todos acuden á misa á Padiernos hay ciento y treinta vecinos 1.. m. 
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Montuerbo...: iá.. 

VICARIA DE VILLAVIGENCIO. 

Villayicencio. 1 ^ . • 

VICARIA DE BOADA. 

Boada S8.. 

VICARIA DE VI l lACAEtO». 

Villacarlon 60.. 

VICARIA DR VILLAFRADES. 

Villafrades tó. 

VICARIA DE LAS ARRIMADAS. 

Las Arrimadas. 60.. 
Palacio de Valdellorma 28.. 
Voznuevo 20.. 

GoUe 28.. 

ARCIPRESTAZGO DE SAHAGÜN. 

Sahagim 300, 
San Pedro de las Dueñas.. . . 
CodorniUos. 
Calzada 
Villapccellin , 
S. Andrés 
Palazuelo 

Total 33á44.. 881. 

Por manera que sumados los lugares que hay 
en este Obispado conforme á este memorial son 
ochocientos y cuarenta y cinco, y las pilas que 

1. hay en todos los dichos lugares son novecientas y 
ochenta y una. 

ítem allende desto hay algunas pilas reduci­
das y otras despobladas, que serán por todas cin-

2. cuenta, poco mas ó menos. Y por la verdad lo 
1. firmé en León á catorce de Enero de mil qui-
1. nientos ochenta y siete años.=El.Obispo, de León. 

Concuerda con la relación original que obra en el legajo niím. 136 de los fechos del Real Patronato 
Eclesiástico.rEíííí rubricado. 

OBISPADO DE LUGO. 

=^-<B>-C 

De este Obispado no se hallado mas relación de vecindad que la siguiente 
que remitió el R. Obispo al Secretario Francisco González de Heredia en carta 
fecha en Lugo á ocho de Febrero del año 1687. 

«El Obispado tiene mil y veinte pilas, Una pila con otra tendrá vein-
"te feligreses. Estos viven apartados por los campos. Solo Lugo yJVIon-
it forte de Lemos terna cada pueblo hasta trescientos vecinos. Las villas 
«de Sarria, Chantada, Puertomarin y Tracastela, ninguna de estas ten-
«drá mas de sesenta vecinos." 

Concuerda con la referida carta original que obra en el legajo núm. 137 de fechos del Real Patro^ 
nato Eclesiástico.= ÍJ t i í rairícado. 

NOTA. En seguida de este Apéndice se traslada la Relación del -oecindario del Corregimiento de Lugo 
en el año de mil quinientos setenta y uno* 
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Salares una pila y diez y seis vecinos poco mas ó menos 1 
Tiene por anejo Algarrobo con diez y ocho vecinos poco mas ó menos: es de Don 

Diego de Córdoba 
Alches una pila y veinte y seis vecinos poco mas ó menos 1 
Gurumbela una pila y diez y siete vecinos poco mas ó menos: estos tres sirve un 

clérigo: son del Duque de Segorbe 1 
Canillas de Albaida una pila y treinta y ocho vecinos 1 
Competa una pila y treinta vecinos poco mas ó menos 1 
Tiene por anejo á Arenas veinte y siete vecinos -
Tiene mas otro anejo Adaimalos con veinte y siete vecinos poco mas ó menos. 
Torrox: una pila y noventa y seis vecinos 1 
Sayalonga una pila y diez y siete vecinos í 
Torreiamar de Velez una pila y treinta y ocho vecinos 

Total. 

267 
16. 

18. 
26. 

17. 
38. 
30. 
27. 
27. 
96. 
17. 
38. 

19090. 

Hay otras desmerías que de tiempo antiguo, y después del levantamiento están 
despobladas, pero arríéndanse de por sí, y repáríense como anejos del beneficio del 
lugar, en cuyo distrito caen, porque desde que se ganó Málaga y se hizo la erección 
deste Obispado ha habido mucha mutación en la manera de arrendar y anejar las 
dichas desmerías á los lugares,y cabeza de beneficio, según se ha sabido y entendi­
do por personas que dello tienen noticia, y como consta de los padrones fechos por 
los curas de las dichas parroquias y lugares á que yo Juan Pérez Chacón, Notario 
de la Audiencia Obispal desta dicha ciudad de Málaga me remito, para cuya certi­
ficación di la presente firmada y signada de mi nombre en Málaga diez y ocho dias 
del mes de Ei>ero de mil y quinientos y ochenta y siete años, en fé de lo cual fice 
aquí mi signo. En testimonio de verdad.=Juan Pérez Chacón, Notario. 

Remitida por el Obispo de Málaga en 19 de Enero de 1587 años. 

Concuerda con la relación original que obra en el mazo núm. 135 de los fechos del Real Patronato 
Eclesiástico. Está rubricado. 

OBISPADO DE MOPíDONEDO. 

Memorial de las iglesias que hay en todo el Obispado de Mondoñedo, 
y de los feligreses que tiene cada una. 

PILAS. VECINOS. 

La parroquial de Santiago de la ciudad de Mondoñedo, inclusa en la catedral, 
tiene vecinos 1,, 444. 
DEANAZGO. La iglesia de S. Xillao de Recare 1.. 22. 

La iglesia de Sta. Cruz de Valledoro 1. . , 81. 
La iglesia de Sta. María de Viilacampa 1.. : 23. 
La iglesia de Frexulfe 1.. 40, 
La iglesia de Sta. María del Pereiro 1.. 47. 
La iglesia de la Goa 1.. 107. 
La iglesia de Santiago de Facouro í- • 40. 
La iglesia de Sta. Cecilia 1.. 6S. 
La iglesia de S. Xurjo de Guadramon 1.. 20. 
La iglesia de S. Julián de S. Aciseo 1 . 30. 
La iglesia de S. Sebastian de Carballido. 1.. 29. 
La iglesia de Budian '. 1.. 47. 
La iglesia de B^cov 1.. 28. 
La iglesia de Santomé de Recare 1.. 23. 
La iglesia de Santiago de Adelan 1.. ó6. 
La iglesia de Oirán 1.. 28. 
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La iglesia de S. Pedro de Mor 
La iglesia de S. Juan de Lagc 
La iglesia de S. Mamé das Oirás. . > 

• La iglesia de S. Xiliao de Cordido 
La iglesia del Castrodoro 
La iglesia de Moveide. . * 
La iglesia de S. Juan de Viliaronte 

AGOUR. La iglesia de S. Pedro de Cangas 
La iglesia de S. Pedro Triaba. 
La iglesia de S. Bartolomé de Lea 
La iglesia de Sta. María de Ludrio 
La iglesia de Santiago de Mondriz 
La iglesia de Sta. María de Ameixide 

, La iglesia de Duarria 
La iglesia de S. Xiliao de Mos 
La iglesia de Santiago de Justas 
La iglesia de Santo Andrés de Vendía 
La capilla de Quíntela 
La iglesia de S. Martino de Gobierno 
La iglesia de S. Salvador de Ansemar 
La iglesia de Santiago de Viiladonga 
La iglesia de Santisteban del Vencia. : 
La iglesia de Sta. María de Duancos. . . . . . . 
La iglesia de Santiago de Meda 
La iglesia de Sto. Andrés de Barredo; 
La iglesia de Santo Pedro de Taboy 

XRASAWCOS. La iglesia de Santiago de Lago 
La iglesia de Santalla da Vino 
La iglesia de Sto. Momed de Dáteos 
La iglesia de Sto. Miguel da Vino. . . . . . . . . 
La iglesia de Santiago de Pantin 
La iglesia de Sta. María de Neda. . 
La iglesia de Sta. María de Lagraña de Brion. 
La iglesia de S. Juan Desmelle 
La iglesia de Sta. Cecilia 
La capilla de S. Jurjo de Marina 
La iglesia de S. Martino de Xoiba. . . . . . . . 
La iglesia de S. Xilloa de Ferrol 
La iglesia de Sta. María de Carranza. 
La iglesia de S. Nicolás de Neda 
La iglesia de Sta. Marina de Illaz 
La iglesia de Sta. María de Castro ,. . . . 
La iglesia de S. Xiliao de Naron 
La iglesia dq S. Mateo 
La iglesia dé S. Martino de Cobas 
La iglesia de Santalla de S. Sadornino 
La iglesia de Santisteban de Sedes. .' ' . . • - . . . 
La iglesia de S, Vicencio de Plácente 

• La iglesia de Sta. liufemia 
La iglesia de S. Lorenzo de D o s o . . . . . . . . . . . 
La iglesia de Marmanzon 
La iglesia dé S. Salvador de Sarantes. 
La iglesia de S. Romao de Doniños» 
La iglesia de S. Martino- de Fires. 
La iglesia de S. Vicencio de Meiras. -. 
La iglesia de Santomé de Taraza. .,.-.-., 

. La iglesia de S. Bartolomé-de Lourido.-
S. Pedro de Leixa. 
La iglesia de Sta. María de Sequeiro... 
La iglesia de Sta. Marina do Monte. . 

, La iglesia de S. Pedro de Loira. 
La iglesia de Sta. María de Naravo 
La iglesia de Sta. María de Irejafeita 
La iglesia de Sta. María mayor de Vale 
La iglesia de S. Pedro Danza.. . . , 
La iglesia de Sta. María de Alilladonelle. . 
La iglesia dei Santiago da Vade 

40. 
2á. 
20. 
ló. 
12. 
19. 
41. 
4,5. 
Ó6. 
13. 
28. 
33. 
22. 
30. 
31. 
ló. 
lá. 
IG. 
21. 
34. 
26. 
22. 
12. 
32. 
18. 
28. 
44. 
42. 
2-3. 
20. 
38. 
21. 
41. 
30. 
20. 
21. 
66. 

200. 
ló. 
á4. 
ió. 
SO. 
30. 
2a 
28. 
4.-;. 
r,i 
II. 
.')(. 
20. 
70. 
¿y. 

2-1. 
P) 
7. 
íi. 

JO. 
17. 
47. 
.3(1. 
fifi. 
20. 
37. 
21). 
l.i. 
20. 



AKCIPRESTAZGO PE CEDERÁ, 
2G9 

S. Xillao de Lamas i.,, 93. 
S. Payo de Ferreira , 1., 81. 
S. Xillao de Montojoso 1_ 4y. 
Santa Cruz das Somozas , . , , 1, , 4i, 
La iglesia de Santa María de Lavacengos i.. 31. 
La iglesia de Santa María Vilabella . . , , . . . , . . 1.. ód. 
Xa iglesia de Sta. María de jEspinaredo i. . 2ó. 
La iglesia de Santiago de Teve , .- 1., ii(J, 
La iglesia de S. Martino de Víllarrube. . . , , . . , i.. 31. 
La iglesia de S. Vicencío de Villaboa • , . i.. 3(J. 
La iglesia de S. Finz Desteiro •• , , . . 1., 49. 
Sta. María Mardecedeira .̂ ^ í.. 80. 
Santalla Cervo í . . 32. 
La iglesia de Sta. María de Recemel ;, 1., ÓO. 
La iglesia de S. Cosme de Pinero - 1,. Ü4. 
La iglesia de S. Romao de Montojo 1., 37. 
La iglesia de S. Martino de Cerdido i., iód. 
Sta. María Daspontes de García Rodríguez 1. , Í'J3. 
La iglesia de Insoa Finz 1.. 14. 
La iglesia de S. Juan Dos Casaes , 1.. 5Ó. 
La iglesia de S. Juan do Freiro i. ~ dó.. 
S. Jurxo de Moheclie 1.. Ó'A, 
Sedane de Moheche 1.. 31., 

ARGIPRESTAZGO DE ORTIGUERA. 

S. Cristóbal das Riveras - .̂ , . • . , . . . . . í... 36. 
S. Xillao de Loiha 1.. fcb*. 
Sta. María de Bares •• 1.. b'b'. 
La iglesia de S. Salvador de Gouzadoiro 1.. 43. 
La iglesia de S. Cristóbal de Gouzadoiro ^ 1. , 4á. 
La iglesia de Sta. María de Sandoyo 1.. W. 
La iglesia de S. Juan Despasande 1.. ÓÚ. 
La iglesia de Sta. María de Manon 1.. 6*0. 
La iglesia de Sta. María de Pedra. . . . -. •. 1.. ÍIO. 
La iglesia de S. Pedro Dos Feas • 1.. íó. 
La iglesia de S. Xillao de Celtegos 1.. IB. 
S. Xiílao de Barbos 1. . 15. 
S. Juan do Mosteiro -• i.. IB. 
La iglesia de Santo Adrao i.. ^ . 
La iglesia de Santiago de Coina • 1.. 3Q. 
La iglesia de Santiago de Landoy 1.. 10, 
La iglesia de Santisteban de Sismunde. 1.. 18. 
La iglesia de S. Martino de Laurna 1.. ió. 
La iglesia de Santalla de Ladrido 1.. 29. 
La iglesia de Santiago de Mera de suso ; J 1. . 55. 
La iglesia de S. Xillao de Senrá 1.. 40. 
La iglesia de S. Payo dos Freires i. • 20. 
La iglesia de S. Juan de Insoa ; 1- - 63. 
La iglesia de Sta. María de Mera ; 1.. ' 61. 
La iglesia de S. Xillao de Hermo * 1.. 20. 
S. Sebastian dos Debesos • - . . 1.. 1U6. 
La iglesia de Sta. María de Loya i . . lO. 
La iglesia de la villa de Sta. Marta 1.. "ÍO. 

VIVERO. La iglesia de Sta. María de Vivero. 1.. 192. 
La iglesia de S. Pavo de Riobarba 1.. 42, 
La iglesia de S. Miguel da Reguera 1.. 6á. 
La iglesia de S. Romao de Vale. • • 1.. 55. 
La iglesia de S. Pedro de Junoes • 1 . BO. 
La iglesia de Sta. Baila de Merille. 1,. 40. 
La villa de Sta. Mana de Súegos 1.. 20. 
La igletia de S. Pedro de Mosende - * 1.. 12. 
La iglesia de S. Estebo de Vale. 1.. 10. 
La iglesia de Santiago de Vivero 1.. 201. 
La iglesia de S. Xillao de Landrobe < 1. . 40. 

'^ G8 
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La iglesia de Celeiro. 1.. 74 

ARCIPBESTAZGp DE ENIRAMBASAGÜAS. 

La iglesia de Roupar 
La iglesia de Sta. María de Zabarcos. . 
La iglesia de Sta. María de Villalba. . 
La iglesia de Sta. María de Xermade. 
La iglesia de S. Salvador de Ladra. . . . 
La iglesia de S. Pedro de Sta. Baila.. . 
La iglesia de S. Giao de Maurence.... 
La iglesia de Santiago de Jioizan 
La iglesia de S. Pedro de Pigara 

La iglesia de Sta. María de Chavín 1- • 6 j . 
La iglesia de Sta. María de Magasos }• • tf-

. La iglesia de Sta. iMaria de Galdo. }• • W^-
"> La iglesia de S. Miguel das Negradas •• 1 . . 49. 

La iglesia de S. Juan de Coba i- • *»• 
La iglesia de Santiago de lirayos. 1-• a^. 
La iglesia de S. Estebo de Valcania 1. • 4U. 
Sta. María de Cabanas... ..̂  •• J-• ^^• 
.La iglesia de S. Julián de l a r o . . 1- • ^ • 
La iglesia de Santiago de Sergadelos 1. . 11. 
La iglesia de Sia. María de Rúa. 1 . 17. 
La iglesia de Santiso de Portocelo 1- • áV. 
La iglesia de S. Clemente de Moras 1. . 13. 
La iglesia de S. Andrés de Boimonte 1 . . 44. 
La iglesia de S. Pedro de Miñotos 1 . . lOá. 
La iglesia de Sta. Mana de Xerdiz 1.. 8b. 
La iglesia de Sta. María de Orol 1. . 7U. 
La iglesia de Sta. María dos Viveros 1 . . 40. 
La i°lesia de Sta. María de Valsa , 1. , 31. 
La iglesia de S. Romao de Villastroje 1.. 40. 
La iglesia de S. Pedro de Vivero 1 . . , Ó4. 
La iglesia de S. Bartolomé de Monle. 1.. 2á. 
La iglesia de S. Xillao de Castelo , 1 . . 26. 
La iglesia de Sta. María de Lieiro 1. . . 8 0 . 

; La iglesia de S. Pantaleon 1. . 60. 
\ La iglesia de Sta. María de Gerbo 1. . 43. 
' La iglesia de Sto. Estebo de Siian 1.. 43. 

La iglesia do Suinoas • • • - • i-. 30. 
La iglesia de S. Bartolomé de Jove 1 . . 24. 
La iglesia de Sta. Eulalia de Lago 1 . . 22. 
La iglesia de Sta. María de Burela 1 . . áO-
La iglesia de S. Xillao de Irijoa 1 . . 22. 
La iglesia de S. Pedro de Muras i.. 129. 

MONTENEGRO. La iglesia de Santiago de Felmill 1 . . 32. 
La iglesia de S. Salvador de Joilian 1. . 14. 
La iglesia de Sta. María de Beslar i.. 11. 
La iglesia de S. Martillo de Lamas 1. . 18. 
La iglesia de Sta. María de Villar i.. 13. 
La iglesia de S. Xillao de Gaibor 1.. 34. 
La iglesia ile S. Martino de Piño 1.. 76. 
La iglesia de Sta. María do Trevo 1 , . 23. 
La iglesia de Santiago de Lian 1. . 20. 
La iglesia de S. Salvador de Damill 1 . . 30. 
La iglesia de S. Juan de Valdomar 1. . 13. 
La iglesia de Sta. María de Saavedra 1 . . • 48. 
La iglesia de S. Pedro de Vegonte , 1.. 18. 
La iglesia de S. Payo Darcilla. 1 . . 20. 
La iglesia de Santaíla de Sisoy 1 . . ió. 
La iglesia de S. Pedro das Fcixas 1.. 12. 
La iglesia de Sta. María de Villapena ,.....- 1 . . : 47. 
La iglesia de Xermar 1. . 5ó. 
La iglesia de Sta. María de Cospeito 1. . ; 44. 
La iglesia de S. Juan de Siestallo 1. . , 41. 
La iglesia de Sta. Cristina de Goa 1.. r 30. 

óO. 
34. 
48. 
2á. 
64. 
20. 
40. 
20. 
48. 
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La iglesia de S. Bartolomé de Insoa i^ 4í, 
La iglesia de S. Martino de Codesido ; i . , 44. 
La iglesia de S. Xillao de Cazans 1. _ 44, 
La iglesia de S. Martino de Noche 1.. 2'.). 
La iglesia de S. Miguel de Candamiil 1., ig. 
La iglesia de Santalla de Burgans 1.. g^. 
La iglesia de Sta. María mayor. 1.. 19. 
La iglesia de Sto. Andrés de Lousada 1., 47. 
La iglesia de S. Martino de Belesar. 1.. 33. 
La iglesia de S. Pedro de Miraz y S. Martino, su anejo 1.. 36. 
La iglesia de S. Cosmede de Nete L . 50. 
La iglesia de S. Juan Dalba L . 43. 
La iglesia de S. Martino de Bestriz L . 24. 
La iglesia de Sta. María de Gondoisque. 1.. 19, 
La iglesia de Sta. María de Burgo i., Só. 
La iglesia de S. Cobade 1.. 27. 
La iglesia de S. Mome de Moman , 1.. 27. 
La iglesia de Parral. 1., iá. 
La iglesia de Sta. María de Gestoso i.. lOÜ-
La iglesia de Sta. María de Labrada de Burriz. 1.. ¿2. 

ARCIPKESTAZGO DE PARGA. 

La iglesia de Sta. Cruz de Parga. i . . 30. 
La iglesia de S. Pedro de Burriz L , 81. 
La iglesia de S. Xillao de Roca 1.. 22. 
La iglesia de Santalla de Marriz 1., 20. 
La iglesia de Santiago de Trasparga 1.. 4á. 
La iglesia de S. Juan del Agostelle 1.. 100. 
La iglesia de S. Vicencio dos Vilares 1,. 87. 
La iglesia de S. Salvador de Parga 1.. 43. 
La iglesia de S. Breixamo i.. 28. 
La iglesia de Sta. Leocadia 1,. 42. 
La iglesia de S. Xillao de Baein 1.. 23. 
La iglesia de Sta. María de Villar de Marriz 1.. lá. 
La iglesia de Sto. Lstebo de Prova 1. . 39. 

AZUMARA. La iglesia de S. Finz de Vahar. 1 . . lí). 
La iglesia de Saldange i., 2ó. 
La iglesia de Sta. María de Alvare i.. ¿51. 
La iglesia de Sta, Marina de Moimenta 1.. 32. 
La iglesia de S. Andrés de Forreros 1., 19. 
La iglesia de S. Martino de Ferreiros í. . 24. 
La iglesia de Frécente 1.. 47. 
La iglesia de S. Pedro de Radulfe. 1.. 38. 
La iglesia de Fumiñaa 1.. 26. 
La iglesia de S. Momé de Gucimonde L . 2.5. 
La iglesia de S. Ksteban de Preversos • L . 3ó. 
La iglesia de S. Pedro de Sta. Leocadia 1.. 53. 
La iglesia de S. Salvador de Bormonte í. . J 7. 
La iglesia de S Salvador de Pastoriza 1. . ió. 
La iglesia de Sta. María de Ramille í . . 51. 
La igíesia de S. Juan de Azuntara 1. . 18. 
L;a iglesia de S. Payo de Vejan !•. 18. 
La iglesia de S. Salvador de Pacios i.. 2í. 
La iglesia de Sta. María de Vian 1.. 24. 
La iglesia de S. Martino de Guarda 1.. 29. 
La iglesia de S. Juan de Castro del Rey — 1.. 15. 
La iglesia de S. Pedro de Riotorto L - 100. 
La iglesia de S, Pedro de Bazar. L . 49, 
La iglesia de S. Juan de Rececende 1.. 40. 
La iglesia de Judan L . 40. 
La iglesia de Sta, María de Mailan L . ÍOO. 
La iglesia de Ponsada 1.. 20. 
La iglesia de S. Cosme de Pineiro 1 •. 47. 
La iglesia da Mosoeira. 1. . 8. 
La iglesia de S Martino de Corvelle • 1.. ^' 
La iglesia de Sta. María de Útero í •. 22. 

CHAHIRIA. La iglesia de Villamea 1.. 84. 
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La iglesia ,tle Sta. María mayor , 1.. 10-5. 
La iglesia de Santiago de Reinante 1.. íg . 
La iglesia de S. Justo de Zabarcos 1. . á í . 
La iglesia.de S. Xiilao de Zabarcos 1.. 92. 
La iglesia de Fornea y Viilamartin. 1.. 20. 
La iglesia de S. Pedro Daraníe 1.. 41. 
La iglesia de Sta. María de Cadavelo 1.. 17̂  
La iglesia de S. Pedro de Argomoso 1.. 20. 
La iglesia de Gobueira i.. 12. 
La iglesia de S. Juan de Lagoa 1.. gg. 
La iglesia de S. Pedro de Benquerencia 1.. 30. 
La iglesia de S. Martino de Figueiras 1., 9. 
La iglesia de S. Juan Duveda 1.. 23. 
La iglesia de Gabaneiro 1.. íi. 
La iglesia de S. l*edro de Goas. 1. > 26, 

MAESTRESCÜELIA. La iglesia de Santalla de Román 1.. 4Q_ 
ha. iglesia de S. Salvador de Lanzos o ^7 
La iglesia de S. Martino de Lanzos f '' 
La iglesia de Sta. María de Garballida í . . 44. 
La iglesia de Santiago de Goiriz 1.. 90. 
La iglesia de S. Miguel de Roans i. . 34, 
La iglesia de Santiago de Moncelos 1.. ¿1 . 
La iglesia de Sasdonegas. t.. 20. 
La iglesia de Galgao 1.. 33. 
La iglesia de Abadin L - 3ó. 
La iglesia de Sto. Andrés de Lovoso i.. 7, 
La iglesia de Santiago de Quende j . . 2á. 
La iglesia de Castromayor ^ i . , 42. 
La iglesia de la Magdalena Dagraña j . , ¡^Q^ 
La iglesia de S. Jurxo de Goa 1, . 60, 
La iglesia de Aldixe i..,, 27. 
La iglesia de S. Juan de Villarente.. i . . 3Í_ 
La iglesia de S. Simón 1.. ÍÍ2. 
La iglesia de S. Pedro de Candea L . 31, 
La iglesia de S. Pedro de Corvite 1.. 26. 
La iglesia de Fanoy 1.. 2^_ 
La iglesia de S. Marugo 1,, 45^ 
La iglesia de Sta. María de Gorvelle 1.. ^3_ 
La iglesia de Romariz 1 . ^3_ 
La iglesia de Sta. María de Aveledo 1., 3^' 
La iglesia de S. Pedro de Labrada .,,. 1. . ĝ ,̂  

ADMINISTRACIONES. La iglesia de Villaforman, 1.. 23* 
La iglesia de Santiago de Córela 1.. 25. 
La iglesia de S. Vicencio de Cobelas 1,. 42* 
La iglesia de Villaselan 1.. jg^ 
La iglesia de S. Juan de Pineira 1,, 28. 
La iglesia de S. Julián de Sanie 1,. ĝ_ 
La iglesia de Sta. María de Trabada 1, . ^QQ^ 

, La iglesia de Santalla de Villaosende 1,. 24^ 
La iglesia de Sta. María de Ralboa 1,. ^̂ _' 
La iglesia de Cedofcita 1.. gO_ 
La iglesia de Santiago de Baroncelle í , . ^i 
La iglesia de Villaoalle 1.. f^^ 
La iglesia de Sto. Andrés de Blasma 1.. 7¿¡* 
La iglesia de Villamor j(,. 7 j ' 
La iglesia de S. Miguel de Reinante 1,. ^7 ' 
La iglesia de Santiago de Leudin , ^ , 20 
La iglesia de Sta. Cristina de Cillero 1.. 4Q' 
La iglesia de Sto. Adrao \_ ^Q[ 
La iglesia de Bretona í . . ÜQ] 
La iglesia de Santomé de Lorenzana f^^ fiQ 
La iglesia de S. Jurjo de Lorenzana j _ ̂  QJ' 
La iglesia de S. Cosme de Barreiros j ^ ^ g2* 

MESA EPISCOPAL. La iglesia de Sta. María do Miño ]../.'. L * QQ 
La iglesia de S. Momé de Oleiros .'*..*.*.'.* 1.* ] 42* 
La iglesia de Sobrada Daguiar f" ^^' 
La iglesia de S, Juan de Silva , ! ! . . . . . í,[ 29* 

http://iglesia.de


glesia de Santiago de Reigosa , ^_. 
jlesia de Santalla da devt-sa 1.. 
glesia de Sta. Comba dorizon j . . 
'lesia de Sta. María de Mogor , . . 1,. 
jlesia de Santiago de Fez , J.. 
glesia de Santiago de Silva , . í . . 
glesia de S. Juan de Jornes 1.. 
glesia de S. Jurxo de JJuria. 1.. 
glesia de Villapene 1.. 
glesia de Vidal 1.. 
glesia de S. Juan Dobe , 1.. 
glesia de S. Xillao de Nois , , . . , 1. . 
glesia de Sta. María del Campo de Ribadeo i . , 
jlesia de Villacruz 1. .-

La iglesia de S. Pedro de Mellid , , , 1 . , 
glesia de S. Marlino de Moldes 1., 
glesia de S. Romao 1., 
?lesia de S. Vicencio de Ribadulla 1.. 
;lesia de S. Martino de Villardeiilos. . 1,. 
ílesia de Sta. María de Novela. f.. 
j;lesia de S. Pedro de Villantinie 1., 
glesia de Sta. María de Vimianzo 1,. 
ílesia de Sta. María de Mellid.. 1.. 
ílesia de Santiago de Linares i . . 
jlesia de las Granas de Sol j . . 
glesia de Sta. Comba de Orrea ^ 1., 
glesia de Pedroso 1.. 
glesia de S. Marlino de Móndoñedo i . . 
glesia de Víllanueva de Lorenzana 1,, 

Son todas las iglesias (jarroquiales del Obispado de'Móndoñedo trescientos y se­
tenta V una, y el número de los vecinos de todas estas iglesias, según parece por 
los padrones que traen ó envían los Curas cada año al Smodo, quince mil nove-
cientos y setenta y uno 371,. 
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Remitida por el Obispo de Móndoñedo en 7 de Marzo de 1^87. 

Concuerda con la relación original que obra en el mazo núm. 137 de los fechos del Real Patronato 
EcIesiástico.= JEstd rubricado. 

OBISPADO BE ORENSE. 

;d-©-c 

El Obispado de Orense tiene su distrito repartido en diez dignidades, 
y tiene las iglesias y vecinos siguientes. 

ÍÍCISOS. 

Decanato tiene dos mil y sefeci'entos y 
cincuenta y nueve vecinos y setenta 
y tres iglesias. . , 216d. 

Chantria dos mil y ciento- y veinte y 
seis vecinos y treinta iglesias 2126. 

Arcedianazgo de Gástela dos mil qui­
nientos y noventa vecinos y sesenta 
y nueve iglesias 2á90. 

Arcedianazgo de Liiiiia tres mil y sete­
cientos y catorce vecinos y noventa 
y una- iglesias. 5714, 

Arcedianazgo de Baroncelíe cinco mil 
y ciento y siete veciíiQS y ciento y 
tres iglesias. • ¿5107. 

Arcedianazgo de Buba] mil y setecien­
tos y once vecinos y cijicuefiía y una 
iglesias.... •. 1711. 

Maestrescuela mil ochocientos y ochen­
ta y cuatro vecinos y sesenta y tres 
iglesias 1884, 

Maestrescuela de Oroellon mil y dos­
cientos y cincuenta y cinco vecinos 
y treinta y tres iglesias Í2óó' 

Arcedianazgo de Zelanova dos rail y 
69 
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cincuenta vecinos y treinta y cuatro 
iglesias 20(50. 

Vicariato cinco mil y doscientos y vein­
te y cinco-vecinos y ciento y cuatro, 
iglesias á22á. 

Total.... "IstóT 

El Obispado de Orense está dividido, y tiene 
8U distrito repartido en diez dignidades que son 
Deanazgo, Chantria, Arcedianazgos de Gástela, 
Limia, Baroncelle, Bubal y la Maestrescuelía en 
dos miembros, que son Caldelas y Qrcellon, Ar-
cedianazgo de Celañova y Vicariato que tienen 
Jas iglesias y vecinos siguientes: 

DECANATO. 
FEírcKESES. 

S. Martino de Grou 9. 
Sta. Cruz de Grou 40. 
S. Vicente de Lobera 80. 
Sta. Cristina de Momelongo 30. 
S. Bartolomé da Fraga 20. 
Santiago de Gadones 40. 
Santiago de Calvos. 30. 
Sta. Comba de S. Toreado 40. 
S. Juan de los Baños de Caldas óO. 
Santiago de Nuguciroa 30. 
S. Juan de Garavelos 24. 
S. Finz de Riveito 30. 
S. Pedro de Villar 20. 
Santiago de Guin. . , , . . . , 20. 
S. Fiz de Carpazas 30. 
Sta. Marina de Congostro 36. 
Sta. María de Ordene.9 66. 
S. Tidrao de Zapeaos íó. 
S. Juan de Reyuz 80. 
S. Martino de Candas 13. 
Sta. María de Lampaza SO. 
S. Pedro de Savariz 20. 
S. Andrés de Guiilamil 70. 
S. Juan de Pazoo 30. 
S. Martino de Pazoo ..¡. 18. 
S. Toreado iú. 
Sta. María de Cervillon lá. 
S. Andrés de Zarrazones 20. 
Sta. Marina de Entrambosrios. 16. 
Santiago de Pardavedra 30. 
Sta. María de Olas, 38. 
Sta. María de Parada 60. 
S. Juan de Saa ¿8. 
Sta. María de Consó 80. 
Santisteban de Sandicores 100. 
Santiago de Coedo 20. 
S. Miguel de Torneiros •. . . . gg. 
S. Juan de Piñeira Darcos 70. 
Santiago de Grana. 30. 
S. Vicenco de Aveleda 48. 
S. Juan de Cortegada ,50. 
Sta. Cruz de Verasmaos 12. 
Sta. María de Codesedo. 80. 
S. Fiz de Villar de Barreo 30. 
Sta. María de Bóveda 40. 
S. Miguel de Pedrada 16. 
S. Salvador de Beiro ís, 
S. Pedro Dasmaos áO. 

Sta. María de Arnuide 60. 
S. Cebrian de la Mama 40. 
S. Romao de Sobrádelo 20. 
Santiago de Poedo i¿, 
Sta. Marina de Boba de la Apinta 40. 
Sta. Marina de Requejo 20. 
Santiago de Allariz 120. 
S. Esteban de Allariz 80. 
S. Pedro de Allariz 100. 
Sta. María de Villanueva de Allariz... 1.4, 
El Priorato de Sta, María de Junquera 

de Arabia 30. 
Santisteban de- Ambia 40. 
S. Salvador de los Baños 30. 
S. Martino de Pesqueira 20. 
Sta. María de Guamill lá. 
Sta. Olaya de Escuadro 60. 
Sta. María de Santiso 40. 
S. Juan de Villar de Ganes 40. 
Sta. María de Troira 60. 
Santiago Dacosta 20. 
Sta. Marina de Asaduz 60. 
S. Miguel de Ramill 20. 
S. Salvador de Junqueira, despartido.. 100. 
S. Juan de Vide 60. 
Santomé de Barja 30, 

DIGNIDAD DE EA CHANTRIA. 

S. Salvador de Villanueva 120. 
Sta. María de Castromao 17. 
S. Julián de Gandarela 18, 
S. Juan de Viveiro 17. 
S. Miguel de Bangueses 120. 
Sta. María de Leirado .60, 
S. Pedro de Leirado 180. 
S. Pedro da torre láO. 
S. Juan de Monte-Redondo 60. 
S. Juan de Crespos ICO. 
S. Payo de Trado 20. 
S. Bartolomé de la parledeva 120. 
Sta. María de Hospital 24. 
S. Martino de Balongo 2-5. 
S. Breiso de Refoxos 110. 
S. Benito de Arnoya 120. 
S. Gibrian de Meres 30. 
S. Salvador de la Arnoya 124. 
S. Pedro de Poulo 100. 
S. Juan de Escudeiros ; 30. 
S. Lorenzo de Sustans 40. 
S. Salvador de Rio de Moinos 70. 
Sta. María do Pao 200. 
Sta. María del Alcaráz de Milnanda.. 60. 
Sta. Eufemia de Milnanda áO. 
Santiago de Rubias 26. 
S. Pedro de Rarairanes... — - . '7. 
Sta. María d», Villamea r.'óO. 
Sto. Andrés de Pinosinos 30. 
S. Salvador de Pinosinos 60. 

DIGNIDAD DEL ARCEDIANAZGO DE CASTEtÁ, 

Santiago de Barbantes 16. 
Sta, María de Pungin 40, 
Sta. María de Freanes 22. 



S. Juan Dourantes » 40. 
Sta. Eulalia de Layas 40. 
Sta. Maria de Rozamonde áO. 
Sto. Andrés de Hervededo 12. 
Santiago de Trasariz 2á. 
S. Pedro de Sanin 24. 
S. Payo de Cástrelo 60. 
Sto. Andrés de Camporedondo SO. 
Santiago de Esposende 20. 
Sta. Marina de Esposende 20. 
S. Lorenzo de Pena 60. 
S. Juan Dorega 20. 
S. Cosme de Faramontaos 28. 
Sto. Andrés de Velenda 70. 
Sta. Eulalia de Barroso (30. 
S, Justo de AMon 90. 
Sta. Marina de Yelenda Dabion 70. 
Santiago de Amiodas 40. 
Sta. María de Couso 106. 
Sta. Marina de Corcores 20. 
Sta. María de Lamas 60. 
Santomé de Sarantes 4¿í. 
Sta. Marina de Gomariz 60. 
S. Finz de liaron lá. 
S. Miguel de Levosende íóO. 
Santiago de Añilo 34, 
Sta. María de Grixoa dó. 
S. Miguel de Osuso 100. 
El Monesterio de Sla. María de S. Clo-

dio 34. 
S. Finz de Navio ¿0. 
Sta. María de Cliente 3ó. 
S. Juan de Sadornin 30. 
S. Miguel de Villar do Rey 26. 
Sta. Oncea de Izas 24. 
S. Martino de Yeariz 26. 
S. Cibrian Daslas • óO. 
Santisteban de Villamoure 20. 
Sta María de Vilela 24. 
S. Miguel de Armeses 40. 
Sta. Comba de Treboedo 24. 
S. Mamede de Ranestras 16. 
Sta. María de Solomonde ¿O. 
S. Martino de Lago 26. 
Sta. María de Amarante 100. 
Santomé de Maside 30. 
S. Pedro de Garavans 40. 
S. Juan de Pineiro 26. 
Sta. María de Louredo 34. 
S. Salvador de Souto 20. 
S. Pedro de Mandras. 17. 
S. Miguel de Viliaseco 20. 
S. Romao de Viña IB. 
Sta. Olaya de Pereda 30. 
S. Cibrian de Cástrelo 20. 
S. Cristóbal de Cea 28. 
S. Payo de Lueda 1^-
S. Mamé de Dacanda 26. 
El Monesterio de Sta. María de Osera. 40. 
S. Juan de Berrande 23. 
S. Martino de Lamas 26'. 
Sta. Eulalia de Congos 20. 
S. Faeundo 12. 
S. Juan Dareos 30-
Sta. María Dareos 16. 
S. Cibrian de Señorin » 9. 
Santiago, de Partovia. - . 30-

27á 
DIGNIDAD DE AECEDIANAZGO DB LIMIA. 

S. Pedro de Paradela gQ. 
S. Salvador de Torno 40, 
S. Miguel de Lobeos , 140. 
S. Salvador de Manin., 60, 
Sta. María del Valle 6o' 
S. Martino de Araujo 30! 
S. Payo de Araujo. 80. 
Sta. María de Cela 10. 
S. Miguel de Jenneade 20] 
S. Salvador de Prado 60. 
Sta. Marina de üarreo 30. 
S. Pedro de Rio de iVIoinos 28. 
Sta. María de Barxes. (JO. 
Sla. María de Sonto 20.' 
S. Pedro de Fomadeiros. 20. 
Santiago de Calbelo 40. 
Sto. Andrés de Porqueiros 12. 
Sta. Olaya das niaos de Salas 30. 
Santiago de Calvos de Randin 30. 
Santiago de Riquias 60. 
S. Juan de Randon 100. 
S. Miguel de Feas 30. 
S. Pedro de Torei .'. 8o! 
Sta. Marina de Kioseco 40. 
Sta. María de Rubias. 3ú. 
Santiago de Rubias 60. 
S, Payo de Abades 60. 
Sta. María de Villamayor. 80. 
Sto. Andrés de Meaos 2ó. 
S. Lorenzo de Tosende 25. 
S. Vicente de Loljas ¿0. 
S. Martino de Castelaos 30. 
S. Juan de Golpellans 32. 
Sta. María de Vila 28. 
Sta. María de Porjjueira 10. 
S. Juan de Paradela ÓO, 
S. Lorenzo de Civeleda 60. 
S. Martino de Porijueira 80. 
S. Salvador de Sabucedo 80. 
S. Bartolomé de Gañade 80. 
S. Mamé de Sobrcgañade 60. 
S. Miguel de Cima de Riliera 22. 
Sta. María de Ribera 60. 
S. Juan de Gontemill 20. 
Sta. María de Villar de Cotelas 60. 
S. Martino de Aguis 60. 
Sta, María de Pixeiros 20. 
Sta. María de Pisxeiros 20. 
Santiago de Cobas 20. 
S. Bartolomé del VaJtar 70. 
S. Lorenzo de Niño da guia 20. 
Sta. María de Tejos 24. 
S. Ciprian de Nocedo 20. 
Sta. María de la Roa 60. 
Santiago de Garavelos 40. 
S. Juan de Seoane. . 27. 
S. Miguel de Gudon 40. 
S. Nicolás de Nobas 28. 
S. Salvador de Faramontaos 20. 
S. Tomé de Moreiras 30. 
Sta. Baya de Chamosimos 40. 
S. Juan de Trasrniras ,50. 
Sta. María de Tovaces 2-5. 
S. Tomé de Tranderas 2ó. 
S. Pedro da Pena , 26.. 



276 
Sto. Andrés de Piñeiraseca 24. 
S. Fuz de Sorbeira 40. 
S. Pedro de Boado 24. 
S. T o m é de Morgade 24. 
S. Pedro de la Koa GO. 
S. Salvador de Damill 20. 
Sta. Mar ina de Ginzo WO. 
Sta. María de Lamas 60. 
S. Salvador de Parada 40. 
Sta. Mar ía de Acons 28. 
S. Mar t ino de Abavides ¿0. 
S. Romao de Vilasear 30. 
S. Salvador de Villar de Liebres 20. 
Santiago de Vülea 20. 
S. Pedro de Moimenta Í2. 
Sta. María de Gualedro 30. 
S. Salvador de Villa de Rey óO. 
Sta. María de Peñaverde 30. 
Sta. alaría de Atañes 30. 
Sta. Marina de ILscornabois 60. 
S. Bartolomé de Valdriz 16. 
S. Lorenzo de Nocelo da Pena 30. 
Sta. María de Codoselo 30. 
Santiago de Freí s o . . . . ; 2.5. 
S. Salvador de Rio de Freixo. SO. 
Sta. María de Perrelos 30. 

DIGNIDAD DE BAKONCELLE, 

Sta. María de la Albergaría. 30. 
Sta. María de Revordaclia 20. 
Sta. María de Rioboo 10. 
Sta. Cruz de Prado lá. 
S. Pedro de Castro (iO. 
Sta. María de Carrasco • 20. 
S. Juan de Laza 80. 
S. Lorenzo de Toro. 20. 
Sta. María de Cerdedelo 60. 
S. Miguel de Portocaml)a 10-
Santiago de Campo de Becerro 40. 
Sta. Eufemia de Promedo 40. 
S. Esteban de Trascstrada 140. 
Sta. María de Frimaces 30. 
S. Pedro de Rul)ios 30. 
Sta. María de Orrios. 200. 
S. Miguel de Progo. 30. 
S. Mamé de Pentes 100. 
S. Martino de la Gudina IS. 
S. Pedro del Pereiro 60. 
Sta. María de Villavella 80. 
S. Simón <lo Santigosa (^0. 
S. Salvador de ViDanueva Je la Sierra. 30. 
S. Martino de la Mezquita 30. 
Santiago de Cbagiiazoso 80. 
Sta. María de SÍancalbos 40. 
S. Pedro das hedradas 12. 
S. Tomé de Chañes 30. 
S. Mamede de Lubian 70. 
S. Home de Edroso 20. 
Sta. Marina da Ceveiros 20. 
Sta. María de Padornelo 28. 
Santisteban da Teiseira 24. 
Sta. María de Hermesende 40. 
Buen Jesús de Cástrelos 10. 
S, Cibrian de Hermesende , 20. 

Sta. Marina de Castromill , 40. 
Sta. María de Castroiniil 20. 
Sta. María Magdalena de Cadabos áO. 
Sta. Eufemia descalqueira 30. 
Sta. María del Tameiron 40. 
S. Lorenzo de Gcstosa iS. 
Sta. María de Castro los de cima áO. 
Sta. María de Castro los de bajo 40. 
S. Bartolomé de Berrande 70. 
Sta. Comba 12. 
Sta. María de Moyalde 30. 
Sta. María de Sotocliao óO. 
Sta. Cruz de Terroso 60. 
Sta. Olaya de Arzadegos 38. 
Sta. María de Viliarelb da Costa 40. 
S. Juan Denxames 40. 
Sta. María de Flor de Rey 30. 
Sta. María de Villardavos. iOO. 
S. Vicente de Villar de Gerbos 30. 
Sta. María de Feces de arrilja 30. 
Sta. María de Feces de abajo áO. 
Sta. María de Lama Darcos 30. 
Sta. María de Mandan 60. 
Sto. Andrés de Arravaldo 20. 
S. Cibrian de Oimbra 20. 
Sta. María de Oimbra 100. 
Sta. María de '['amagúelos 70. 
Sta. María de Tainagos 00. 
S. Martino de Mourazo 30. 
S. Salvador de Cabreiroa 70. 
S. Pedro de Gueizas 60. 
Sta. María de Abeidés 40. 
S. Pedro de Osoño 40. 
S. Bartolomé de Queiroas 30. 
Sta. María da Rásela • 24. 
Sta. María de Verin SQO. 
S. Martino de Vilela 24-. 
Sta. Cristina de Tintores 30. 
Santiago de Villamayor 60. 
Sta. Cruz de Gondulfes , 20. 
S. Juan de Serbor 60. 
S. Vicencio de Pepin 40. 
Sta. María de Qastrelos 80. 
S. Salvador de Ñocedo 4f). 
Sta. Marina de Retorta , 60. 
Sta. Olaya de Vences 80. 
S. Mamede Destevesmos 30. 
Sta. María de Mijos 20. 
Sta. María de Monterey 70. 
Sta. Cruz de Pazos IQQ, 
S. Vicente da Enfcsta. 20. 
Santiago de Alvarolios. 80. 
S. Salvador de A îliaza 100. 
Sta. María de las Nieves 20. 
S. Juan da Granja 30. 
Sta. Olaya de Bouses 60. 
Sta. María de Vidiferre 80. 
Sta. María de S. Millan 24. 
S. Salvador de Villamayor da Gironda. 80. 
S. Pedro de Freiriz. 100. 
Sta. María Magdalena 40. 
Sta. María de Lucenza 60. 
Sta. María de Mederos 100. 
S. Cristóbal, anejo de Mederos 40. 
Sta. María de Santa Baya do Monte... 70. 
S. Martino de Rebordondo . . . . . . . . . . 20. 
S. Roque de Corzoa. 20. 



DIGNIDAD DE BUBAL, 

Santiago de Gostey 60. 
S> Juan de Rivela SO. 
S. Juan de Coles 20. 
S. Miguel de Meles 120. 
Sta. Marina de Alban 12. 
S. Payo de Alban iO-
Sta. María de Uoelle 12. 
Sto. Ensebio 80. 
S. Martino de Gueral 20. 
Sauces de la Peroxa 40. 
Santiago de Toures 30. 
S. Martino de Villarruvin 60. 
Santiago de la Peroxa 8. 
S. Vicente de Graizce • 60. 
Santiago de Carracedo 80. 
S. Julián de Ceiaguantes 12. 
Sta. María de Beacan 20. 
Sta. María de Temos. 20. 
S. Román de Campo 13. 
S. Cristóbal de Soto 30. 
S. Salvador de Bubal 20. 
Sta. María de Marzas. 10. 
Sta. Baya de Bubal 40. 
S. Salvador de Annental Í6. 
S. Cibrian de Annental. 8. 
Sta. Marina Dorban 22. 
S, Salvador de Rio 10. 
Santiago de Villaraarín 80. 
Sta. Olaya de León lá. 
S. Vicente de Riadegos 30. 
Sta. Olaya de Boimorto 12. 
S. Juan de Sovieira 28. 
Ŝ  Gibrao de Rouzos ;. . . . 40. 
Sta. María de Tamallancos 28. 
S. Martino de Cornozos 28. 
Sta. María de Amoheiro óO. 
S. Antonio de Parada 30. 
S. Juan de Abrueinos 12. 
Sta. Marina de Fontefria 12. 
S. Payo de Bójjeda 30. 
S. Esteban de Camijeo 13. 
Sta. Eulalia de Beiro. 60. 
S. Andrés do Castro 20. 
S. Mamede de Palmes Sá. 
S. Gonzalo de Trasall)a 70. 
Sta. María de Arravaldo 70. 
Santisteban de Untes 1.5. 
Santiago das caldas 30. 
S. Miguel de Cañedo 28. 
S. Pedro de Cudeiro 80. 
Sta. María de tabarra 12. 

DIGNIDAD DE LA MAESrRESCOLÍA. 

S. Juan de Cobas SO. 
S. Juan de Seoaneovella íí. 
El Monesterio de Sta. María de Monte 

de Ramo 12. 
S. Cosmede de Montederramo. áO. 
S. Pedro de Gavin 23. 
S. Juan de Veredo 8. 
Sta. María de Paredes, 20. 
Sta. María de Nugeira 40. 
S. Andrés de Marrubio ¿0. 
Sta. Cruz de Queija. 30-

Sta. Fiz de Cadelina 
Sta. María de Candedo 
S. Martino de Geleiros. 
S. Pedro de Casteloais. 
Sta. María de Rabal 
S. Payo de Fitoiro 
Sto. Andrés de Fonteitos. 
Santiago de S. Cristotal. 
Sta. María de Cástrelo. 
S. Bartolomé de Chavean 
Sta. María de Pedrazas 
S. Finz de las Pénelas 
Sta. María 4e Villamayor. 
Sía. María Magdalena de Cerdeias. . . 
S. Juan de Rio 
Sta. María de S. Jurjo 
S. Payo das Cabanas 
S. Silvestro 
S. Juan de Vimieiro. 
S. Juan Dargas 
Sta. Marina de Medos 
Sta. María de Villardaa 
Sta. María de Torbeo 
Santiago de Troneeda 
Sta, María de Mazaira 
Sta. Olaya de Trajjazos 
Santiago de Folgoso 
S. Pedro de Alais. 
S. Vicenzo de Paradela. 
Sta. María da Veleda.., 
Sta. Tecla 
S. Payo da Veleda 
S. Salvador de Lumiares 
S. Salvador de Cresposende 
Sta. Marina de Montuedo. -• 
Sta. María de Sestin 
S. Martino de Paraflta. 
Sta. María de Buazo. 
S. Juan de Po])oeiros 
S. Mamed de Pedrouzos 
S. Pedro de Sardomonte 
Santiago Damodorra 
S. Vicenzo dos Aveledos 
Sta. Marina de Villarejofrio 
Santiago de Edrada.. 
S. Guillao de Pradomao 
Sta. Lucía de Vil 
S. Mamede de Forcas. 
S. Lorenzo da Granja 
S. Martino de Sacar de Bois 
Sta. María de Cliandreja 
Sta. María de Parada 
Sta. Crispina de Rivasdesill 

DEANAZGO DE ORCEILOK. 

Sta. María de Mesego. . . . 
S. Martino de Sagra. . . . . . 
S. Pedro de Bouteiro.... . 
Sta. Olaya de Banga 
S. Mamede de Libras 
S. Juan de Lageas 
S. Salvador de Pazos 
S. Martino de Cameija... 
S. Pedro de Jurenzas... ., 
Sta. María de Juvencos... 
Sta. María de tongoseiro. 
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12. 
IG, 
12. 
40. 
M. 
20. 

8. 
14. 
eo. 
14. 
12. 
12. 
24. 
20, 

130. 
lá. 
24. 
13. 
12. 
40. 
lá. 
30. 

100. 
18. 
20. 
40: 
10. 
60. 
2á. 
40. 
30. 
30. 
20. 
2á. 
12 
lá. 
3á. 
24. 
40. 
40. 
20. 
30. 
21. 
25. 
26. 
2á. 

1. 
60. 
6. 

40. 
60. 
90. 
36. 

6. 
40. 
4. 

120. 
80. 
óO. 
80. 

100. 
30. 
40. 
16. 

70 
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Sta. f in í de Brues 40. 
Sta. Marina de Moreira? 2i. 
S. Mamede de Gendive 18. 
Sta. Olaya de Riadegos, 16. 
S. .Julián de Varadelaviote, 30. 
S. Juan de Frenges 26. 
Sta. Marina da Ciudad. li. 
Sta. María do Campo 80. 
Sta. Marina del Ourejo 24-. 
Santisteban de Ganges i^-
Santiago de Cornada.., ,.. óO. 
S, liOrenzo de Vega. l i . 
Santiago de Nindelos . 8. 
S. Miguel da Piteja 40. 
Sta. Eucea de Lobanés 40. 
S. Pedro de Lobanés. ó. 
S. Julián, de Astureses, 30. 
S. Miguel de Alvarellos U.O. 
S. Cosmede.,. 60. 
S. Juan de Coiras 26. 
Sta. María de Carbeleda 20. 
Santiago de Torrecela 26. 

DIGNIDAD DE CELAHOVA. 

Sta. María de Pontefechos. 12. 
Sta. María de Bobadela 30. 
S. Miguel Dorga 23. 
Sta. Locaya de Sotomel , 2á. 
Sta- María de Pedentes 2-5. 
Sta. Baya de Berredo 70. 
S. Miguel de Berredo. 24. 
S. Munio de Veiga ._ 30. 
S. Mamede de Sorga ¡50. 
S. Payo de Veiga. 30. 
S. Breigido de Celanova 160. 
Sta. María de Ansemill 26, 
S. Pedro de Moriilones. 50. 
Santiago da Morozo 20. 
S. Lorenzo de Canon 30. 
Sta. Crispina de Freí so 40. 
Santiago de Casardeita 30. 
Sta. María de í'reanes 100. 
S. Salvador de Peizas 200. 
S. Jurxo de Acevedo. 80. 
S. Mames de Albos 20. 
Sto. Andrés de Gontan 20. 
S. Martino de Domínguez 18. 
S. Pedro de Orille 80. 
S. Salvador de Sangunedo 30. 
Sta. María de Pítelos 18. 
Santiago de Verea áO. 
Sta. Olava de Pórtela 30. 
Sta. María de Cejo 26. 
Sto. Adrían de Cejo 70. 
S. Pedro de Bande 2(10. 
S. Mamede de Grou 90. 
Sta. María de Entrimo 2Í50. 
S. Ges de Villarino 128. 

DIGNIDAD DEL VICARIATO. 

La iglesia catedral de S. Martin de 
Orense 400. 

La iglesia de la Santísima Trinidad. . . 100. 
S. Martino de Alongos. 28. 
S. Lorenzo de Pinoz 100. 

S. Breisido de Sejalvo 100. 
Sta. Cruz da Raveda 27. 
S. Pedro de Figueiredo 18. 
S. Salvador de Solveira 16. 
S. Lorenzo de Siaval 80. 
Sta. Baya de Golpellas 13. 
S. Mamede de Villarchao 8. 
S. Vicenzo do Concieiro 2á. 
S. Miguel de Taboadela... áO. 
Santiago de Sotomayor 16. 
Sta. María de Fea , 24. 
S. Mamede de Puga 70. 
Sta. María de Astariz óO. 
S. Salvador de Vide 4á. 
Sta. María de Prado 40. 
Santistebo de Cástrelo ' ' 70. 
Sta. María de Cástrelo 60. 
Sta. María de Macendo. 100. 
S.- Salvador de Vide. . . . . ; . . GO. 
Sta. María de Villar de Bacas, Só. 
Sta. María de Cartelle 200. 
S. Juan das Seixadas éO 
Sta. Baya de Anfeoí 130. 
Sta. María de Cougill 23. 
S. Pedro de S a b u c e d o . . . . . . . . . ' . . . . . . '30. 
Santiago de Pénela. , 14*. 
S. Miguel de Espinosa .- 80. 
S. Salvador de Rabal 40. 
Sta. María de Villar de Payo Martinez. 40. 
S. Pedro de Mezquita. . . . . . . . . . . . 60. 
Sto. Andrés de Proeme... i . . , . . . ' , . . . 20 
S. Juan de Forxas : . J . . . 52. 
S. Mamede de U r r i o s . . . . . . . . . . . 1... ' , '30. 
Sta. Baya de Urrios. 14. 
S. Breigido de Queiroas 30. 
Santiago de Folgoso 32. 
S. Salvador de Piñeiro 3. 
S. Breigido dos lispinieiros 40. 
S. Salvador de Armariz 100. 
Sta. María de Reza 14. 
Sto. Andrés de Miri 20. 
Sta. María de Villar de parte Ambia. . ; 27. 
S. Pedro de Riveira 8. 
S. Martino de Betan 40. 
Sta. María de Almoite 34. 
S. Pedro de Macenda 80. 
Santiago de Corelle. 60. 
Sta. Olaya Desgós 16. 
Sta. María Desgós 40. 
Sta. María de Niño da Guia 40. 
Sta. María de Villar de Ordeles 40. 
S. Salvador de Mourisco 20. 
S. Cibrian de Paderne 8. 
S. Julián de Figueiroa 36. 
Sta. Marina de Aguas Santas 111. 
Santiago Darraveda 30. 
S. Vitoiros l á . 
Sta. Comba de Gargargantos 14, 
Sta. Eulalia de Cerrada 70. 
Santiago de Cerrada 24. 
Sta. Cruz de Rubiazos 40. 
S. Cristóbal de Armariz ¿50. 
Sta. María de Sobrado 200.' 
Sta. María de Torán 20. 
S. Martino de Loiro Ig. 
Sta. María de Pereiras. 30. 
.Sta. Olaya de Parderubias. 30. 



S. Miguel de Soto de Peneido 
Sto. Andrés de Rante 
S. Jurjo da Touza 
S. Pedro de Moreiras 
S. Bernalié de la Valenzana. 
Sta. Marta de Velle 
Sta. Cristina de Villarino. 
Sta. María de Meles .̂ .'tü 
Sta. María de Faramontaos.., , 
S. Pedro de Triones. . . . . . . . . . . . . . . . 
S. Cibrao dascpbas. , 
S. Martino de Ñugeira. 
S. Salvador de Lona. 
S. Juan de Moura 
El monesterioi de S. Esteban de Ribas. 

d e S i i i . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sta. Marta de,Moreiras... . . . 
S. Martino de Moreiras. 
S. Juan de Moreiras 
S. Miguel de Calvelle.,..,,. ., 
S. Glodio de Pazos ,•. 
S. Salvador de Noalla. 

7á. 
20. 
40. 

120. 
,26. 
.00. 

,,G0. 
: 60. 

40. 
: 60. 

60. 
140. 
ÓO. 
24. 

20. 
60. 
12. 
ló. 
24. 
30. 
20. 
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40 
óO 
60. 
24 

150. 
24 

Sta. María de Gestosa.... . . . ; ; . . . . . 20. 
•60. 
IIQ. 
30. 

S. Tomé de Mende 16. 
S, Ildefonso de S. Cebrian das Vinas.. Ó0. 

Total ( . . 2841,2. 

Ilízose esta copia y ,m.emor,ial en Orense á 
veinte y ocho de £uero demil .y q.uinientos y 
ochenta y siete años, yaunqne eo íni caria digo 
seiscientas y sesenta y tres iglesias, esto es ío 
cierto y verdadero. Y lo firmo. z:Kl, Obispo'de 
Orense. . . 

Concuerda con la relación origina que obra en el mazo núm. 137 de.los.fticbos del Real Patronato 
^clcsiáiSÚco.- Esld rubricado, . , 

OBISPADO DE OSMA. 

Relación verdadera de las pilas y vedaos, distintos por cada pila en todo 
el Obispado de Osma, por sus Arciprestazgos como se sigue. 

Van dos viudas puestas por un vecino, salvo en la ciudad de Soria solamente cju 
viuda por vecino por tener familia. 

se puso cada 

ARCIPRESTAZGO DE OSMA. 

Primeramente en la villa del 
Burgo de Osma, caljeza de 
Obispado, donde está sita 
la iglesia catedral, hay una 
pila bautismal y vecinos 
doscientos y cincuenta, sin 
Clérigos, ' i., 

En la ciudad de Osma, Tor-
deron y ValdegruIIa, sus 
anejos que son todos tres 
lugares y un concejo, hay 
cincuenta y siete vecinos y 
una pila. 1,. 

En Osma treinta y siete, en 
Tordearon diez, en Valde-
gruUa diez, haciendo de 
dos viudas un vecino, hay 
solamente una pila que es­
tá en Osma 

Valdemaluque i. i 
Rejas . i.. 

1.. 2.Í. 
VKCINOS. 1.. 

1.. 
1. . 

27. 
27. 

1.. 
1.. 
1. . •¿ó. 
1.. 10. 
1.. IB. 
1.. , 
1.. 

19. 1.. , 
1.. 29., 
1.. 33.' 

2.iO. A.. 32. 
i.. 21. 
i.. 2S. 
i.. 

, 1.. 
27. i.. 

, 1.. 4á. 
Bavuvas ,, ̂  1.. 30. 

á7. 1.. 26. 
Box con sus, anejos, tiene se­

senta vecinos y tres pilas, 
en esta manera; en liox 
cuarenta y siete, vecinos 
dos Clérigos y una pila: 
Escobosa trece viícinos 

y 
en 
y 

. 26. una pila; y en Tercio de 
: i 22. ,: Bullios hay una ,pila, á la 

JorgeSB
Cuadro de texto



Pozal de dos iglesias 
Miguel Sarracín 

De la Encomienda de San 
Juan hay en este Obispado los 
lugares siguientes. 
Torrecilla de la Orden 

m 319 
20. 
60. 3 

319 
20. 
60. 

Total 

319 
20. 
60. 

Total . . . 608.. 33201. 

25. 

Keroitida por el Obispo de Salamanca en-13 de Enero de l á 8 7 . 

Concuerda con la relación original que obra en el legajo núm. 13G de los fechos del Real Patronato 
Eclesiástico. = Está rubricado. 

ARZOBISPADO DE SANTIAGO DE GOMPOSTELA. 

Memoria y relación de las Feligresías que hay en el Arzobispado de Santiago, y de los vecinos y 
feligreses que en ellas hay, ansí pobres, v iudas , como ricos, hecho por Hernando de Tuesta, Conta­
dor de D. Juan de S. Clemente, Arzobispo de Santiago, y por mandado de su Señoría. 

Este Arzobispado esú dividido en cinco dignidades de la catedral, del que es el Deanazgo: Arce ­
dianazgo de Trastamara: Arcedianazgo de Nendos: Arcedianazgo de Saines: Arcedianazgo de Cornado. 

Estas cinco dignidades tienen sus distritos repartidos por Arciprestazgos en esta manera. 
E l Decanato tiene cinco Arciprestazgos; X i r i o de la Rocha, Iria» Maya , Postoraarcos de la I*ue-

b la , Postomarcos de iS^oyíi. 
E l Arcedianazgo de Trastamara tiene siete Arciprestazgos: Nemaneos, B u b r a , Barcala, Geltegos, 

Ent ines , Soneira, Seaya. 
E l Arcedianazgo de Nendos t iene siete Arciprestazgos: E a r o , Gervero, Juan Rozo, Bergantinos, 

Pruzos , Avegondo, Besoncos. 
Y el Arcedianazgo de Saines tiene siete Arciprestazgos: Saines, Morana , Morrazo, Montes , Co-

toyado, Taveiros, Rivadulia. 
' E l Arcedianazgo de Cornado tiene nueve Arciprestazgos: Terreiros, Aisoa , Pi lonio, Ver reo de 

Cima , Verreo de aliajo, Barl)eiros, Venueso, l i ama , Sobrado. 
Y por este orden se irán poniendo todas las Feligresías y los feligreses en guarismo por hacer me­

nos volumen. 

DECANATO. 

Sta. María de Villcstro .56. 
S. Juan de Orlono 62. 
S. Pedro de Bugalledo 39. 
S. Martino de Tjarano 30. 
Sta. María de "Viduitlo 36. 
Sta. María de Luon 27. 
Sta. María de Lampai i2. 
S. Juan de Calo 88. 
S. Miguel de Baariz 3 í . 
Sta. Marina de Lucia _ l^. 
S. Cristóbal de Reyes Gó. 
S. Bayadiza , 32. 
S. Juan de Recesende H. 
S. Simón de Ons S5. 
Sta. María de Manozos ' . . . . ' 48 . 
S. Cristóbal Doejo 36. 
S". Martino de Arniz '. 65. 
S. Vicenzo de Marantes 29. 
Sta. Cristina de Nemenzo ,. ÍQ. 
S. Pedro de Busto 24. 
Sta. María de Berdia 21. 
Sta. María de Grijoa , 20. 
S; Juan de Fecha 31. 

Sta. Cristina de Fecha 17. 
Sta. Marina de Amejenda 30. 
Sta. María de Figuera.. SÍD. 
Sta. María de Conju ÓQ. 
Sta. María de Sar 5ó. 

ÍOOá. 

Tiene 28 lugares y mil y cinco vecinos. 

Sta. María de Riva Sar 2ó. 
Sta. María de Cruces 60. 
Sta. María de Iria, colegial del padrón 

con el Padrón. :. . : i . . . . . . 100. 
Sto. Tomé de Sormuas.- - 22. 
S. Lorenzo de Ceira.- 20. 
S. Martin de Romille 7. 
S. Pedro de Carcaeia 48. 
Sta, María de Cruon 30. 
Sta, María de Oin 20. 
S. Julián de Requejo. 34. 
Sta. Cristina de Campaña 2ó. 
Sta. Comba de liOuro 140. 
Sta. Baya Doesto 14. 
S. Miguel de Gatoira 20. 

JorgeSB
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S. Pedro de Didimo,. > ^ 40. 
S. Jiamed de Abalo i5. 
S. Gens de Baraeo 30. 
Santiago del Carril láO. 
Sta. María de Carracedo 27. 
S. Salvador de siete Coros 40. 
Sta. María de Janza 28. 
S. Miguel de Valga 82. 
Sta. María de Dodro 70. 
S. Julián de Laino 120. 
Sta. Baya de Araño 40. 
Sta. María de Isorna 20. 
Sta. María de Asados 40. 
Sta. María de Leiro 40. 
Sta. Comlia de Rianxo 120. 

222á. 

Tiene veinte y nueve lugares y dos mil dos­
cientos veinte y cinco vecinos. 

S. Martino de Herraedelo. i7. 
S. Vicenzo de Agoasantas 61. 
Sta. María de Lorono 37. 
S. Miguel de Acosta 16. 
S. Pedro de Herljogo , 28. 
S. Juan de Rujan * 32. 
S. Mamé de Rois. * 43. 
S. Grande de BastaVales 78. 
S. Salvador de Bastavalillos 8. 
Sta. María de los Angeles 8-3. 
S. Finz de Brions G8. 
S. Miguel de Boullon IG. 
Sta. María de ürdilde. SS. 
S. Gian de Luana ¿J2. 
Sta. María de Veceyo 63. 
Sta. María de Ons gg, 
Sta. María de Comanda 2-5. 
S. Lorenzo de Agron 38. 
Sta. María de Trasmonte 36. 
S. Payo de Lens i 16. 
S. Tomé de Pinero ^ 20. 
S. Cristólial de Pape 10. 
S. Tomé de Yames 89. 
S. Esteljan de Cobas 30. 

98á. 

Tiene veinte y cuatro lugares y novecientos 
sesenta y cinco vecinos 

[POSTOMARCOS P É LA PUEBLA. 

S. Salvador de Taragona ¿50. 
S. Pedro de Bralo 28. 
S. Vieenzo de Cespon 100. 
S. Cristóbal de Banquero 30. 
Sta. Baya de Beiro 140. 
Santiago de Lampón. 20. 
Santiago de la Puebla 320. 
Sta. María de Jobre. 200. 
Sta. María la nueva, nada. . . ; 
S. Isidro de Postomarcos ; . . . . ; 34. 
Sta. Cruz de Leson 30. 
S. Pedro de Palmeira. ¿0. 

Sta. Eugea de Rivera 
S. Payo de la Reirá 
S. Giao de Artes.. . . . . . . 
Sta. María de Olveira 
S. Martino de Oleiros. . . . 
S. Payo de Muro 
Sta. Marina de Junio 
Sta. María de Castramano. 
S. Esteban de Queiniga. . . 

80. 
80. 
20. 
80. 
ÓS. 
34. 
38. 
38. 
30. 

14637 

Tiene veinte y un lugares y mil cuatrocien­
tos sesenta y tres vecinos. 

PDSTOMABCOS DE NOYA. 

S. Pedro de Barona 30. 
S. Vicenzo de Noal 80. 
S. Sadornino, anejo 20. 
S. Juan de Cambono 14. 
S. Pedro de Boa 14. 
Sta. María de Argallo. 42, 
Sta. Marina de Cobre . . . . . . . 70. 
S. Juan de Macenda 14. 
S. Andrés de Cures 40. 
S. Pedro d« Tallara óO. 
S. Martino de Eroime ló. 
S. Juan de Lousame áO. 
•Sta. María de Ro 40. 
Sta. Cristina de Barro SO, 
S. Martino de Noya 800. 
S. Martino de Lesende 20. 
Sta. Baya de Vilacoba 30. 
S. Martino de Corenza. , 6. 
S. Justo. 8_ 

~i393r 
Tiene diez y nueve lugares y mil trescientos 

noventa y tres vecinos. 

ARCEDIANAZGO DE TRASTAMARA. 

H E BI A N C o St 

S. Martin de Carantoña. •. 27. 
Santiago de.Cereiga 22. 
Sta. María de Javena 23. 
S. Pedro de Porto •. 29. 
Sta. María de Oa . . ' . ' . . . . 8. 
S. Pedro de Leyes. 12. 
S. Cristóbal de Carnes 23. 
S. Antonio de B a i n a s . . . . . . . . . . . . . . . 69. 
S. Martin de Olveira. 84. 
S. Martin de Castielo 27. 
S. Pedro de Verdogas 26. 
Santiago de Verdogas 41. 
S. Maraed de Salgueros - . . . . . 26. 
S. FizdeCaverta 17. 
S. Pedro de Coneeiro 21. 
Sta Baya de U m b r e a . . . . . . . . . . i . . . . 82. 
S. Pedro de los Bujantes. . . . . ^ . . . . . . 6Í. 
S. Ciprian de Vi l l ae s toce . . . . . . . . . . . . 33. 
S. Martino de Ozon. 79-
S. Martino Turma. 19. 
Sta. María de Muxia. 60. 



S. Juan de Verdullas 9. 
Sta. Locaya de Treje 14. 
Sta. Mana de Morijuintran 35. 
S. Tiso de Buytiron 6. 
S. Julián de Moraime 78. 
S. Esteban de Lires 38.. 
S. Martin de Bibo v 21. 
S. Vicenzo de Dibo 38-. 
Sta. María de Finisterra %6. 
S. Juan de Sardinero 38. 
S. Pedro de Redonda 10, 
S. Marcos de Gorcubion 128, 
Sta. María de Junquera I i7. 
S. Adrián de Toba 2á. 
Santiago de Amugenda Xó-
S. Cristóbal de Codesos ^ 8. 
S. Gran de Pererina 39. 
Sta. Baya de Brens 2á. 
Sta. Kugea de Esaro 14. 
Santiago de Olveiroa 4. 14. 

H95. 

Tiene cuarenta y un lugares y mil cuatrocien­
tos noventa y cinco vecinos. 

S. Cristóbal de Portomouro o5. 
S. Cosme de Portomeiro 21. 
S. Pedro de ViUarino 8. 
Santiago de Bujan 34. 
S. Vicenzo de Niveiro 37. 
S. Cristóbal de Ervinou áí . 
Sta. María de Ara vejo 30. 
S. Vicenzo de Ríal 40. 
S. Salvador de Venvibre 26. 
S. Martino de Luceiro 34. 
Sta. María de Páramos" 23. 
Sta. Marina de Sorroraan ^^. 
Sta. María de Trusdosende 27. 
Sta. Baya de Lañas 49, 
S. Miguel de Cabanas 21. 
S. Finz de Treigeiro ¿52. 
S. Mamé de Basar 28. 
Sta. María de Valmayor 10. 

¿562. 

Tiene diez y ocho lugares y quinientos sesen­
ta y dos vecinos. 

S. Pedro de Jallas 22. 
S, Cristóbal de Arcon á. 
Sta. Baya de Louro 7. 
S. Martin de Linayo 42. 
Sta. María de Pontedra 3. 
S. Finz de Gampelo 11* 
S. Pedro de Gonte. 17-
S. Mamed de Sas 8. 
S. Vicenzo de Haro • • • 30. 
S. Martino de Broño 12-
S. Miguel de Broño 8. 
S. Mamed da Penad ; 10-
S. EsteJjan de Landena • " 2 0 . 

S. Cristóbal de Cornera. . 
Sta. María de Ordoeste. . 
S. Juan de Barcala.... . . 
S. Mamé de Monte. . . . . 
S. Gean de Negrera . . . . . 
Sta. Baya de Logrosa. . . . 
Sta.. María de Cocas. . . . . 
S. Giprian de Barcala... 
Sta. Marina do Barro.. . . 
S. Salvador de Linares... 
S. Vicenzo de Baña 
S. Mamed de Suebos 
Sta. Cristina de Marcelle. 
S. Pedro de Tropans 
Sta. María de Portor. . . . 
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, 26. 

24. 
22. 
2d. 
14. 
21. 
14. 
11. 
14. 
íá. 
31. 
27. 
26. 
32. 
26. 

62% 

Tiene veinte y ocho lugares y quinientos 
veinte y dos vecinos. 

CELTEGOS. 

Sta. María de Montouto 22. 
S. Pedro de Ser 33, 
S. Juan de Riva ¿53. 
Sto, Tomé de Alviute 20. 
S. Pedro de Bugadillo 28. 
S. Martin de Fontecada 56. 
S. Andrés de Pereira. 31. 
S. Cosme de Antes.. 23. 
S. Pedro de Brandomil. 24. 
S. Tiso de Moiño 22. 
S. Mame de Arvorcs áO. 
Sto. Tome dos Bagos 21. 
Sta. María de Brandoñas 18. 
S. Martin de Meaños 40-
S. Pedro de Sicer 34, 
S. Juan de Trejoa 39. 
S. Cristóbal de Mallon 72. 
Sta. María de Alón ¿2. 
S. Pedro de Sta. Comba 66. 
S. Vicenzo de Aranton 38. 
S. Giao de Sta. Savína 30. 
S. Pedro de Jallas á8. 
S. Salvador de Padreiro 8. 
Sta. María de Irijoa Esternande 8. 

8467 

Tiene veinte y cuatro lugares y ochocientos 
cuarenta y seis vecinos. 

ENTINES. 

S. Salvador de Coluns 4á. 
S. Cristóbal de Corzon 32. 
S. Juan de Mazaricas..'.'. ., • 33. 
Sta. Baya de Cacin 48. 
S. Miguel de Valladares. 3.5. 
Sta. María de 'Coíro 66. 
S. Julián de Beva á í . 
Santiago de Arcos ,, , 47. 
S. Mamed de Camota. 79. 
Sta. Comba de Camota 61. 
Sta. María de Leira 28. 
S. Martin de Lariño 1¿5. 
Santiago de Louro.., 3,1 
Villa de Muros 4á0. 

81 



^22 
S. Miguel de Sestago •. 3. 
S. Juan de Cerres 41. 
S. Esteban de Aboliera 29. 
Santiago de Tal 22. 
Sta. Marina de Esteiro 39. 
S. Juan de Bardaos 63. 
S. Cosme de Otero 32. 
S. Pedro de Outes ÍOA 
S. Juan de Ro 3á. 
S. Martino de Rates 8. 
Sta. Locaya de Intins 9. 
S. Lorenzo de Mataseiro 14. 
Sta. Tasia 6. 
S. Ougentc 73. 
Sta. María de Intins 23. 
S. Gian de Taras 10. 
S. Tiso de Condoas 36. 
Sta. Cruz de Campolongo 16. 
Sta. Marina de Maroaes , 27. 
S. Finz de Airón 27. 

1628. 

Tiene treinta y cuatro lugares y mil seiscien­
tos veinte y ocho vecinos. 

SONKtKA. 

S. Martino de Candoas 40. 
S. Esteban de Ceculles 32. 
S. Payo de Condins 16. 
S. Esteban de Agnos 28. 
S. Pedro de Alio 3. 
S. Clemente de Pazos.., 18. 
Sta. María de Gándara 32. 
S. Vicenzo de Ciens 19. 
S. Martin de Riolio 24. 
S. Pedro de Nanlon 28. 
Santiago de Carrera 23. 
Sta. María de Mira 19. 
S. Andrés de Sas 11. 
Sta. Cecilia de Roña 6. 
S. Sebastian de Serrano. 36. 
S. Adrián de Castro 22. 
Santiago de Loroño 13. 
Sta. María de Lamas 30. 
S. Pedro de Vilar 16. 
S. Miguel deTreos 36. 
Sta. Baya de Intins 18, 
S. Mamé de Bamiro 17. 
Sta. María de Bayo 4á. 
S. Juan de Borneiro 18. 
S. Mamé de Sarces. 7. 
S. Esteban de Soesto 11. 
Sta. María de la Atalaya, 1,52. 
Sta. María de Serantes 19. 
Santiago de Tra]>a 36. 
S. Simón de Nande. 23. 
Sta. María de Salto 48! 
S. Juan de Gambeda 40] 
S. Vicenzo de Vinianzo 62. 
S. Juan de Cabo 24 
S. Pedro de Tolonte 9' 

9̂797 

S. Pedro de Corcoesto 33. 
S. Pedro de Silvarédonda 8. 
S. Andrés de Tallo 10. 
S. Giao de Languero 14. 
S. Salvador de Pazos 26. 
Sta. María de Leiloyo 3S. 
S. Martino de Cambre 20. 
S. Esteban de Briño 22. 
S. Cristóbal de Cerqueda •. . . 33. 
S. Tiso de Vilanova 16. 
S. Gian de Malpica 70. 
S. Pedro de Barizo 21. 
Santiago de Mens 26. 
S. Martino de Cores 40. 
S. Juan de Ninons 13. 
S. Giao de Brantoas 14. 
S. Adriao de Gorme 4<5. 
S. Tomé de Nemeno 4. 
S. Vicenzo deBrana 13. 
S. Tiso de ConspindO * 53. 
S. Finz de Allons 28. 
S. Juan de Soestó 12. 

^5387 

Tiene treinta y cinco lugares y novecientos 
setenta y nueve vecinos. 

Tiene veinte y dos lugares y quinientos trein­
ta y ocho vecinos. 

ARCEDIANAZGO DE NENDOS. 

S. Román de Cabovilano 36. 
.Santiago de Vilano 26. 
Sta. María de Toras 26. 
S. Martin de Leston 30. 
S. Esteban de Larin 30. 
S. Tomé de Monteagudo 32. 
Sta. Taya de Lamin. 26. 
S. Pedro de Sorrizo 18. 
S. Giao de Barrana i5. 
S. Pedro de Armenton 28. 
Sta. Marina de Lanas. 24. 
Sta. María de Hervoedo 30. 
S. Giao de Codeiro .50. 
Sta. María de SoutuUo 20. 
Sta. María Magdalena ,50. 
S. Pedro de Soandes 30. 
S. Silvestre de Veiga 15. 
Sta. María deCela 60. 
Santiago de Gástelo 30. 
S. Lorenzo de Meixigo lá . 
S. Martin Andeiro 29. 
S. Juan de Anseis ¿8. 
S. Antonio de Cigras óO. 
S. Martin de Castro 34. 
S. Esteban de Culleredo 40. 
S. Pedro de Lodoüo 20. 
S. Esteban de Sueiro 30. 
S. Salvador de Orro 30. 
S. Esteban de Moiras 80. 
Sta. María de Cobedo 60. 
S. Antonio de Artejo 12. 
S. Tirso de Oseiro áO. 
S. Martin de Suevos lá. 



Sta. María de Pastoriza 30. 
S. Pedro de Vizma 60. 
S. Cristóhal Dasviñas 30. 

CORÜÑA. 

Sta. María del Campo 200. 
Santiago de la Coruña íáO. 
S. George de Coruña . . . . . ; 300. 
Sto. Tomas de Coruña •. 90. 
S. Nicolás de Coruña láO. 

Fuera de la ciudad. 
S. Yicenzo del Viña 48. 
Sta. María de Rutes 30. 
S. Julián de Almenas 26. 
Sta. María Doza 40. 
Santiago del Burgo 8. 
Sta. María del Temple 7. 
S. Pedro de Noz 30. 
S. Julián de Cela 9. 
Priorato de Cambre óO. 
S. Payo de Vegeso 40. 
S. Martin de Taveayo 40-

2445. 

Tiene cincuenta y (los lugares y dos mil cua­
trocientos cuarenta y cinco vecinos. 

S. Esteban de Pradela • áO. 
Sta. María (le Gortinao.. ., • íó. 
S. Finz de Ursoy. 26. 
S. Pedro Dasviñas • 2. 
Sta. María de Pontella 7. 
Sta. María de Rois 18-
Sta. María de Guisamo 26-
Sta. Marta liavio 30-
S. Juan de Lubre ¿50* 
S. Salvador de Bregondo í)0. 
S. Vicenzo de Monijo 20. 
S. Juan de Ouces 40. 
Sta. María de Sada 60. 
S. Giao de Cedo 30. 
S. Nicolás de Mcstero 6. 
S. Andrés de Cornohedo • 24. 
S. Giao de Mondego 16. 
S. Cosme de Mayanca 1-5. 
S. Martin de Marran. • • 18. 
Sta. Comba de \''eigue • ' ' 12. 
Sta. María Dejó • ' óO. 
S. Giao de Sarantes 24. 
S. Martin de Domeda. • 30. 
Sta. María de Oleiros • 30. 
Sta. Aya de Brans 4-5. 
Sta. Locaya de Tos •, 18. 
S. Jurjo (le Inas 24. 
S. Giao de Siceiro 18. 
S. Juan de Prabeo 40. 
S. Salvador de Cecebre... SO. 

323 
JOAN KOZO. 

Sta. Aya Despenuca 20 
S. Giao de Coeros 26 
Sta. Marina de Leza 28^ 
Santiago Dois 26^ 
Sta. María Dons ^. . ¿Q^ 
S. Pedro de Teans. 28. 
S. Cristóbal de Monferraí 40. 
S. Vicenzo Firuenza 2ó. 
Sta. María de Rodeiro. . 40. 
S. Martin de Bandoja. 30. 
Sta María de Pliguera 30. 
S. Salvador de Trasanquelos 30. 
S. Pedro de Filguera 26. 
S. Mamed de Braga 16. 
Santiago de Reboredo 24. 
S. Pedro Doza 40. 
S. Esteban de I*arada 12. 
Sto, Tomé de Salto 20. 
S. Giao de Mandao. 24. 
S. Vicenzo Darmia 4. 
S. Salvador de Colantes 18. 
Santiago de Vetanzos 400. 
Sta. María Betanzos áOO-
S. Martin de Bravio 60. 
Sta. Cruz de Mondey 18. 
S. Pedro de Porzomillos 30. 
S. Esteban de Loureda. lá, 
Santiago dcPaderne 18. 
Sta. María de Herdono 44. 
Sta. Aya Probans 20. 
S. Vicenzo de Carris 12, 
Sta. María de Figueredo í). 
Sta. María de Cutían...; 17. 
Sta. María de Gullerpondo 30. 
Sta. María de Coina. 30. 
Priorato de Cinis 40. 
S. Esteban de Vívente 4. 
S. Salvador de Liminon 14. 
Santiago de Rec[uian. 20. 

1828. 

Tiene treinta lugares y ochocientos ochenta 
y cuatro vecinos. 

Tiene treinta y nueve lugares y mil ocho­
cientos veinte y oclio vecinos. 

JiERGANTINOS. 

Sta. Marina de Angeriz 50. 
S. Gens de Entrecruces 30. 
Sta. María de Ries 80. 
S. Salvador de Heruezedo 30. 
S. Mamé de Searva • • 60. 
S. Miguel de Couso ./'• 20. 
Sta. María de Terreira 10. 
S. Lorenzo da Gualada 24. 
S. Pedro de Valencia. 20. 
Sta. Olalla de Castro 20. 
Sta. María de Cerreo 24. 
S. Adrao de Vedres 7. 
S. Julián de S. Justo 9-
S. Payo de Coristanco ^0. 
S. Tomé de Javina 20. 
Sta. María de Traba 38. 
S. Martin Doca. 2á. 
Santiago de Cizamo ^^-
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S. Esteban de Goyans. 18. 
S. Martin de Canees 30. 
S. Breiximodoza áO. 
S. Martin de Razo 30. 
S. Cristóbal de Lema 40. 
S. Miguel de Vuela l í . 
S. Salvador de Rebórdela 20. 
Sta. María <le Noicela áO. 
Sta. Maria de Gayón 60. 
S. Juan tle Carbaílo 20. 
Sta. María Dardana 30. 
Sta. María Magdalena Je Aldemunde. 8. 
S. Jurjo de Artes 18 
S. Salvador Dofan 80. 
S. Lorenzo de Verdilío 20. 
Sta. María de Bertoa 40. 
Sta. María de Lemazo • 18. 
S. Gíao de Lindo 30. 

Sta. María de Soto 24, 
S. Andrés de Obre 20. 
S. Juan de l'aderne 13. 
Santiago das Puentes de Eume 224. 

1098. 

Tiene treinta y seis lugares y mil noventa y 
seis vecinos. 

PRUZOS. 

Sta. Marina de Tabondo Iff. 
S. George de Queirero. 17. 
Sta. María de Vilacha 40. 
Sta. Juliana de Monfero 18. 
S. Félix de Monfero 80. 
S. Pedro de Cambas 40. 
S. Payo Daranga láO. 
Sta. María de Verins fiO. 
S. Lorenzo de Grijoa 18. 
S. Martin de Coira 18. 
S. Salvador de Gorujo ÍG. 
Sta. María de Montaras 30. 
S. Julián de Vigo 40. 
Santiago de Dragonte 20. 
Sta. Aya de Viña 28. 
S. Tirso Damljroa áO. 
S. Jurjo de Torres 20. 
S. Cristóbal de Goimil 9. 
Santiago de Villamateo 14. 
S. Juan de Callobre 40. 
S. Pedro Villarmayor 40. 
S. Pedro de Grandal 54. 
Sta. María de Darpna 30. 
Sta. María de Hombre 30. 
S. Cosme de Noguerosa 18. 
S. Pedro de Vilar 10. 
Sta. María de Vilar 3. 
S. Martin de Andrade , 30. 
S. Julián de Carantona. 15. 
S. Miguel de Breamo ó, 
Sta. María de Centrona > 14. 
Santiago de Boliebre 24. 
S. Pedro de Perbes 40. 
S. Juan de Vilanova 24. 
Sta. María de Castro 70. 
S. Salvador de Lezro 20. 
S. Tomé de Bemantes 40. 
S. Pantaleon 40. 
S. Salvador de Villouzas 40. 
S. Esteban de Quintas 26. 
S. Juan de Villamotril 20. 
S. Martin de Tiobre 70. 

1648. 

Tiene cuareuta y seis pueblos y mil seiscien­
tos cuarenta y ocho vecinos. 

AVEGOsnO. 

Santiago de Sumió 40. 
S. Pedro de Guembre 30. 
Sta. Marina de Veira ÓO. 
S. Estel<an de Palen 60. 
S. Julián de Sergude 12. 
Sta. Aya de Cañas 32. 
Sta. María de Sanmdonis 70. 
S. Miguel de Figueiroa 2ó. 
Sta. Cristina de Montoto 24. 
S. Vicenzo de Vigo, 60. 
Sta. María de Vigo 60. 
S. Giprian de Brives 70. 
S. Martin Dorto 16. 
S. Pedro de Querentes 30. 
S. Tirso de Mavegodo 60. 
Sta. Eulalia de Avegondo áO. 
S. Julián de Cabanas 13. 
Sta. Dorotea de Folgoso 20. 
S. Pedro de Visoño íó, 
S. Tomé de Villacoba íó. 
Sta. Aya de Leiro 20. 
S. Salvador Vios 22. 
S. Salvador de Cerneda 12. 
Sta. María de Presedo 6. 
Santiago de flíeangos 20. 
S. Esteban de Gos 1=5. 

8477 

Tiene veinte y seis lugares y ochocientos cua­
renta y seis vecinos. 

S. Mamed de Laraja , i ó. 
S. Jurjo de Magalofes 20. 
Santaeruz de Salto 10. 
Sta. Eulalia de Soaserra 12. 
Santiago de Cápela 80. 
S. Pedro de Gome. SO. 
S. Pedro de Talieira 13. 
Santiago de Bermuy 20. 
Sta. María de Rivadeume 30. 
S. Martin de Goente 26. 
S. Juan do Seixo 26. 
S. Boulo de Caveiro 26. 
Sta. María de Cabalar 24. 
S. Vicenzo de Regocla 8. 
Sta. Marina de Celobre , 30. 
S. Salvador de Teña ' . . , 13. 
S. Esteban de Peliño f). 
Santiago de Tarrallobre ís, 
S. Salvador de Marimos 28. 
Sta. Aya de Coeiro Ig, 
S. Juan de Pinero 8 



Santiago de Tranza 
S. Vicenzo de Camonzo., 
S. Vicenzo de Mean 
S. Julián (ie Mogardos.. 
S. Pedro de Cerbas 
Sta. Aya de Lubre 
S. Martin do Porto 
S. Esteban de Irins 

37. 
40, 
20. 
70. 
40. 

100. 
30. 
ÓO. 

6ái. 

Tiene veinte y seis lugares y ochocientos cin­
cuenta y un vecinos. 

ARGEDIANAZGO DE CORNADO. 

FERREIBOS. 

S. Cristóbal de Donbodan 30. 
Sta. María de Tronceda 4. 
S. Pedro de Humos. 22. 
S. Lorenzo de Brandeso ió. 
Sta. tocaya de Branza i 22. 
S. Cristóbal de Beseno ; 40. 
Sta. María de Furces 12. 
Sta. Marina de Circes.. ... Í ó. 
S. Martin de Calvos f 36. 
S. Tirso de Cornado : 14. 
Santiago de Andrade 12. 
Santiago de Novefontes 26. 
Sta. En5ea de Fao 27. 
Sta. María de Loxo 60. 
S. Pedro de Rivera •. / 8. 
S. Miguel de Querentes ...:.... 7. 
S. Juan de Fuentes 9. 
S. Juan de Zoro 26. 
S. Finz de Qnion 30. 
S. Miguel de Ccrceda : ió. 
S. Giao de Cebreiro 18. 
S. Mamed de Terrero 40. 
S. Breixo de Ferreros 34. 
S. Vicenzo de Burres óO. 
S. Esteban de Pantinobreí.. . . i . . . . i 28. 
S. Pedro de Lema ; 24. 
Sta. María de Areba 30. 
Santiago de Areba t . . . . . . ; 20. 

663. 

Tiene veinte y ocho lugares y seiscientos se-̂  
senta y tres vecinos. 

Sta. María de Villadavil i ...i. ; . . . ^ 30. 
S. Pedro de .Mella ' 14. 
Sta. María de.Sendelle . . . . . . . . : ; 30. 
Santiago de Boimorto .'. . . . . . 12. 
S. Martin de Andaban J . . . . . . . . 30. 
S. Pedro de Cardeiro , . . ; . ' 20. 
S. Vicenzo .de Arezu ; . . . . . ; ';•,'• Ü 40. 
Sta. María de Verdueidoi....;.., ^. .: i - • lá. 
S. Pedro de Brates ^.. . .:20. 
S. Juan de Mercurin :>•• 12. 
S. Mar t in de Calvos 27. 
S. Esteban do Campo 16. 
S. Lorenzo de Pastor. 30. 

S. Julián de Larderos.. 
S. Esteban de Medin.. 
S. Cosme Doines 
Sta. María do Dro . . . . 
Sto. María de Gonzay. 

32ó 
40. 
40. 
72. 

ááO. 

Tiene diez y ocho lugares y quinientos y cin­
cuenta vecinos. -

BERREO DE ABAJOi 

S. Mamad de Berreo -.. 18. 
Sta María de Gástelo 18. 
Sta. María de Molrau 26. 
S. Juan do Campo 20. 
S. Cristóbal del Rovalde , . 12. 
Santiago de Noraide ; . . . . . . . 17* 
Sta. Aya dos GorguUos ^-... .; i 60. 
Sta. Susana Darcai 11-
S. Giao dos Cabaleros 40. 
Sta. María de Trazo 17. 
S. Cristóbal de Zabestre 63. 
S. Vicenzo de Viloboada 19. 
Sta. María de Gayan 37. 
S. Pedro de Venza 16. 
Sta. María de Restande. 16. 
S. Martin de Monzo 16. 
S. Juan de Tordoya 11. 
S. Mamed de Antloyo 14. 
Stai María de Bardaos 40. 
S. Martin de Rodiz 67. 
Sta. Comba de Gesteda 40. 

578. 

Tiene veinte y un lugares y quinientos seten-
to y ocho vecinos. 

BERREO DE RLVA. 

S. Andrés de Laste. lá. 
Sta. María de Gueijas 40. 
S. Martin de Berceda 40. 
Si Andrés de Meirama 14. 
S. Román das Euerobas i . . . 90.' 
S. Payo de Buscas 40. 
Sta. Aya de Faramillas 7Í 
S. Pedro de Ardemil 60. 
S. Lorenzo de Bruma 16.-
Sta: María de Leira 48.-
S. Clemente de Mercurin / 24.' 
S. Julián de Poulo ' <$7' 
Stii. María de Ordenes ' . . . . ' GO. 
Sta. Marina de Parada j.l... . 40^ 
Stíí. Aya de Pereira ' 26-
Sta. Cruz de Montaos áO. 
S. Esteban de Trasmonte 30/" 
Stai María de Igebre 13.-
S. Martin Doroso 40. 
Sta. María de Casteada 30. 

740. 

Tiene veinte lugares y setecientos y cuartínfá 
vecinos. • ':• •• • •'- . 

82 
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Santiago de Gres 17. 
Sta. Baya de Gira v 30-
Sta. María de Leomil » 18. 
S. Pedro de Orazo 30. 
S. Martin de Dómelas 14. 
S. Salvador de Camanzo áO. 
S. Pedro Danobre 10. 
S. Tomé da Bros 24. 
S. Miguel de Brandoriz, 24 
Sta. María de Pilono - 60. 
Sta. María de Bascoas lá. 
S. Pedro de Salgueros 36. 
Sta. María de Ollares . . . 17. 
S. Juan de Carbia 3á. 
Sta. María de C e a b r e j o . . . . . . . . . . . . . 20. 
S. Miguel de Orza 8. 
S. Mamed de Godano 24. 
Sta. María de Eiros v . . . . i 24. 
Sta. María de Azorrey 8. 

464. 

Tiene diez y nueve lugares y cuatrocientos 
sesenta y cuatro vecinos. 

INSOÁ. 

S. Finz de Visejos ; . . . . . . 16, 
S. Pedro de Cumeiro 30. 
S. Gens de Feneros iO. 
S. Juan de Lázaro i . . 22. 
Sta. María de Arnego 14. 
S. Mamé de Loño 18. 
S. Salvador de Moros 18. 
S. Miguel de Dujame 10. 
Sto. Tomé da Insoa 40. 

168. 

Tiene nueve lugares y ciento sesenta y nueve 
vecinos. 

BAABEIROS. 

S. Martino de V i s a n t o ñ a . . . . . . . . . . . . 17. 
S. Cristóbal de Mesia 23. 
S. Salvador de Janceda 12. 
Sta. María de Alvijoy 7. 
S; Pedro de Borrifans 3,. 
S. Salvador de Castro. 27. 
SantiaOT de Boade . . ; . . . . . . 32. 
Sta. Man'a de Papooin. . . • . . . , ; . . , . . 8. 
Sta. María de Barveiros .U*..... 16. 
S. Mamed de Villa Romariz.!,,'. i'. . , , , 24. 
S. Estebo de Avellan . . . . . . . . . : , 1 8 . 
S. Mamed deCans • 2e.' 
Santiago de V í l í a m a y o r . . . . . . . . . . . . . ' ' áÔ --
Sta. María de Bean ;7,' 
Sta. Aya de Senrra lá . 
S. Martino de Cabrun 22. 
S; Miguel de Filgueira . . . . . 31. 
Santiago de Bascoy 6. 
Sta. María de Curabraos l6. 
S. Mamed de ¿anza 13. 
S. Pedro de Ayazo 43. 
Santaya de Moar 12. 

S. Martino de Frades jg. 
S. Lorenzo das Solas ge. 
Sta. María de Cardama (¡' 
S. Juan de Cálvente. l¿_ 
S. Giao de Celtegos. 20, 
Sta. María de Nato 12̂  
S. Juan de Vitre , , . , . . . . . . . 23, 
S, Martino de Galegos , ¡51. 
S. Remao de Pasarelos. 3. 
S. Miguel de Gondar I2Í 
S. Salvador de Merones I7. 
S. Martino de Lodoita. , , . . gg. 
Sta. María de Gafoy 4' 
S. Martino de Marzoa lo] 

693. 

Tiene treinta y seis lugares y seiscientos y 
noventa y tres vecinos. 

S. Vicenzo de Bama 27. 
Sta. Aya de Área 18. 
S. Vicenzo de Opino ; . . . . . . . 30. 
Sta. María de Cazo Feito 11. 
S. Payo de Cerdelos 16. 
S. Miguel de Pereira 23 
S. Giao de Garvallac 8. 
S. Cristóbal da Enfesta. 9. 
S. Andrés deBariciela. 6. 
Sta. María de Cezar 21. 
Sta. María de Bodifio 18. 
Sta. Baya de Bando. 

187. 

Tiene doce lugares. 

Sta. María de Finis terra , . . . . . . . . 16. 
S. Salvador de Barbeíto. . 13. 
S. Vicenzo de Curtes 20. 
Santaya de Curtes 28. 
S. Giao de Cambraos i 8. 
S. Pedro de Iglesianova lá . 
S. Lorenzo de Tarollo 23. 
S. Pedro de Presares 16. 
S. Martino de Armontal. 10. 
Sta. María de CidadcUe 12. 
Sta. María de Villarino 12. 
S. Miguel de Codesos 4. 
S. Andrés de Roade. 8. 
Sta. María de Tojado 12. 
S. Jurjo de Noguera lá. 
S. Mamé da Ponsada 17. 
é. Simón de Rodeiros , 30. 
S. Pedro de Comeda 8. 
Sta. María de Porros 16. 
S. Miguel de Boimil : 12. 
Sta. Crispina de F o l g o s o . . . . . . . . . 19. 
Santiago de Villasantar 6. 
S. García Dea . . , . . . • . . 3 . 

321. 
Tiene veinte y tres lugares. 



ARCEMANAZGO DE 
SALNES. 

Saines 34 
Santiago de Godos 26. 
Sta. María de Godos 24. 
Sta. Baya de Arelonga 14. 
S. Martino de Soberao 8. 
Sta. María de C a l e i r o . . . . . . . . . . . . . . . 16. 
Sta. Cruz de Cástrelo 6. 
S. Adrao de Villarino 28. 
S. Esteban de Tromeade 12. 
Sta. María de Portas 13. 
S. Giao de Romay 10. 
Sta. María de Paradela 20. 
S. Juan deLeiro 38. 
S. Vicenzo de Nogaco 13. 
S. Vicenzo do Groul 8. 
S. Salvador de Meis 12. 
Sta. Baya de Rivadumia. 6. 
S. Miguel de Deiro 8. 
S. Martino de Meis , . 10. 
S. Martino do Grove 13. 
S. Giao de Arauca. 20. 
S. Salvador del Poyo 26. 
S. Pedro de C a m p a ñ s . . . . . . . . . . . . . . . 10. 
S. Esteban de Sayar 6; 
S. Juan de Bayon * 4. 
S. Finz de Soloveita 8. 
Sta. María de Rucirans 7. 
S. Pedro de Cornazo 13. 
S. Podro de Zoa 10. 
S. Vicenzo de übiña 16. 
Sta. María de Besomano 14. 
S. Lorenzo de Noguera 6. 
Sta. María de Curro 4. 
Sta. Baya de Sil 2á. 
Sta. Baya de Dena 10. 
S. Juan de Meano 12. 
Sta. María de Silvais de Cima 8. 
S. Miguel de Lores 4. 
Sto. Tomé de Gondar 6. 
S. Pedro de Villalonga 6. 
S. Esteban de Noalla á. 
Sta. María de Irodina de Portonovo... 14. 
S. Juan de Ron 20-
Sta. Baya de Nantes 18. 
Sta. María de Santieira 6. 
S> Pedro de Lantano. 27. 
S. Andrés de Barrantes 8. 
S. Pedro de Foncecarmoa 10. 
S. Salvador de Sobrádelo 12. 
S. Lorenzo de Andrans 16. 
Sta. Marina de Oca 18. 
S. Mamed de Carvdlon.., . . . . . . 16. 
Sto. Tomé de Nogueira . . 10. 
Sta. Cristina das Cobas.. . . . i . . . . . . . . .26. 
S. Crimenzo de Gizan, . . . . . . • . ; . . ; . . . 32. 
S. Martino de Padrenda 20. 
Sto. Tomé de Ornar 10. 
S. Pedro de Bordons. . . . . . . . . . . . . . . . 8. 
S. Gens de Padriman. 12. 
S. Finz deLois. * i . . . . ló. 

MORANA. 

S. Breixo de Arcos , is, 
Sta. Baya de Pórtela 13. 
S. Mamé dePineiro. 16. 
Sta. María de Troans 12. 
Sta. María de Caldas de Cun t i s . . . . . . . 24. 
S. Finz das Estacas 13. 
S. Crimenzo de Cezar. 6, 
Sta. María de Breímil 4. 
Sto. Tomas de Caldas 18. 
S. Cristóbal de Briallos. 8. 
S. Andrés de Salinos 10. 
S. Breixome de Baraza 16. 
S. Martino de Agudelos 8. 
S. Mamed da Silva 11. 
Sta. María de Aparda Canai 16. 
S. Pedro de Vejon 9. 
S. S.ilvador de Sayans 8. 
S. Martino de Gargantas * 6. 
S. Lorenzo de Morana. 21. 
Sta. María de Cosoirado 20. 
S. Mamed de Damil 6. , 
Sta. Justa de Lamas 17. 
S. Martino de Lage 8. 
S. Cristóbal de Couso 12. 
Sta. María de Ceguedil 13. 
Sta. María de Moimenta 16. 
S. Miguel das Fragas. 10. 
Sta. Cruz de Fragoso i. 8. 
S. Andrés de Geve i . . * 12. 
Sta. María de Gato Morto 4. 
S. Martino de Verdeueedo; ; 6. 
Sta. Marina das Fragas 8. 
Santiago de Burgo 4. 
Sta. María de Alva 10. 
S. Vicenzo de Cergonzos. i 13. 
S. Andrés de.Cezar 17. 
Sta. María de Caldas de Reys 120. 
Sta. Cruz de Lamas 16. 

á34. 

1U. 

Tiene cincuenta y nueve lugares, 

Tiene treinta y ocho lugares. 

S. Mamé de Moldes 24. 
S. Martino de Salceda 28. 
S. Miguel de Marzon. 56. 
Sta, María de Mourente 6. 
Sta. Marina de Boja,, i ^á. 
Sta. María de Tauron . 13. 
S. Adrao dos Cobres . . . , . , . i . 8. 
Sta. Baya de Caloeelas.... i ! í • ; 12. 
S. Martino de Justans i b', 
S. Esteban de Camba . . . . . . i i . . . - . .• . . 30. 
Santiago de Táboade lo . . . . . . ; . . 17. 
Sta. Comba de Breitola... i. , . . j - 21. 
S. Pedro de Toraeza ;, 12. 
S. Adraó de Figtieirido 10. 
S. Martino de Vilaboa 4. 
Sta. Cristina dos Cobres 6. 
S. Andrés de Lorezan 10. 
S. Juan de Mariñ 13. 
S. Pedro de Domayo 18. 
Sta. Baya de Meiran 23. 
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S. Juan Je Girao 8. 
S. Martino dé Moaña 16. 
S. Salvador de Coito 70. 
Sta. María de Adrabo .•. 34. 
S. Andrés de Obro .;:*... 8. 
S. eibran de Aldan . . . ' , ; . . ; . . 8. 
Sta. María de Peluzo..,.;.. • 10. 
S. Martino de Eueri : . . . . . lé. 
Sra. María de Cela 18. 
Sta. María de Aldan .;.. 12. 
Slo. Tomé de Pineiro .- . • 26. 
S. Giao de Marín >. . . . . . i . . . . 8. 

¿72. 

'iene treinta y (los lugare?. 

MONTES. ' ' ' : 

Stá. María de Vcariz...;.. .: . :.i..,-... 14. 
S. Mamed de Villarada ; . . • . . . r i 18. 
S. Juan de Cercedo i i. 38. 
Sta María de dos Iglesias ..•.'.;• 9. 
S. Martino de Figueiro ,... •••'.•. 20. 
S. Isidoro i.i.... 22. 
&ntia»o de Paradecea. . . i . ; . G. 
Sta. Baya de Castro ' 68. 
S. Salvador de Pirazá. . . ; 13. 
Sta. Crnz de Lobozan ' . . 24. 
Sta. María Magdalena j . ; 6. 
S. Bartolomé de Perázo ;'.,. 8. 
S. Juan de M e a v i a . . , . . . . . , . . , . J. . 1.5. 
Sta. María de Cástrelo 1. ' . • . , . . . . . . . . 1^. 11. 
S. Pedro de Parada , . . . . . : . 29. 
Sta. María de Folgoso : . . . ' . 63. 
S. Miguel de Pascoa , 10. 
Sta. María de Alfonsjn. 12. 
S. Pedro de Quintalbor ' . ; 20. 
Sta. María de S o a m o n d e . . . . . . . . ; . . . 16. 
S. Esteban de Pedro ••..\. 12. 
Santiago de Moírans iá. 
S. Martino de Foncarní 8. 

44á. 

Tiene veinte y tres lugares. 

COXOBADE. 

16. 
12. 

. . áO. 

Santiago de.Viaston. . ....-.•...*...•.: 
S.'Martino de Borela . ; . . . . . ; . . ) 
Santiago de Loro • . •. v... v. 
Santiago de Quiroy , '.-.'i. 
S."Lorenzo de A l r aa scoy . . . . . . . . y , 

8. 
10. 

..I... 16. 

....>: iá. 
,u, :- 8. 
:., -̂ 6. 

229. 

S. Andrés de Vea 31. 
S. Miguel de Cora 14 
Sta. Marina de Rivera ; 18. 
S. Jurjo de Vea 12. 
S. Martino de Calobre 18. 
S. Giao de Vea 8. 
Sta. Cristina de Viseiro . . . . . ^ 8. 
S. Vicenzo de Berres 13. 
Santiago de Tabeiros i . . . . . . . . 12. 
Sto. Tomé de Quereza 16. 
S. Juan de Santoles 20. 
S. Miguel de Curantes 13. 
Sla. María de Ruvin 8. 
Sta. Cristina de Vea 6. 
S. Pedro de Parada 32. 
S- Payo de Figueroa ,59. 
Stá. María de Grous 10. 
Sta. Marina de Paradela 18. 
Sta. Marina de Leripio 9. 
S. Estebo.de O c a . . . . . 12. 
S. Miguel de Moja 4., 
S. Martino de .Riobo 8. 
S. Miguel de Arca •. 14. 
Sto. Tomé de Ancorados..-. 18. 
S. Giao de Gumarrey 14. 
S. Andrés de Somor.a 127. 
S. Andrés de Dsouto :•.: 10. 
Sta. María de Frades •... : .: 14. 
S. Juan de Liripio . . . ' . - . ' . . ^ -: ' 20. 
S. Martino de Barbudo . - ; . . . . 26. 
S. Lorenzo de Osaude i 8. 
S. Pedro de Toedo , 13. 
S. Cristobo de Remeda 8. 
Sta. Marina de Agar 12. 
Stá. María de Turines 10. 
S. Esteban de Lagartons 14. 
Sta. Baya de Pazadanarin Q. 
S. Lorenzo de Sauquedo. 4. 
Sta. Baya de Matalobos 2. 
S. Jurjo de Cereso 12. 
S. Breixime de Lamas Í2. 
Sta. María de Couso 17. 
Stá. María de Vigo 27. 
S. Pedro de Ancorados 13. 

7ó0. 

Tiene doce lugares.. 

Tiene cuarenta y cuatro lugares. 

RIVAnOLLA. 

S. Miguel de Sarcala . 12. 
Sta. Marina de Barcala ' ];20. 
Sta. María de Teo n', 
Sta. María de. Baliamonde i Ql, 
Sto. Tomé de Villerino , ' ; 8. 
S.: Andrés de lUobre . : 7. 
S. Giao de Saines Ig. 
S. Finz de Saines 1.1 14, 
Sta. María de Lestede i IQ. 
Sta. Baya de Hedra i . 12 . 
S. Miguel de Sarandon f. 
S. Andrés Dotrobe 18. 
S. Pedro de Sarandon 43. 
S. Cristóbal de Mérin. ..:..•: .!i. •. 10. 
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S. Pedro de Villanova 8. La ciudad de Santiago tiene seis iglesias par-
S. Mamé de Rivadulla 36. roquiales sin la catedral de Santiago; son las si-
Sta. Cruz de Rivadulla. 28. guientes. 
S. Giao de Arnoiz 6. 
S. Miguel de Castro 8. Sta. Susana. 
Sta. Marina de Rivera : 16. Sta. María Salomé. 
S; Lbrenro de Posada ..,.,.,. ió. S. Benito. 
S. Salvador de Ledesma ; . . 12. S. Miguel. 
Sta. María de Onral 18. Nuestra Señora del Camino. 
S. Vicenzo de Boaqueixa : 8. S. Finz. 
S. Breixome de Tuejans 10. Todas seis tienen mil vecinos 1000. 
Santiago de Parladuy 16. 
S. Miguel del Villar 18. La villa de Pontevedra tiene dos iglesias par-
Sta. Marina de Castrar S. roquiales que son. 
Sta. Baya de Codosedo ü. 
S. Pedro de Lonreda 1.3. Sta. María la Grande. 
Sta. Baya de Vigo 34. S. Bartolomé. 
Sta. María de Lamas. ^ 16. Y entre ambas tendrán mil vecinos... 1000. 
S. Breirome de Sergudc 11. Santiago á 2á de Febrero dé l¡S83.r:El Arzo* 
Sta. María Magdalena 8. liispo de Santiago. 

- — Total de pueblos 1008. 
Tiene treinta y cuatro lugares. '^°'-'- ídem de vecinos 33d3á. 

Concuerda con la relación original que obra en el mazo núm. 136 de los fechos del Real Patronato 
Eclesiástico.^ Está rubricado. 

OBISPADO DE SEGOVIA. 

ia-®-G 

Relación cierta y verdadera de las pilas baptismales que hay en las igle­
sias parroquiales de la ciudad de Segoviá y sus arrabales, y anejos á las 
dichas iglesias, y ansimismo de las pilas baptismales y de los vecinos que 
hay en todas las villas y lugares de todo el obispado desta dicha ciudad 
de Segovia, la cual dicha relación yo Francisco de la Peña Maldonado, 
Notario público, uno de los del número de la Audiencia Episcopal de la 
dicha ciudad é Obispado de Segovia, fice sacar y saqué de las fees y testi­
monios c[ue de todo lo susodidio han dado los curas de las iglesias parro­
quiales de las dichas villas y lugares que están en mi poder, las cuales 
dieron los dichos curas en virtud de unos mandamientos contra ellos dados 
para el dicho efecto por los Provisores de esta dicha ciudad é obispado, y 
asi van puestas las dichas pilas y vecindad, cada iglesia de la ciudad de 
por sí, y cada iglesia de las villas también de por sí, las pilas y vecindad 
que en cada una hay, y los lugares de por sí cada uno, y todo ello va 

puesto por sus Vicarías en relación, en la forma 
é manera siguiente. 

• CIUDAD Y AERÁBALES. PILAS. 

S. Quilez 1. 
S. Juan 1. 
S. Llórente y la Lastrilla, su 

anejo 1. 

S. Martin 
S. Román 
Santiuste 
Bernuy de Palacios, su anejo. 
Palacio, su anejo 
Torredondo, su anejo 
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OBISPADO DE TUY. 

í»ÍH;SK!»aH3^=«= 

Memoria de las Feligresías que hay en el Obispado de Tuy y de los fe­
ligreses que tiene cada una dellas: en la primera parte se pone la Feli­

gresía, y en frente de cada una el número de feligreses 
en la forma siguiente. 

í>rimeramente la Catedral de Tuy con 
sus arrabales y aldeas comarcanas, 
que son de Su Feligresía, tiene feli-

Feligresía de S. Tomé. 
Teligresía de Feiz. . . . 
La villa de Bozas 

Feligresía de S. Bartolomé, extramuros 
de Tuy 

ARCIPRESTAZGO DE MIWOB. 

G80. 

áO. 

Feligresía de Sta. Cristina de Arama-
Uosa tiene 33. 

Feligresía de S. Lorenzo de Vellesar... á8. 
Feligresía de Mañufe 118. 
Feligresía de Caraos 8á. 
Feligresía de Sta. Baya de las Donas... 82. 
Feligresía de Peitieros 64. 
Feligresía de S. Pedro de Filgueira.... 82. 
Feligresía de Priegue 37. 
Feligresía de Nigran 79. 
Feligresía de Villaza 41. 
Feligresía de Morgadans 61. 
Feligresía de Panjon 43. 
Feligresía de Chein 39. 
Feligresía de S. Cristóbal de Cos d5. 
Feligresía de Vincios. 7G. 
Feligresía de Gondomar á2. 
Feligresía do Borreiros 55. 
Feligresía de Parada 48. 

ARGIPRESTAZGO BE FRAGOSO. 

Feligresía de la villa de Vigo, es Cole­
g a 868. 

Feligresía de Santiago junto á Vigo.. i L i6. 
Feligresía de Capella. ÍQ. 
Feligresía de Cabral 2S. 
Feligresía de Candían 16. 
Feligresía de Sta. Cristina de Labado-

res 62. 
Feligresía de Benvibre 64. 
Feligresía de Valladares 62. 
Feligresía de Viade 30. 
Feligresía de Mátama 2-5. 
Feligresía de Comesaña áO. 
Feligresía de S. Salvador de Gorujo... 40. 
Feligresía de S. Miguel de Hoya 80. 
Feligresía de S. Payo i5. 
Feligresía de Coya. 2-5. 
Feligresía de Alcabre 20. 
Feligresía de Sordoniar 33. 

ARGIPRESTAZGO DE SALVATIERRA. 

Feligresí 
Feligrés! 
Feligrés! 
Feligrés) 
Feligresí 
Feligrés! 
Feligresí 
Feligrés! 

rada. 
Feligresía 
Feligresí 
Feligrés! 
Feligrés! 
Feligresía 
Feligrés! 
Feligrés! 
Feligrés! 
Feligrés! 
Feligrés! 
Feligrés! 
Feligrés! 
Feligrés! 
Feligrés! 
Feligrés! 
Feligrés! 
Feligrés! 
Feligrés! 
Feligresí 
Feligresí 
Felig! 
Feligresí 
Feligrés! 
Feligrés! 
Feligrés! 
Feligresíi 
Feligresí 
Feligrés! 
Feligrés! 
Feligrés! 
Feligresí 
Feligresí 

- Feligrés! 

de Tabaeja 
de Linares 
de S. Cibrian de Rivalteusí. 
de Sta. Eugenia de Setados.. 
de Vide 
de Rubios 
de Auguares 
de Sta. Comba de Pedrafu-

de S. Miguel de Canedo.s. . 
de S. Vicente de Cancedo. 
de S. Andrés de Zourido.. 
de S. Juan de Fornellos... 
de Sotolobre 
de Santiago de Rivartemi. 
de Tortóreos 
de S. Lorenzo de Olivera. 
de Guillad 
de Batallans 
de Moriscado 
de S. Mateo de Olivera. . . 
de Payo de Friolledo 
de Santiago de Olivera.. . 
de S. Simón de Cira 
de Oleiro 
de S. Martin de Olivera. . 
de Comiar 
de Moreíra 
de Horgueiros 
de Fontella. 
de Huma 
de Medera 
de Leirado 
de Salvatierra , 
de Corzans 
de Pesqueras : . . . . 
de Arcos 

;a Frahquera 
de Villacoba 

ía de Mirol , 
[a de Linares , 
a de Celeiros ,'..... 

ARGIPRESTAZGO DE REDOHDEILA. 

La villa deRedondella 

ió. 
66. 

200. 

100. 
18. 
27. 
30. 
40. 
40. 
37. 

18. 
21. 
28. 
11. 
47. 

9. 
40. 
71. 
3a 
44. 
28. 
34. 
39. 
10. 
46. 
42. 
Só. 
31. 
38. 
43. 
19. 
ió. 
32. 
4 ! . 
66. 

U5. 
33. 
44.. 
27. 
30. 
30. 
24-. 
20. 
20. 

380. 



La feligresía de Villavieja 160. 
Feligresía de ReboUeda 177. 
Feligresía de Viso 36. 
Feligresía de Arcada 36. 
Feligresía de Ostras 22. 
Feligresía de Gerdeira, 30. 
Feligresía de Negros 40. 
Feligresía de Cabeiro 9. 
Feligresía de Villar 12. 
Feligresía de Satamonde 12. 
Feligresía de Nesporeira 3á. 
Feligresía de Quíntela 24. 
Feligresía de Amohedo 30. 
Feligresía de Esjantes 20. 
Feligresía de Transmañen 40. 

ARCIPRESTAZGO DE EKXIEHZA. 

Feligresía de Enlienza ÓO. 
Feligresía de Aljan óó. 
Feligresía de Cabrera 30. 
Feligresía de Parderubias 32. 
Feligresía de Páramos - 32. 
Feligresía de Nogueira , 26. 
Feligresía de Sta. María de Salceda. . . . 80. 
Feligresía de Retorta 22. 
Feligresía ñe Valdrans 23. 
Feligresía de Sotello ^ . 
Feligresía de Caldellas 29. 
Feligresía de S. Jorge de Salceda. . . . . 28. 
Feligresía de Bodiño 21. 
Feligresía de S. Salvador de Bodiño. . . 70. 
Feligresía ele Guillare 2ó, 
Feligresía de S. Marlin de Salceda.... 24. 

ARCIPRESTAZGO DE tOREÑA. 

Feligresía de Mos * ^. . * 43. 
Feligresía (le Loredo i -50. 
Feligresía de Terdadello 7. 
Feligresía de Celia <5Ü. 
Feligresía de Tamega 32. 
Feligresía de Arcos 70. 
Feligresía de Mosende 36. 
Feligresía de Porrino. » 90. 
Feligresía de Guizan 17. 
Feligresía de Dómelas Í5. 
Feligresía de Perciras 40. 
Feligresía de Sta, Guiñada 18. 
Feligresía de Zamans 32. 
Feligresía de Torriso 13-
Feligresía de Petellos 28. 
Feligresía de Ontelas SG. 
Feligresía de Chenla 39. 
Feligresía de Torneros 20. 
Feligresía de Sta. Comba 60. 

ARCIPRESTAZGO DE RIVADETEA. 

Feligresía de Arcas , 47. 
Feligresía de S. Jorge de Rívadetea... 73. 
Feligresía de Padrons 60. 
Feligresía de Arnoso 23. 
Feligresía de Prado 20. 
Feligresía de Pias óó. 
Feligresía de Sta. María de los Espo-

neiros -53. 

349 
Feligresía de Cristinade á2. 
Feligresía de Guian 42. 
Feligresía de liugarín 30. 

ARCIPRESTAZGO DE LA GUARDA, 

Feligresía de la villa de la Guarda.. . . 2Í0. 
Feligresía de Salcidos 164. 
Feligresía del Rosal 24á. 
Feligresía de Tabagon 112. 
Feligresía de S. Bartolomé de las Eras. ó2. 
Feligresía de Loreza 22. 
Feligresía de Burgueira 40. 
Feligresía de Pedrones 89. 
Feligresía de Nogas 80. 

ARCIPRESTAZGO DE SAH MARTIHO. 

Feligresía de Sta. Cristina de Vallejo.. 200. 
Feligresía de la Colegial de Cresiente.. 132. 
Feligresía de Cequiilinos 39. 
Feligresía de S. Juan de Aluces áO. 
Feligresía de Villar 89. 
Feligresía de Morentan 40. 
Feligresía de Árbol 120. 
Feligresía de Angude 18. 
Feligresía de S. Seliaslian de Cabreras. 26. 
Feligresía de S. Miguel deKsteriz ÓS. 
Feligresía de S. Cibrian de Padrenda.. óQ. 
Feligresía de Sella. 30. 
Feligresía de Barcela 80. 
Feligresía de Sta. María de Euneda.. . . 30. 
Feligresía de Santiago de Perada 200. 
Feligresía de las Ilacbas 100. 
Feligresía de Petan 3á. 
Feligresía de Deba. 26. 

ARCIPRESTAZGO DÜ TEBRA. 

Feligresía de Barrantes 80. 
Feligresía de Taborda 30. 
Feligresía de Forcadella 40. 
Feligresía de S. Salvador de Tebra. . . . áO. 
Feligresía de Estas i 4á. 
Feligresía de Santiago de Persequeiro. 30. 
Feligresía de Sta. María d& Tebra . . . . . 60. 
Feligresía de S. Martin de Gándara... 20. 
Feligresía de Tomino iOO' 
Feligresía de S. Miguel de Persequeiro. áO. 
Feligresía de Amorin* 32. 
Feligresía de Arcas, junto á Tuy 36. 
Feligresía de Solirada 26. 
Feligresía de Goyan 60. 
Feligresía de Tollo 44. 
Feligresía de Peneiro 19. 

ARCIPRESTAZGO DE RIVADABIA. 

Feligresía de Villar de Conde 62-
Feligresía de Verán 30. 
Feligresía de Beiro 70-
Feligresía de Guiños 130. 
Feligresía de Sla. María de Olivera de 

la villa de Rivadubia 30. 
Feligresía de Santiago de R i v a d u b i a . . . 30. 
Feligresía de la Magdalena de R i v a ­

dubia áO. 
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feligresía de Moimenta 24. 
S. Pedro de íilgueira 7á. 
Sta. María de Regodesan 31. 
Feligresía de Carvalleda 110-
•Feligresía de Regodegon 20. 
Feligresía de Novoa 22. 
Feligresía de Oroso 40. 
Feligresía de Vieite 36. 
Feligresía delMonesteriode Melón, del 

orden de S. Bernardo 100. 

ARCIPRESTAZGO BK TIERRA "DE MONTES, 

Feligresía de Sta. Baya de Mondariz.. óO. 
S. Bartolomé de Fozara 3d. 
Feligresía de Junqueras i2. 
S. Mateo de Tontón 50. 
Feligresía de S. Cüjrian de Paredes 16. 
Feligresía de S. Miguel de Ríofrio.. . . 26. 
Feligresía de Gargamala , 60. 
Feligresía de Santiago de Borucn óO. 
Feligresía de S. Mamed de Sabajans. . . 44. 
Feligresía de Opineiro 24. 
Feligresía de S. Mamed de Villar 16. 
Feligresía de Sta. María de Pazos 40. 
Feligresía de S. Payo de Moscoso 20. 
Feligresía de Galbos 30. 
Feligresía de Sotomayor óQ. 
Feligresía de Sta. Marina de ínsula. . . . 30. 
Feligresía de Sta. María de Barbudo.. . ÍQ. 
Feligresía de Aneen 20. 
Feligresía de Forzans 13. 
Feligresía de Lama • 20. 
Feligresía de Antas •. 30. 
Feligresía de Gajate 18, 
Feligresía de Berducido 70. 
Feligresía de S. Lorenzo de Forncllos. . áO. 
Feligresía de Maceira 30. 
I'eligresía de Sta. María de Campo.. . . 60. 
Feligresía de Fofe 30. 
Feligresía de S. Martino de Barcia de 

Mera.. í!0. 
Feligresía de Frades 30. 
Feligresía de Longares . 6(1 
Feligresía de Gueraadellos 12. 
Feligresía de Cobello 40. 
Feligresía de Castellans. 40. 

Concuerda con la relación original que obra en 
Eclesiástico.=:jEjía rubricado. 

Feligresía de Santiago de Cobello ¿53. 
Feligresía de Prado Dacandan 14. 
Feligresía de Sta. María de Páranos. .. 17. 
Feligresía de Miror 12. 
La villa de Bayona es iglesia Colegial, 

y Villavieja y Monte Real 800. 

Hay mas en este obispado seis iglesias del or­
den de S. Juan que son S. Juan de Rivadabia 
que tiene la mayor parte de aquella villa por fe­
ligreses. 

S. Juan de Viade. 
Sta. María de Luneda. 
Sta. Cristina de Bugarin. 
Sta. María de Cástrelos. 
Y S. Pablo de Porto. 

Pilas...~ 240."^ 13834-. 

Estas son las feligresías y feligreses de este 
obispado de Tuy, y no se ha enviado antes esta 
memoria porque fuese muy cierta y verdadera 
como lo va esta en cuanto ha sido posible, y no 
se pudo hacer por los padrones del año pasado, 
porque no se pudiera dar tan verdadera relación 
y cuenta por haberse muerto algunos y casado 
otros y absentado por la necesidad muchos, y hase 
de advertir que estos feligreses con ser tan pocos 
en cada una de las feligresías no viven junto á la 
iglesia por la mayor parte ni circunvecinos, sino 
un cuarto de legua, y media, y una de la iglesia, 
y apartad(5s unos de otros, y los mas cercanos á 
cuarto de legua, y á dos tiros ó cuatro de arcabuz, 
y si S. M. fuese servido de reducirlos á pobla­
ciones como se hizo en la provincia de Guipúzcoa, 
seria el mayor servicio de Dios que se podría ha­
cer , y aun de S. M. para que esta gente bárbara 
fuese política y doméstica, y enseñada en la doc­
trina cristiana, que viviendo como viven es impo­
sible; acerca de lo cual si S. M. se sirviese y se me 
mandase, daré razón mas en particular como quien 
lo ha palpado y visto por los ojos. Plega á la Mages-
tad del cielo alumbre á la de ia tierra para que se 
ponga en ejecución y efecto cosa tan conveniente 
á su servicio. Dada en Tuy á cinco de Marzo 
de lá87. El obispo de Tuy. 

el legajo núm. 137 de los fechos del Real Patronato 

OBISPADO DE ZAMORA. 

=»-©-«; 

Pilas y vecindad del Obispado de Zamora. 

El Obispado de Zamora y toda su tierra se divide en los cuatro partidos siguientes. 

Tierra de Toro. 
Tierra del Pan. 
Tierra del Vino. 
Partido de Sayago. 

JorgeSB
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362 
Mafiaria... 
Marur í . . . . 
Mendata... 
Morga 
Mundaca... 
Música.. . . 
Nachitua... 
Pedernales. 
Rigoitia... 
Sondíca. . . 
Sopelana.. . 
ürduluz... 
Verriz 

80. 
63. 
ÓO. 
61. 

120. 
100. 

60. 
74. 
eo. 
¿». 
60. 
óO. 

100. 

Yharranguelua., 
Ybarruri 
Ypiña 
Turre 
Yurreta 
Ysurza 
Zaídua 
Zamudio 
Zaldibar 
Zaratamo. 

Total. 

100. 
62. 
11. 
98. 
60. 
26. 
60. 
90. 
4ü. 
30. 

SásT 

En las mismas averiguaciones se dice que en el eipresado Señorío hay setenta y dos anteiglesias de 
á ciento, doscientos y trescientos vecinos en espacio de dos y tres leguas cada una , y ademas veinte y 
una villas y una ciudad, sin los valles de Ayala y Orozco que tienen una multi tud de iglesias. = Está 
rubricado. 

CORREGIMIENTO DE LUGO. 
\tt>Oj-t.l^íf f£« 

PARROQ.* FELTG.^^ 

La parroquia de San t i ago . . . 1 . . 
I A parroquia de S. P e d r o . . . 1 . . 
La parroquia de S. Marcos.. 1 . . 

LA VILLA nE PUKRTO HIARTN, 
ENCOMIENOA DE S. JIJAN. 

Parroquia de S. Nicolás. . . . 1 . . 
Parroquia de S. Pedro 1 . . 
La villa de Chanda 1 . . 

LA VILLA DE SARRIA. 

S. Salvador 1 , . 
Sta. Marina 1 . . 
Triciraste 1 . . 
Otero de Rey I. . 
Villalba 2 . . 
Castro de Rey 1 . . 
Caslroverde con Vi l l abad . . . . 2. . 
Monforte de Lemos 2 . . 

CONDADO DE LEilOS. 

S. Pedro de Rivas alfas 1.. 
S. Cosme de Fiolledo 1.. 
S. Gillao de Toor 1.. 
Sta. Olalla de Touriz 1.. 
S. Juan de Tor 1.. 
Sta. María de Touriz 1.. 
S. Román de Moreda 1.. 
S. Marlino de Bascóos 1.. 
S. Pedro de Sindran 1.. 
S. Cosme de Linares 1.. 
Sta. María de Roncesvalles. - 1.. 
S. Martino da Gándara 1.. 

200. 
iX). 
áO. 

100. 
40. 
60. 

áO. 
40. 
.50. 
20. 
40. 
10. 
Si). 

300. 

60. 
áO. 
16. 
23. 

a 
30. 
20. 
20. 
3á. 
20. 
20. 
20. 

S. Mamede de Vilachaa 1. 
S. Salvador de Reigada 1. 
S. Fiz de Villaniarin 1. 
Sta. Olalla de Caneda 1. 
Sta. Mar ina do Monte 1. 
Sta. María de Pénela 1. 
S. Esteban das ¡Nocedas 1. 
Sto. Andre de Destriz 1. 
S. Juan de Ezusa i. 
S. Juan de Chabaga 1. 
S. Pedro de C e r e i j a . . . . . . . . 1. 
Sta. María de Pinel 1. 
Santiago de Ambas mestas. . . 1. 
Sta. María de Quintana de 

Loor 1. 
Santiago de Castronelos 1. 
S. Juan da Brenza 1. 
S. Pedro de Brollon 1. 
S. Juan de Salcedo ^ 1. 
S. Mar t ino de F e r r e y r n a . . . . 1, 
Sta. María de Castro . . . . . . . 1. 
Santalla de Rey 1. 
S. Ju l iao de Berga 1. 
S. Jur jo fie Hijon , i . 
Sta. Comba dos Dados 1. 
Sta, María de P ino • 1, 
S. Miguel de Cañedo 1. 
Sta. María Dontaran i., 
S. Antonio de Freituje. . . . . 1. 
S. Martino de Layosa 1. 
S. Payo de Mosteiro 1. 
S. Cristóbal de Gontin 1. 
Santiago de Rivas 1. 
Sta, María de Saa 1. 
S. Cisclo de Gullade 1. 
S. Cristóbal de Martin 1. 
Sta. María da parte. 1, 
S. Vicenzo de Ver 1. 

20, 
20, 
30. 
24. 
20. 
27. 
20. 
12. 
20. 
26. 
34. 
12. 

CO, 
,50. 
17, 
36, 
30. 
2.3. 
16. 
24, 
24, 
•50. 
30. 
36 . 
18. 
24. 
14, 

m. 
6. 

30. 
áO. 
40. 
ió. 
60. 
24. 
2á. 
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S. Marti no de Bobeda 
Santalla de Teylan 
S. Fiz de Rubian 
Santiago de Rubian 
S. Vicenso de Pinol 
El Monasterio de Lobios,.. 
Sta. María de Mande 
Sta. María de Deade 
Santiago de Gondivos 
Sta. María de 
El Goto de Sober 
S. Pedro de Cafiabal 
Sta. Marina de Vilaescura. 
S. Martino dt Sioos 
S. Vicenso do Deade 
S. Roraao da Esdre 
S. Juan de Pontón 
Sta. María de Valdeferrara, 
S. Fiz de Cangas 
S. Guillao de Hcires 1. 
S. Martino de Pontón.. . . 
Santiago dos Castillos 

Concuerda con la relación original remitida por el Regente, Oidores y Alcaldes mayores del Reino 
de Galicia á á de Julio de lálí que ol)ra en el legajo núni, 21,58 de los fechos de laSecretaría de Gra­
cia y Justicia de la Cámara de Castilla.-iíííi/ rubricado. 

i.. 40. 
1.. 30. 
1.. 20. 
1.. 30. 
1.. óí). 
1.. ÓO. 
1.. 40. 
1.. 40. 
i.. 40. 
1. . 40. 
1 . . 6'0. 
1.. 40. 
1.. .íl). 
1.. 30. 
1.. 40. 
1.. 20. 
1.. tí. 
í . . 40. 
1.. 40. 
1.. M 
1.. 40. 
1.. 2(1. 

S. Vicenzo dos Castillos 1., 
Santestebo da Tan 1., 
Santiago de Vilar Dortelle... 1. 
Santrande de Riva de Miño. 1., 
Sta. María de Nogueira 1. , 
Santestebo de Chouzan i . . 
S. Martino da Coba 1.. 
Sta. María de Fion 1.. 
S. Gillao de Mourelos 1.. 
S. Pedro de Besteiros 1., 
Monasterio de Diomonde.... í . . 
Santestebo de Riva de Miño. 1,. 
S. Martino de Vuelos í . . 
Santiago de Jubencos 1.. 
Monasterio de San Vitoiro.. 1,. 
Sta. María de Segan 1.. 
S. Salvador de Moreda 1.. 
Sta. María de Baamorto 1.. 

Total. 

3S3 
20. 
30. 
40. 
20. 
eo. 
40. 
30. 
20. 
30. 
10. 
30. 
ÓO. 
40. 
.50, 
BO. 
4ü. 
40. 
40. 

10(?.. 3872. 

CORREGIMIENTOS DE PLASENCIA Y TRUGILLO. 

PLASENCIA. 

La ciudad de Plasencia Í700. 

TIERR-l DE PLASENCIA. 

Robledillo 3-3. 
El Losar 324. 
Aldeanueva de la Vera 2G3. 
Quacos 3(! 1. 
Collado 43. 
Jaraíz 443. 
Tegeda 194. 
Arroyomolinos Iá4. 
Garguera ^ 94. 
El lugar de Xerete 160. 
El lugar de Eadillo 78. 
El lugar de Cabezuela 230. 
El lugar de Navaconcejo 103. 
Valdeastillas 70. 
Piornal 134. 
El Barrado 67. 
El Asperilla 127. 
El Torno 84. 
Cabezavellosa 63. 
Gargantilla á8. 
Segura 93. 
La Jarilla Gá. 

El Villar laSj . 
Malpartida 42.5, 
Casas de Millan 301. 
La Scrradilla 
DonGil 12, 
El Toril 98é. 
Aldeanueva del Campo. 137. 
Saucedilla 170. 
El Allalayuela 113, 
Casatcjada á84. 
T,.os lugares de la Campana, de la Mata. 384. 
Los lugares de la Campana, de Albalá. 42G. 

~804()~ 

Son los vecinos de los dichos lugares oclio 
mil cuarenta. 

Son ios lugares y concejos de la tierra de Pla­
sencia , según van dichos, treinta y cuatro. 

El dicho traslado va cierto y verdadero, en 
fe de lo cual fice aquí mi signo. En testimonio 
de verdad: Bartolomé Sánchez. 

Los lugares de Señorío que están en el suelo 
de la tierra de Plasencia, son en la manera si­
guiente. 

La mitad de Aldeanueva del Camino.. 100. 
La villa de la Oliva 200. 
La villa de Tornavacas 300. 
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del reino de Aragón 0^^ ^'^^ doscientas treinta y un mil trescien-
f Valencia sesun resulta tas setenta y seis almas, que componen cuarenta 
II folio l l í ' d e ?ste censo 17680^. J seis mil doscientos setenta y cinco vecinos. 

23Í376. 

NOTA En las bases que se fijaron en el año de iódO, para el repartimiento del donativo de millo-
nes V ¡e imo-imen á continuación de esta nota, se computo que habían salido del Remo de Granada 
1̂ tiempo de la expulsión de él de los moriscos rebelados, de setenta a ochenta mil vecinos, que com-

Tíondrian al respecto de cincoalmascada uno, cuatrocientas mil almas. De las relaciones dadas por los 
T/irre'^idores el feo l á7 í . quando iban recibiendo los moriscos que se internaban, resulta que había 
perecido la mitad, de suerte que la precedente relación dada por los Obispos, confronta con los demás 
datos sobre esta ra3X^ñ&.-=^Está-rubricado> 

Relación de la orden y traza qué se tuvo eii hacer el repartimiento por 
mayor de los ocho millones en el año de iSgo y siguientes 

de su concesión. 

? •<H^^K>^ff l -<S»«= 

Para hacer el repartimiento jpor mayor de los ochó millones con que el Reino ha servido ál REY 
nuestro Señor, se lia mirado mucho y considerado el camino y regla qué se podria tomar para que por 
los libros de S. M. y papeles que hay en esta Corte se pudiese hacer lo mas ajustadamente que fue­
se posible, y en las reglas que para este efecto parescen á propósito y se pueden considerar que son 
las alcabalas del Reino, la vecindad del, el consumo de las bulas, el repartimiento del servicio> se 
han ofréscido muchas y muy grandes dificultades, especialmente las siguientes. 

REGLA n i ; tAS ALCABALAS. 

En lo que toca á las alcabalas ha parescido que en ninguna manera se puede hacer este reparti­
miento por ellas, por muciías razones: lo primero, porque las alcabalas se reparten y pagan respecto 
de tratos, labranzas y crianzas que hay en el Reino, y no respecto de las haciendas que cada uno t ie­
ne, que es á lo que principalmente ha de mirar el repartimiento de este servicio. 

Lo segundo, porque en los libros de S. M. ni en esta Corte no hay razón de las alcabalas que los 
Señores y Caballeros dcstos Reinos llevan y gozan, ni de los préselos en que las tienen encabezadas y 
repartidas, lo cual es mucho mas de la cuarta parte del Reino, y asi falta el fundamento principail 
para poder hacer este repartimiento por las dichas alcal)alas. 

Lo tercero, porque aunque en esta Corte Imbiera razón y claridad de las alcabalas que los Señores 
gozan y llevan, y de la cantidad en que las tienen encabezadas y repartidas, no fuera posible liacerse 
con igualdad este repartimiento pof la diclia regla de las alcabalas, atento que aunque el año de seten­
ta y cinco en todos los pueblos realengos se crescieron otro tanto, ó poco mas proporcionadamente; pe­
ro en lo de señorío nó se guardó esta proporción, antes muchos Señores dejaron sus alcabalas en lo 
antiguo, y otros las crescieron una pequeña parte para que mejor se poblasen sus lugares; de donde se 
sigue que si se tomara por regla la dé las dichas alcal)alas, hubiera grandísima desigualdad en el repar­
timiento, como la hay de lo que pagan los lugares de realengo á lo que pagan los de señorío, y fueran 
ios lugares realengos muy cargados y agraviados, y los de señorío descargados y relevados. 

Lo cuarto, porque en el Reino hay muciios lugares francos de alcabalas, muchas ferias y mercados 
francos, que todo esto causaría gran confusión y perplejidad para hacer el repartimiento por las d i ­
chas alcabalas. 

Lo quinto y último, para mayor evidencia de esta verdad se ha de advertir que en el Reino de Se­
villa hay cuarenta y ocho mil ciento cincuenta y siete vecinos, y paga de alcabala ciento cincuenta y 
seis cuentos ochocientos cincuenta y un maravedís, y en Asturias liay cincuenta y un mil quinientos 
cincuenta y siete vecinos, y paga de alcabalas ocho cuentos trescientos y noventa y siete mil maravedís. 

De lo cual y de Otros semejantes ejemplos que se podrían dar, se puede claramente entender coa 
cuanta desproporción y desigualdad se hiciera esté repartimiento si para ello se hubiera de tomar por 
regla principal la de las dichas alcabalas. 

REGLA DE VECINDAD. 

En lo que toca á la vecindad ha parescido que por esta regla tendría mucha dificultad este repartí-
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miento, asi por la desigualdad que hay en la sustancia del Reino, siendo como son unas Provincias 
mucho mas ricas que otras, como por fahar asimismo k vecindad de los lugares de señorío de que no 
hay razón en esta Corte. 

REGLA DEL COWSITIHO DE LAS BULAS. 

También se han representado encesta regla muchas dificultades, y particularmente que pobres y ri­
cos toman las bulas, y que cada vecino tomará otras tantas co«io tuviere hijos ó criados, y que tam­
bién se toman bulas de difuntos y de compusicion, y comprendiéndose todas, como se comprenden, en 
el número del consumo dellas sin distinción alguna, causaría todo esto muy gran desigualdad y con­
fusión para hacer este repartimiento por esta regla. 

REGLA DEL SERVICIO. 

Esta regla ha parescido la mas general y á propósito, prescisa y nescesaria para hacer este reparti­
miento con igualdad y justificación, y asi se lia hecho por ella ayudándose también de las alcabalas y 
vecindad en los casos y cosas convinientes, y para que mejor se entienda el orden con que en esto se 
ha procedido, se ha de advertir á ío siguiente. 

Lo primero, que para hacer este repartimiento por esta regla como mas principal se ha llevado in­
tento de igualar primero todo el Reino en el repartimiento de los cien cuentos del dicho servicio sin 
eceptar lugar ni vecino alguno, porque igualado el Reino y entendida la cantidad que cabe á cada 
Provincia, multiplicándola respecto de los ocho millones, se sabrá al justo lo que á cada una cupiere 
y le tocare deUos. 

Lo segundo, se ha de advertir que aunque el repartimiento que se hizo del servicio ordinario y 
extraordinario del Reino, respecto de cien cuentos que hubo de pa^ar el año de quinientos cuarenta y 
uno, sobre el cual fundamento se hace este repartimiento, fue conforme al número de pecheros que 
entonces habia, y que después acá se entiende que generalmente ha crescido la vecindad en todo e! 
Keino, no se ha hecho caudal desle crescimiento porque se presupone que si en algunas Provincias ha 
crecido la dicha vecindad de pecheros", lo mismo ha sido en otras, y asi paresce que no puede haber en 
esto diferencia que sea de Considerar para este repartimiento por mayor. 

Lo tercero : aunque algunos lugares del Reino por Iiaber venido en mucha quiebra y disminución 
de vecindad después del año de cuarenfa y uno lian pedido bajas y se les han Tiecho; pero esto solo 
podría ser de consideración para el repartimiento que se imbiere de hacer por menor en cada Provin­
cia, y no para este que se hace jjor mayor, pues hasta agora no se sabe que haya acudido ningún par­
tido ni Provincia diciendo que todo el está cargado, y aunque lo está algún lugar de la tal Provincia se 
presupone que también lo estarán otros de otras Provincias, y que el faltar la vecindad de algún lugar 
en una Provincia será j)Or haberse ido los vecinos á vivir á otros lugares de la dicha Provincia, y aun­
que se liayan ido á diferente Provincia, b mismo habrán hecho los lugares de la otra Provincia, pues 
cada dia se mudan los hombres de unas partes á otras, y asi paresce que tampoco puede ser esto de con­
sideración para causar desigualdad en este repartimiento. 

Lo cuarto: Se ha de advertir que en el repartimiento de los dichos cien cuentos entran y se com­
prenden todos los lugares y vecinos del Reino, asi de realengo como de señorío, excepto cinco casos 
que quedan fuera del dicho repartimiento. 

El primero, es de algunos lugares que no entran en el repartimiento de los cien cuentos por no es­
tar poblados el año de quinientos y cuarenta y uno cuando el dicho repartimiento se hizo, o por otras 
razones, y está mandado cobrar dellos á razón de setenta maravedís por cada vecino. 

El segundo, es de todos los lugares que hay en el Reino exentos de la paga del dicho servicio. 
El tercero, de los hidalgos y Caballeros del Reino, que como es notorio, tienen la misma exención. 
El cuarto, de todo el Clero, que también la tiene. 
El quinto y último, de todo el Reino de Granada que goza de la dicha exención. 
y porque, como está dicho, para que todo el Reino quede igualado en el repartimiento de los cien 

cuentos del dicho servicio, sin eceptar lugar ni vecino alguno, ha sido nescesario qiie todos los dichos 
cinco casos se vengan á incluir y comprender en el dicho repartimiento, esto se na hecho asi en la 
forma que se entenderá discurriendo por cada uno de los dichos casos. 

Cuanto al primer caso, que es de los lugares que no entran en el repartimiento de los cien cuentos, 
Y se les reparte de por sí á setenta maravedís por vecino, liase mirado los lugares que hay de esta cali­
dad en cada Provincia, y lo que monta el servicio de ellos, y aquello se ha juntado con lo que á dicha 
Provincia cabe de repartimiento de los dichos cien cuentos. 

Cuanto al segundo caso de los lugares exentos que no pagan servicio, se ha de advertir que en los 
libros de S. M. está repartido á los dichos lugares lo que les cabe del dicho servicio, aunque ia paga 
les está suspendida, y asi lo que en esto se ha hecho es mirar los lugares exentos que hay en cada Pro­
vincia, y lo que monta el servicio que les está repartido, y aquello se ha agregado y juntado al repar­
timiento principal de lo que cabe á cada Provincia de los dichos cien cuentos, como se hizo en el caso 
precedente. 

Cuanto al tercero caso, que es de los hijosdalgo y Caballeros del Reino, para hacer entre ellos el 
repartimiento lo mas ajustado que ha sido posible, y para considerar la parte que podría tocar deste 
repartimiento á los dichos hijosdalgo, presupuesto que no liay averiguación de personas, ni haciendas, 
ni regla por donde poder caminar á lo cierto, habiéndose platicado y mirado con mucha considera-
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cion páreselo que se^un la calidad de cada Provincia, por la noticia que dellas se tiene, se cargase el 
número que virisirailmente puede haber de Jiijosdaigo en esta manera. 

En las Provincias de Burgos, donde entran las de Trasmiera y tierras del Condestable, se presu­
puso que demás de Jos vecinos pecheros que hay en ellas halirá la cuarta parte mas de hidalgos por en­
trar la mayor parte de la Montaña, en que hay muchos hidalgos y casas solariegas. 

En las Provincias de León, Asturias y Ponferrada se presupuso liahria otros tantos hidalgos como 
pecheros, porque aunque conforme á Jas averiguaciones del servicio y alcabalas parcsce que en Astu­
rias hay once partes mas de Hidalgos que de pecheros, se consideró que juntando esta Provincia con las 
de teon y Ponferrada, adonde no hay tantos hidalgos, estará Wen la diclia computación. 

En la Provincia de Zamora páreselo que se podrían sacar por hidalgos Ja séptima parte mas de 
los pecheros que liay en ella, por entrar en esta Provincia el Reino de Galicia, y en Valladolid la oc­
tava parte mas. 

Y en Toro, Avila y Soria la décima parte mas, porque parescio que en lo que toca al numero de 
JiiciaJgos son estas Provincias de nna calidad poco mas ó menos. 

Y en Granada, Sevilla, Córdoba, Jaén, Cuenca, Guadalajara, Madrid, Toledo y Salamanca se pre^ 
supuso habría la duodécima parte mas de los pecheros, porque se consideró que todas estas Provincias, 
para Jo que toca al número de Jos hidalgos, son de una calidad poco mas ó menos. 

Y en el Reino de Murcia y en la Provincia de Segovia se consideró se podría cargar la catorcena 
parte mas de hidalgos que los pecheros, porque parcsce que para el número de los hidalgos son estas 
Provincias de una calidad. 

Y para cargar con igualdad lo que puede tocar deste repartimiento ai dicho estado de la Nobleza, 
presupuesto que los hidalgos de unas Provincias son mas ricos que las de otras, y que en esto Jiay 
mucha diferencia, se han hecho cinco cañamas de los dichos hidalgos desde veinte y cinco hasta du-
cientos maravedís de las cantidades y forma siguiente. 

En las Provincias de León, Asturias y Ponferrada se cargó la cañvima menor, que fue veinte y 
cinco maravedís por cada vecino, teniendo consideración á la probeza de aquella tierra y á los muchos 
hidalgos que hay en ella, atento que van cargados otros tantos hidalgos como pecheros; y porque en 
el Andalucía y Extremadura, adonde parece que hay las mas gruesas haciendas del Reino, se cargó 
ía cañama mayor. 

En Jas Provincias de Burgos y Zamora se cargó otra cañama de cincuenta maravedís por cada ve­
cino, porque paresció que para la calidad de las haciendas de los hidalgos destas dos Provincias, en ló 
general son mas iguales y de mas calidad que las de León, Asturias y Ponferrada, y no se cargaron mas 
de cincuenta maravedís por cada hidalgo, porque paresció que Burgos alcanza mucha parte de la 
Montaña, y Zamora, de Sayago y Galicia , y que en una parte y en otra hay s^^nte pobre. 

En las Provincias de Granada, Cuenca y Soria se cargó otra cañama de ciento y cincuenta mara­
vedís por cada Jiidalgo, asi porque paresció que son de una calidad para las haciendas en general, co­
mo porque cargándose como se cargan en estas Provincias menos hidalgos que en Burgos y Zamora, 
se les podr.á cargar dos veces mas en el préselo, y no se les cargaron mas de á ciento y cincuenta ma­
ravedís, porque parcsce que en Granada iiay muchos lugares pobres, y que Soria alcanza gran parte 
de serranía, adonde también hay gente pobre, aunque no tanto como en Burgos y Zamora. 

En Segovia, yalladolid. Toro, Avila y Reino de Murcia, se cargó otra cañama de ciento setenta 
y cinco maravedís por cada hijodalgo, con presupuesto que estas Provincias paresce que son de una ca­
lidad para lo que toca á las haciendas, y que se les podría cargar veinte y cinco maravedís por cada 
hidalgo mas que á los de Granada, Cuenca y Soria. 

En Salamanca se cargó la cañama mayor de doscientos maravedís por cada Jiidalgo, porque aun­
que lo que toca á la dicha ciudad y su tierra se puede igualar con lo demás de Castilla la Vieja, se 
tuvo consideración que á esta Provincia se le aplican y agregan las de Trujíllo y l'rovincia de la Or­
den de Santiago, donde entra toda Extremadura, en que se considera que liay tan gruesas Jiacicndas 
como en el Andalucía, y que computando estas dos Provincias con la de Salamanca, que es Ja menor 
parte, queda bien igualado todo á los dícJios doscientos maravedís. 

En Sevilla, Górdolia, Jaén, Calatrava del Andalucía, Guadalajara, Madrid y Reino de Toledo se 
cargó así mismo la dicha cañama mayor de los dichos doscientos maravedís por cada Jiidalgo, asi por 
cargarse en estas Provincias menos hidalgos que en las demás del Reino, como por parescer que las 
haciendas que Jiay en ellas son de la calidad que las de Extremadura, y Jas unas y las otras las mas 
crescidas del Reino en lo general. 

Y aunque en el rep.iríímiemo que se hizo el año de cuarenta y uno para la paga de Jos cien cuen­
tos del servicio que el dicho año se hubieron de pagar, no se hicieron cañamas, sino que se repartió 
respecto de lo que paresció que podían pagar los vecinos pecheros de cada Provincia, y hecha la cuen­
ta de todo paresció que salían las diclias Provincias desde ciento diez y siete maravedís hasta ciento 
cincuenta y cinco, y se podría dudar que por qué agora se Iiacen las cañamas mas desiguales para el 
repartimiento dé los hidaJgos, á esto se responde que en Jas ¡laciendas de unos peclieros á otros hay 
poca diferencia en lo general; pero en las haciendas de los Jiídalgos la hay muy grande, como se vé en 
Burgos, León y Asturias, que demás de haber muchos mas hidalgos que en la Andalucía, Reino de 
Granada y Toledo, son mucho mas pobres, y por esto se ha tenido consideración á Iiacer'las dichas 
cañamas al respecto arriba declarado. 

Tanibien se ha de advertir que aunque en ei estado de la NoMeza hay en cada Provincia diferentes 
cantidades de hacienda; pero no se ha tenido por inconveniente computar todos los hidalgos de una 



provincia a un prescio, por hacerse como se hace este repartimiento por mayor, y cuando se hâ â por 
menor en las mismas Provincias, las personas que le hicieren teman cerca áesto las consideraciones 
que convenga. 

Be todo lo dicho resulta que para incluir este tercero caso en el repartimiento de los cien cuentos 
se ha de mirar el número de hidalgos que hay en cada Provincia, conforme á la cuenta arriba dicha 
V después se ha de contar lo que los dichos hidalgos montan conforme á las caiíamas que en las dichas 
provincias se han advertido, y la cantidad que montaren los hidalgos de cada Provincia agregallo y 
juntaüo al lepartimiento principal que de los cien cuentos toca á la dicha Provincia, como se ha di­
cho en los tres casos precedentes; y asi se ha liecho. 

Cuanto al cuarto caso que toca al Estado eclesiástico, para tomar mejor luz y claridad en esta par­
te, se lia visto el repartimiento que se les hace del subsidio que pagan en cada un año, y se ha apli­
cado y agregado á cada una de las diez y ocho Provincias que han de pagar este servicio las iglesias 
que entran y se comprehenden en ella, y se ha tomado por fundamento para poder hacer la cuenta 
cargarles á razón de diez el millar de todo lo que pagan del dicho subsidio; que es lo mismo que si se 
íes cargase mas ó menos por ser igualmente en todo el Reino, y lo que esto ha montado se lia cargado 
con ío demás de peciieros y hidalgos, y sobre todo se ha hecho la cuenta para consideración del repar­
timiento de los dichos ocho millones. 

Cuanto al quinto y último caso que toca al Reino de Granada, para que con la justiflcacion posi­
ble se le reparta lo que podria merecer y le podrá caber conforme al repartimiento de ios dichos cíen 
cuentos, ha convenido en este particular ayudarse de la re^la de la vecindad en esta manera. Por las 
averiguaciones que se hicieron de las aícabaias ci año de ochenta y seis y padrones deiias paresce que 
en el dicho Reino, fuera de la ciudad de Granada, de la cual no se hizo por entonces padrón, hay 
veinte y nueve mil y cien vecinos, y por otras averiguaciones que se hicieron el año de setenta y cua­
tro de la vecindad de la dicha ciudad paresce que liabia en ella nueve mil y setecientos vecinos, y por 
los lugares de señorío que hay en el diciio Reino de que S. M. no lleva las alcabalas dellos ni entraron 
en las dichas averiguaciones, habiendo contado los vecinos de cada lugar de por si, y arbitrado los que 
podrian tener conforme á ia noticia que de ellos se tiene, se presupuso que podria Iialícr en todos los 
dichos lugares de señorío hasta tres mil vecinos, que todos juntos loS del dicho reino de Granada vie­
nen á montar cuarenta y im mil ochocientos vecinos, de los cuales conforme á la cuenta arriba dicha 
se han de sacar y sacan por exentos y hijosdalgo tres mil cuatrocientos ochenta y tres, y vienen á que­
dar pecheros treinta y ocho mil trescientos diez y siete vecinos, á los cuales se presupone que se pue­
de repartir de servicio á razón de ciento veinte maravedís por cada vecino; porque como arriba está 
dicho en el repartimiento de los cien cuentos paresció que salía cada vecino desde ciento diez y siete 
maravedís hasta ciento cincuenta y cinco maravedís, y en estos del Reino de Granada se advirtió 
que se contasen á los dicJios ciento y veinte, ¡K)r manera que de todo lo que los dichos vecinos peciie­
ros del Reino de Granada montan al dicho respecto se ha de hacer una suma, y á ella se ha de juntar 
V agregar lo que se repartiere á los hidalgos y al clero del dicho Reino, conforme á las cuotas que ar­
riba están dichas, y conforme á lo que todo junto montare se hará á este Reino el repartimiento de los 
ocho millones. 

Y i)orqLie se podria dudar que pues en el repartimiento que se hizo de ios cien cuentos el año de 
cuarenta y uno entre las diez y siete Provincias del Reino, fuera de Granada, bC tuvo en considera­
ción á la vecindad que habia en ellas eí dicho ano, que porqué no se ha tenido agora ia misma consi­
deración en repartir al Reino de Granada, conforme á la vecindad que tenia el año de cuarenta y uno, 
y no conforme á la que agora tiene, como se ha hecho: á esto se res])ondn que eí repürtimienCo de este 
Reino se ha hecho en la forma arriba contenida, ansí por no se hallar averiguación de vecindad del di­
cho año de cuarenta y uno, como porque se consideró que aunque se tiene por cierto que generalmen­
te ha crescido la vecindad en todo el Reino, también se sabe que después de la rebelión de los moris­
cos de Granada se sacaron de aquel Reino setenta ó ochenta mil vecinos; y aunque después acá han 
ido algunos nuevos pobladores, se entiende serán liasta oclio ó diez mil poco mas ó menos, y asi ha 
parescido que vendrá ÍÍ quedar la cuenta del dicho Reino en conformidad de las demás Provincias. 

Este es el orden y traza que se ha tenido para hacer el repartimiento por mayor de los ocho millo-t 
nes, y aunque no ha sido posible hacerlo á h cierto y totalmente justo, á lo menos paresce que se ha 
hecho con la mayor igualdad y justificación que por agora ha sido posible hacerse; en cuya comproba­
ción se advierte que mirando la cuenta de lo que á hs Provincias del Reino les cabe de servicio, res­
pecto de los cien cuentos, con mas lo que se les carga por lo exento y Kstado eclesiástico, mirando asi­
mismo lo que se Jes carga y cabe de los ocho millones, se hallará que vienen á quedar igualadas unas 
Provincias con otras sin que haya diferencia que sea de consideración, como se podrá ver y compro­
bar con las de León, con Asturias y Ponferrada, y la de Guadalajara que son casi iguales, y Sevilla y 
Toledo que ansí mismo Ío son, y Córdoba y Valladolid que también son iguales, y la de Zamora con 
Galicia, y la de Salamanca con TrujiUo, y Provincia de León de la orden de Santiago que se juntan 
con ella, que también son iguales á poco mas ó menos. 

Con esto se acaba esta relación , que va en cinco hojas, y tiene al principio número uno : vá tam­
bién con ella otra relación en un pliego número dos que contiene el dicho repartimiento por mayor de 
los ocho millones, y cada plana tiene tres columnas; en la una se ponen las Provincias, en la otra lo 
que cabe del dicho repartimiento á cada Provincia en todos seis años, y en la tercera lo que cabe á ca­
da Provincia cada año, y este repartimiento es el que paresce que bastase dé al Reino para cumplir 
con ia condición de su obligación. 
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• Itero, para ^a¡yor claridad é inteligencia de este repartimjeíito, aunque no paresce iiescesario que se 

dé al ¡Reino, ya ^tra rqlacion del dicho repartimiento número tres en un pliego de papel, cada plana 
tiene cuatro columnas; en la primera se pone las Provincias: en la segunda lo que cabe á cada X*ro-
vincia respecto de Jos cien cuentos, con mas lo que puede tocar á hidalgos y Clero: en la tercera se po­
ne lo que cabe á cada Provincia de los dichos ocho millones en todos los dichos seis años: en la cuarta 
lo qae cabe á cada Provincia de los ocho millones cada año. 

ítem, otra relación número cuatro en dos pliegos que cada plaoa tiene cuatro columnas; en la pri­
mera se ponen las Provincias: en la segunda todos los pecheros é hidalgos que hay en cada Provincia 
del Reino: en la tercera se ponen solamente los pecheros de cada Provincia: en la cuarta se ponen so­
los los hidalgos. 

ítem, otra relación de cinco pliegos número cinco, en que particularmente se pone y declara lo 
que á cada Provincia y á cada uno de los miembros dellá le toca y pertenesce, asi del repartimiento de 
los cien cuentos que se hace á pecheros, como de lo que se reparte á hidalgos y Clero. 

Últimamente, va crtra relación en ün pliego núinero seis en que se contiene todos los vecinos que 
puede haber en «1 Reino, y la cuenta de lo que puede tocar á Cada uno de este repartimiento de los 
ocho millones; por la cual paresce que hay un millón ciento sesenta y nueve mil doscientos y tres veci­
nos, los cuales vienen á salir uno con otro en cada uno de los seis años á cuatrocientos y veinte y cua­
tro maravedís. := Juan Vázquez de Salazar. 

Concuerda con la relación que está asentada en los libros de Millones en el Real Archivo de Siman­
cas , en un libro de las Contadurías generales, señalado con el núm. 267*5. =:Mstd rubricado. 

Presupuestos y consideraciones que se tuvieron para el repartimiento 
que se hizo por menor de los ocho millones. 

Para hacer esté repartimiento por menor, «e ha tomado por regla principal la del servicio de los 
cien cuentos como se tonió para el repartimiento por mayor, y aunque en algunos casos se han consi­
derado las reglas de las alcabalas y vecindad como también se hizo en lo de por mayor; pero para en 
lo general no fuera posible regirse por ellas ni liacer este repartimiento sin mucha desigualdad por no 
hal»er en los libros noticia de las alcabalas ni de la vecindad de muchos lugares de señorío, y por otras 
causas que se dijeron largamente en la relación del repartimiento por mayor, y asi ha sido forzoso ha­
cer este de por menor tomando por regla principal la del dicho servicio. 

En el repartimiento que se hizo por mayor se repartieron los ocho millones en las diez y oclio Pro­
vincias que hay en el Reino, y se declaró la parte que á cada una de ellas cabe pagar de los dichos 
ocho millones. Agora en este de por menor se ha repartido lo que cupo por mayor á cada Provincia 
entre todos los pueblos della, declarando la parte que cada pueblo ha de pagar de lo que se repartió á 
toda su Provincia. 

Y para mayor inteligencia Jeste repartimiento por menor, se ha de presuponer que aunque algunas 
de las diez y ocho Provincias no tienen mas de ún partido y una receptoría, pero las mas dellas tie­
nen muchos partidos, según que para la cobranza del servicio tienen muchas receptorías, y ansi unas 
tienen dos partidos y otras tres, y Zamora y Toledo tienen cada una siete, y para que el repartimiento 
fuese con mas igualdad ha sido nescesario hacerlo repartiendo primero á cada partido lo que le cabe 
de por junto de io que se cargó á toda su Provincia, y luego lo que cabe á cada ciudad ó pueblo de lo 
que se cargó á todo su partido; de suerte que el repartimiento que se hace en cada uno de los dichos 
partidos de por junto se podrá decir de por meiior respecto del repartimiento que se hizo de toda la 
Provincia, y de por mayor respecto del que se Iiace á las ciudades y pueblos de cada partido. 

para repartir á cada partido de por sv lo que le cabe de por junto de lo que se repartió á toda su 
Provincia, se hacen tres repartimientos según que hay tres estados: en el primero se reparte lo que le 
cabe por el estado de pecheros, conforme al repartimiento que se hizo de los cien cuentos este ultimo 
trienio, y aquella suma se pone aparte. 

En el segundo se reparte lo que puede caber al partido de lo que por el estado de los nobles se re­
partió á toda su Provincia, y para esto se considera, lo primero lá cota y número de hidalgos que en 
toda la Provincia se arbitró en el repartimiento jpor mayor y el preseio en que se pusieron, y luego se 
va considerando si este partido es desigual á los otros de aquella Provincia en el número de hidalgos y 
en las facultades y sustancias dellos, y conforme á la igualdad ó desigualdad que en esto puede haber, 
se arbitra en el miiaero de hidalgos que justamente puede tocar al dicho partido de los que se cargaron 
á toda su Prpvinoia, y lo que aquellos montan, conforme al preseio en que se pusieron, se junta con 
lo que se repartió al dicho partido por el estado de los pecheros. 

£n el tercero se trata de repartir lo que puede caber al dicho partido por el clero, y mirado lo que 
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por él se repartió pox mayor á toda ia Provincia, se YSL considerando si este partido en lo que toca al 
clero es igual ó desigual á los demás partidos de la dioba Provincia, y conforme á la igualdad ó des-
iííualdad que se halla se arbitra lo que justamente puede tocar al dicho partido,, de lo que á toda su 
Provincia se repartió por el dicho olero, y aquello se junta con lo que se repartió por los otros dos es­
tados, y de todas tres partidas se hace una suma y aquello con su multiplicación > respecto de los ocho 
millones, es lo que cabe y toca á pagar al dicho partido de por junto; y el mismo orden se guarda en 
todos los demás partidos de cada Proviucia. 

Después de entendido lo que á todo el partido junto cabe á pag'ar de Ío que se cargó á su Provin­
cia, para que aquello se reparta con igualdad entre todos los pueblos del pai^tido, se hacen otros tres 
repartimientos por el mismo orden enasta manera. 

En eí primero se reparte io que cabe á cada^ciudad y pueblo del servicio de ios cien cuentos con lo 
suspendido conforme al Te^artímiento que este último trieño se hizo de los dichos cien cuentos. 

En el segundo;se reparte lo que cabe á cada pueblo por el estado de los nobles, y para esto se con­
sidera si en los pueblos de aquel partido hay igualdad en la nobleza respecto de la vecindad de cada 
pueblo, y habiéndola se reparte proporcionadamente entre todos los lugares del dicho partido, lo que 
por la nobleza se le repartió por junto, pero si en algunos lugares se halla que hay notoria desigualdad 
en la nobleza, porque respeto de la vecindad de cada pueblo paresce liaber en unos pueblos doblados hi­
dalgos, ó roas que en otros, vase arbitrando el mímero de hidalgos que puede haber de esceso en los 
dichos pueblos, y conforme á aquello se reparte á cada pueblo ío que meresce considerada su vecindad y 
el mayor 6 menor número de hidalgos que tiene, y lo restante de lo que por la nobleza se repartió á 
todo él partido, se reparte á los demás pueldos del en que no hay desigualdad considerable en la no­
bleza , repartiendo á cada pueblo proporciona da nieu le coníorn¡e á }o que se Je repartió del servicio. 

En el tercero se reparte á cada uno de los lugares del dicho partido lo que á todo el partido junto 
se repartió por lo tocante ai clero con las mismas consideraciones, repartiendo mas cantidad á los pue­
blos que tienen notoriamente mas clero como son los que tienen iglesias, catedrales ó colegiales, y lo 
restante repartiéndolo proporcionadamente á cada pueblo conforme á lo que se repartió del servicio. 

ítem: se ha de advertir que en los libros está repartido el servicio á muchas ciudades y villas y sus 
aldeas á cada una por sí, y donde esto se halla se ha hecho también ej repartimiento de los ocho millo­
nes á las cabezas y á sus aldeas, á cada una de por sí, pero tambi<2n se halla en los libros estar reparti­
do ei servicio á algunas cabezas y á sus aldeas juntamente y en un.préselo, y A estas tales se les reparte 
agora de la inisma manera este servicio, y no íia sido posible repartirse de por sí á las cabezas, y de 
por sí á las aldeas, por no saber ni hallarse en los libros razón de la vecindad que tienen de por sí las 
cabezas, ni de la que tienen las aldeas, ni tampoco de lo que se reparte de servicio á las unas y A las 
otras, ni del número de las aldeas, ni de los nombres dellas, y asi paresce cosa forzosa y nescesaria 
que las cabezas ha^an allá este repartimiento entre sí y sus aldeas por tener noticia de su tierra , y de 
la vecindad y sustancia della, y por tener asimismo los repartimientos que suelen hacer del servicio en 
su tierra por donde porlrán tomar mas luz para hacer este; pero paresce que convernia advertir á los 
Corregidores que en el repartimiento que hicieren las cabezas entre sí y sus aldeas, se tenga respecto á 
Ja mayor nobleza y clero que suele haber en hs caJjczas, para que por Jo que toca á hs diclíos dos esta­
dos no sean agraviadas las alileas. X porque algunas aldeas á quien estaba repartido el servicio jtmta-
menle v en un prescio con su cabeza, se han exentado de la jurisdicción de las cabezas, y se les ha 
dado repartimiento del dicho servicio de por sí, á estas tales también se le ha hecho repartimiento de 
por sí de lo que les toca de los ocho millones; pero otras aldeas que están exentadas y no se les ha dado 
repartimiento de por sí en el servicio, tampoco se les ha repartido en este do por sí, sino juntamente 
eon su cabeza por las mismas razones que arriba se lian apuntado, 

Y como quiera que para hacer el repartimiento por mayor de los odio millones se tomó por fun­
damento el (le los cien cuentos del servicio, y se hizo la cuenta, asi respecto de lo que pagábanlos pue­
blos pecheros, como de lo que liabian de pagar los pueblos exentos si fueran pecheros, que los unos y 
los otros están puestos en los libros del dicho servicio, los pueblos pecheros por pecheros, y los exentos 
por exentos; pero haciéndose agora el repartimiento por menor, y habiendo conferido los libros del ser­
vicio con las averiguaciones que se hicierondle las alcabalas, se ha liallado que en los libros del servi­
cio faltan siete lugares francos que no están puestos en ellos por pecheros ni por exentos, que son: Lo-, 
groño, de la Provincia de Soria, Sto. Domingo de la Calzada, de la de Burgos, Astorga y los lugares 
de Valderas v Vaidefuentes y Gordoncillo, de la Provincia de León; y Valhcrmoso de las Monjas, de 
la Provincia de Guadalajara, á los cuales dichos siete pueblos no se tuvo consideración en el reparti­
miento por mayor, ni por ellos se cargó cosa alguna á hs Provincias donúc'caen por no haber memo­
ria de los dichos pueblos en los dichos libros como está dicho. Y porque no es razón que estos dejen de 
contribuir en este servicio de los ocho millones, se les ha repartido lo que justamente les toca dellos 
para que se cobre de por sí, y lo que sobrare sirva para desagraviar á otros pueblos como adelante se 
dirá, lo cual en ninguna manera se pudiera hacer si las ciudades hicieran allá este repartimiento, y 
todo lo que esto monta que son mas de once cuentos, se perdiera y no hubiera con qué pensar los di­
chos agravios; demás que no era posible hacer las ciudades este repartimiento con justificación ni igual­
dad como se deja entender. 

En e! partido de Trugillo, que es de la Provincia de Salamanca, entra la ciudad de Plasenoia, á la 
cual en los libros del servicio solamente le están repartidos y suspendidos treinta y tres mil; y porque 
este es prescio muy bajo y desigual á su vecindad y á lo que se reparte á los demás pueblos, paresció 
que se le repartiese lo que podia merecer, aunque con mucha moderación, y lo que monta lo que se le 
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reparte con su eresciñiiento demás de los dichos treinta y tres hiil maravedís que le estaban repartidos, 
ha de servir para desagravio de otros pueblos, como en el repartimiento del dicho partido de Trugillo 
se dirá mas en particular. 

También se advierte que en el repartimiento por mayor se repartió lo tocante ai clero conforme al 
repanimiento del subsidio, y agora se ha entendido que en el dicho repartimiento por mayor quedó 
por repartir el clero de muchos lugares de las Ordenes de causa de no estar repartidos para el diciio sub­
sidio ; y porque no es razón que estos queden sin repartimiento se les ha repartido de por sí lo tocante 
al clero, aunque con mucha motleracion, y aquello ha de servir para desagravio de otros pueblos como 
en el capítulo precedente está dicho. 

En el repartimiento por mayor se cargó á la villa de S. Vicente de la Barquera, que es en lá Pro­
vincia de Burgos, en el partido de Trasmiera, lo que le tocaba á pagar, conforme á la vecindad que en 
los libros del servicio tenia el año de cuarenta y uno; j porque agora se ha entendido que este lugar Jia 
venido en tanta quiebra, que tiene casi las dos tercias parles menos de vecindad de la que el dicho año 
tenia j y si Se le repartiese conforme aquella, no podría pagar y se le haría notorio agravio, ha paresci-
do que en este repartimiento de por menor no se ie reparta sino conformeá la vecindad que agora tiene, 
y que la quiebra y falta que á causa desto habrá, en lo que se repartió por mayor á su Provincia, se 
supla de lo que nuevamente se ha repartido á los ocho lugares arriba dichos, y al clero de los lugares 
de las Ordenes que no entraron en el repartimiento por mayor. 

Últimamente se advierte que en el repartimiento por mayor huJto un yerro notorio contra las ciu­
dades de Murcia, Lorca y Cartagena, el cual procedió de estar puestos por pecheros en los libros del 
servicio todos los vecinos de las dichas tres ciudades, asi hidalgos como pecheros, como se dirá adelante 
en el capítulo que trata del repartimiento por menor de aquella Provincia; y para deshacer aquel yerro 
y agravio se bajó de lo que le tocaba á la dicha Provincia del repartimiento por mayor la cantidad que 
alli se declara, la cual se ha de pagar de lo que se ha repartido nuevamente a los dichos ocho lugares y 
clero de las Ordenes. 

Y porque se podría dubdar qvié habiendo sobras paresce que se contraviene á la condición con que 
algunas ciudades del Reino otorgaron este servicio, que fué que se repartiesen los dichos ocho millo­
nes al justo sin sobras, se responde: que el repartimiento de los dichos ocho millones por mayor se liizo 
al justo sin faltar ni sobrar un maravedí, y de la misma manera se ha hecho al justo sin sobras este 
de por menor en todos los pueblos en que se hizo eí de por mayor; pero porque después ha parescido 
que en el dicho repartimiento por mayor no entraron los pueblos que arriba se dijo, ni el clero de 
muchas de las Ordenes, y no era justo que quedasen sin pagar, por eso se les repartió lo que justamente 
les tocaba, y porque aquello se había de descargar, no al partido ni á la Provincia, sinoá todo el Reino, 
y para hacerlo era nescesario volver hacer nuevas cuentas y repartimientos en que se gastara mu­
cho tiempo y dinero, y porque también era nescesario que de todo el Reino se sacase lo que monta 
el agravio de San Vicente de la Barquera, y de las ciudades de Murcia', Lorca y Cartagena, paresció 
conveniente y nescesario que lo que se ha repartido nuevamente á los dichos ocho lugares y clero 
de los de las Ordenes, sirva para compensar el agravio de los dichos cuatro pueblos, y de otros algunos 
si adelante parescieve que han sido agraviados, y cuándo satisfechos los agravios sobrase alguna canti­
dad, aquella se podrá convertir en beneficio del Reino como mejor paresciere. 

Conforme á estos presupuestos y advertencias que hasta aquí en general se han dicho, se irá en 
particular diciendo por capítulos de la manera que se ha fecho esto repartimiento por menor en todos 
los pueblos de cada una de las diez y ocho Provincias del Reino, que es en la forma siguiente. 

PROVINCIA n E BURGOS. 

En esta Provincia se comprenden tres partidos qtté son el de Burgos, y el de Trasmiera, y el délas 
tierras del Condestable. 

PARTIDO UB BURGOS. 

A este partido cupo de los cien cuentos qué se repartieron én este último trieño con lo suspendido 
cuatro cuentos ochocientos.diez mil ochocientos setenta, ios cuales se han de repartir entre los pueblos 
de este partido, conforme á. lo que á cada uno tocó de los dichos cien cuentos. 

En el repartimiento por mayor se cargó á todo este partido por la nobleza dél cuatrocientos setenta 
y ocho mil ochocientos, de los cuales paresció que se cargasen á la ciudad de Burgos los cincuenta rail, 
teniendo consideración á su vecindad y á la mas iiobíeza y riqueza que hay en esta ciudad que en los 
demás pueblos de su partido j y los cuatrocientos veinte y ocho rail ochocientos restantes, se carguen á 
los damas pueblos de este partido prOrata según lo que pagaren del dicho servicio. 

En el dicho repartimiento por mayor se cargó por el clero de toda la Provincia ochenta y ocho 
mil setecientos ochenta, de los cuales se cargan á este partido, habida consideración á su vecindad y 
mayor clero, setenta y tres mil setecientos ochenta, y los quince mil restantes quedan para repartir á 
los dos partidos siguientes de Trasmiera y tierras del Condestable, que son de esta Provincia : y de Jos 
dichos setenta y tres mil setecientos ochenta que se cargaron á este partido, paresció que se cargasen á 
la dicha ciudad de Burgos los diez y siete mil setecientos Ochenta, y los cincuenta y seis mil restantes 
á los demás pueblos del dicho partido prorala según lo que pagaren del dicho servicio. 

Y lo que conforme á esta cuenta tocare a cada pueblo por todos tres estados, se l)a de mul­
tiplicar respecto, de los ocho millones, y aquello es lo que tocará i pagar de,ellos á cada pueblo do 
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PARTinO DÉ LUGO. 

A este partido cupo de servicio un cuento novecientos treinta y dos mil ochocientos cincuenta, los 
cuales se han de cargar igualmente entre los pueblos del partido, conforme al último repartimiento de 
ios cien cuentos. 

En el repartimiento por mayor se cargó por la nobleza de todo el Reino de Galicia cuatrocientos 
treinta y un rail ciento y cincuenta por ocho mil seiscientos veinte y tres hidalgos á cincuenta marave­
dís cada uno que se presupuso habria en el dicho Reino que fue ía séptima parte que se arbitra de se­
senta mil doscientos sesenta y cuatro pecheros que paresce haber en el dicho Reino, y para darla parte 
que de esto toca á este partido de Lugo, se consideró que tiene diez y seis mil ciento setenta vecinos 
pecheros, y desto se tomó Ja séptima parte por hidalgos que son dos mil trescientos y diez, que á cin­
cuenta maravedís cada uno montan ciento quince mil quinientos, los cuales se han de cargar igualmen­
te en todos los pueblos del partido, según lo que les tocare del servicio. 

En el diciio repartimiento por mayor se cargó por todo el clero del Reino de Galicia sesenta y ocho 
rail trescientos setenta y uno, habida consideración á lo que todo el clero del dicho Reino paga de sub­
sidio; de los cuales tocan á este partido, según lo que paga de suÍ)SÍdio el obispado de Lugo, cuatro mil 
seiscientos ochenta y uno, y destos se cargaron á la ciudad de Lugo los seiscientos ochenta y uno, y los 
cuatro rail restantes se han de cargar prorata á los demás lugares del partido, según lo que les tocare 
del servicio. 

PARTIDO DE ORENSE. 

En el repartimiento por mayor se cargaron por el servicio de todo el Reino de Galicia siete cuen­
tos doscientos veinte y nueve mil setecientos, de los cuales tocan á este partido, con lo suspendido en él, 
un cuento cuatrocientos sesenta mil cincuenta, los cuales se han de repartir entre todos los pueblos del, 
conforme al repartimiento de los cien cuentos. 

En el dicho repartimiento por mayor se cargaron por la nobleza de todo el Reino de Galicia cua­
trocientos treinta y un mil ciento y cincuenta por ocho mil seiscientos veinte y tres Hidalgos que se 
presupuso que habia en el dicho Reino á cincuenta maravedís cada uno, tomando la séptima parte délos 
pecheros, y para dar lo que de esto toca ;i este partido, se consideró que habia en él doce mil cuatro­
cientos setenta y seis peclieros, y sacando por hidalgos la séptima parte que son mil setecientos ochen­
ta y cuatro, contados al diclio prescio de cincuenta maravedís, montan ochenta y nueve mil doscientos, 
los cuales se han de repartir entre los pueblos de este partido prorata, según lo que les tocare deí 
servicio. 

En el dicho repartimiento por mayor se cargaron por el clero de todo el Reino de Galicia, sesenta 
y ocho mil trescientos setenta y uno, de los cuales caben á este partido, considerado lo que paga de sub­
sidio el obispado de Orense, diez y seis mil novecientos setenta, y destos se lian de cargar á la dicha 
ciudad de Orense por el mas clero della, dos mil novecientos setenta, y los catorce mil restantes se han 
de repartir en los démas pueblos de este partido prorrata, según lo que les tocare del servicio. 

PAUTIDO DE LA CORUÑA Y BETAMZOS. 

En el repartimiento por mayor se cargó de servicio á todo el Reino de Galicia, con lo suspendido, 
siete cuentos doscientos veinte y nueve mil setecientos, de los ciiales caben á este partido un cuento 
diez y seis mil seiscientos, los cuales se han de repartir entre los pueblos del partido, conforme al re­
partimiento de los cien cuentos. 

En el dicho repartimiento por mayor se cargó por la nobleza de todo el Reino de Galicia cuatro­
cientos treinta y un mil ciento cincuenta, tomando la séptima parte de los pecheros, como ya está di­
cho , y para rlar la parte que toca á este partido se miró que tenia ocho rail trescientos un vecinos pe­
cheros que toraando la séptima parte por hidalgos, son mil ciento ochenta y seis, que contados Á cin­
cuenta maravedís montan cincuenta y nueve mil trescientos, los cuales se han de repartir prorata en 
todos los pueblos del partido, según lo que á cada uno tocare del servicio. 

En cl dicho repartimiento por mayor se cargó por el clero de todo el Reino de Galicia sesenta y 
ocho mil trescientos setenta y uno, y para dar a este partido la parte que dellos le toca se advirtió que 
el subsidio de este partido entraba y se incluía en el subsidio del Arzobispado de Santiago, y se miro lo 
que al diciio Arzobispado tocaba por el dicho clero, que fue treinta y cinco mil ochocientos cuarenta 
y uno, de los cuales aunque conforme á la vecindad de este partido y del de Santiago tocaba á este la 
tercia parte, pero habida consideración al mas clero del partido de Santiago, no se carga á este partido 
mas de la cuarta parte de los dichos treinta y cinco mil ochocientos cuarenta y uno, y las otras tres 
cuartas partes al partido de Santiago, y la dicha cuarta parte que se carga á este partido, que son ocho 
mil novecientos sesenta, se han de repartir prorata entre los pueldos del, según lo que les tocare del 
servicio. 

PARTIDO DE MONDO.VEDO. 

De ios siete cuentos doscientos veinte y nueve mil y setecientos que se cargaron á iodo eí Reino de 
Galicia por el servicio, toca á este partido cuatrocientos noventa y nueve mil novecientos cincuenta, 
los cuales se han de repartir entre los pueblos del conforme al repartimiento de los cien cuentos. 

De ios cuatrocientos treinta y un mil ciento y cincuenta que se cargaron á todo el Reino de Galicia 
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por la nobleza del tocan á este partido treinta mil, tomando la séptima parte de cuatro mil doscientos 
dos pecheros por hidalgos y contados á cincuenta maravedís como arriba se ha dicho; y los dichos trein­
ta mil se han de repartir prorata en los pueblos de este partido, según lo que les tocare del servicio. 

De los sesenta y ocho mil trescientos setenta y uno que se cargaron á todo el Reino de Galicia por 
el clero tocan á este partido, respecto de lo que paga del subsidio, cuatro mil trescientos y seis, de ios 
cuales se ha de cargar á la dicha ciudad de Mondonedo por el mas clero della seiscientos y seis, y 
los cuatro mil setecientos restantes se lian de repartir prorata en los demás pueblos del partido según 
lo que les loca del servicio. 

PARTIDO 7)E SANTIAGO. 

De los siete cuentos doscientos veinte y nueve mil setecientos cpae se repartieron á todo el Reino de 
Galicia con lo suspendido caben á este partido un cuento ochocientos setenta y tres mil quinientos y 
cincuenta, los cuales se han de repartir entre todos los pueblos del conforme al repartimiento de los 
cien cuentos. 

De las cuatt-ocientas treinta y un mil ciento y cincuenta que se cargaron á todo el Reino de Galicia 
por la nobleza del caben á este partido ciento nueve mil ochocientos cincuenta, tomando la séptima de 
quince mil trescientos sesenta y dos pecheros por hidalgos y contándolos á cincuenta maravedís como 
arriba está diciio, los cuales dichos ciento nueve mil ocíiocientos y cincuenta se han de repartir pro­
rata según la cantidad que les tocare del servicio. 

De los sesenta y ocho mil trescientos y setenta que se cargaron por el clero á todo el Reino de Ga­
licia iiabian de tocar á este partido, según lo que paga de subsidio el arzobispado de Santiago, treinta 
y cinco mil ochocientos cuarenta y uno, y porque en el dicho arzoldspado entran las ciudades de la 
Corana y Betanzos, y conforme á la cuenta de la vecindad se habia de cargar al dicho partido de la 
Coruña y Betanzos la tercia parte, y las otras dos á este, pero habida consideración al mas clero de 
la iglesia de Santiago, se cargan á este partido las tres cuartas partes de ios dichos treinta y cinco 
mil ochocientos cuarenta y uno y la otra cuarta parte al de la Coruña y Betanzos, y conforme á esto 
tocan á este partido por las dichas tres cuartas partes veinte y seis mil ochocientos ochenta y uno, de 
los cuales se han de cargar á la dicha ciudad de Santiago por el mas clero delia cuatro mil ochocientos 
ochenta y uno, y los veinte y dos mil restantes se han de repartir prorata en los demás pueblos de 
esté partido, según lo que les tocare del servicio. 

PAniIDO DE TUY. 

De los siete cuentos doscientos veinte y nueve mil setecientos que se repartieron por el servicio con 
lo suspendido á todo éí Reino de Galicia, caben á este partido cuatrocientos cuarenta y seis mil sete­
cientos, los cuales se han de repartir entre todos los pueblos de él conforme al repartimiento de los cien 
cuentos. 

De las cuatrocientas treinta y un mil ciento y cincuenta que se cargaron pOr la nobleza á todo el 
Reino de Galicia caben á. este partido veinte y siete mil trescientos, contando la séptima parte de tres 
mil ochocientos veinte y seis pecheros por hidalgos, á cincuenta maravedís cada uno, los cuales dicJios 
veinte y siete mil trescientos se han de repartir prorata en todos los pueblos de éste partido, según lo 
que les tocare del servicio. 

De los sesenta y ocho mil trescientos y setenta qUe se cargaron por el clero á todo el Reino de Ga­
licia tocan á este partido, conforme á lo que paga de subsidio el obispado de Tuy, seis mil quinientos 
setenta y dos, de los cuales se cargan á la dicha ciudad de Tuy por el mas clero de ella mil, y los cinco 
mil quinientos setenta y dos restantes se reparten entre los demás pueblos del dicho partido prorata se­
gún lo que pagan de servicio. 

PROVINCIA Í>E CUENCA. 

Esta Provincia tiene dos partidos que son el de Cuenca y el de Hueta. 

PARTIDO DE CUENCA. 

A este partido cupo de servicio, con lo suspendido, tres cuentos ctiatrocientos diez mil cuatrocien­
tos y cincuenta, los cuales se han de repartir entre los pueblos del conforme al repartimiento de los cien 
cuentos. 

En el repartimiento por mayor se cargaron por la nobleza de este partido doscientos noventa y un 
mil, de los cuales se cargan á lá dicha ciudad de Cuenca por lá mas nobleza della cuarenta y un mil 
quinientos cincuenta y seis, y las doscientas cuarenta y nueve mil cuatrocientos cuarenta y cuatro res­
tantes se han de cargar á los demás pueblos de este partido prorata según loque les tocare del servicio. 

En el repartimiento por mayor se cargó por el clero de este partido y del de Huete cincuenta y siete 
mil quinientos y cincuenta, de los cuales, aunque según la vecindad de este partido de Cuenca le ha­
blan de tocar las dos tercias partes solamente, y al de Huete otra tercia parte, pero habida considera­
ción al clero de la dicha ciudad de Cuenca, y ía calidad del se le cargan á este partido las tres cuartas 
partes de los dichos cincuenta y siete mil quinientos cincuenta, y la otra cuarta parte al de Huete, y 
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tre los pueblos deste partido, según lo que les tocare dei dicho servicio, y estos cuatro mil setecientos 
cincuenta, coa lo que les tocare de! crescimiento de los ocho millones, han de servir para bajas de 
otros partidos y refacción de pueblos agraviados. 

PARTIDO DE ALCARAZ. 

A este partido de Alcaráz cupo de servicio quinientos cincuenta y ocho mil ochocientos cincuenta, 
los cuales se han de cargar entre los pueblos del conforme al repartimiento de los cien cuentos. 

En el repartimiento por mayor se cargaron por la nobleza deste partido sesenta y nueve mil dos­
cientos, los cuales se han de repartir igualmente entre la dicha ciudad de Alcaráz y pueblos de su 
partido, según la cantidad que cada uno pagare del dicho servicio, porque aunque en Alcaráz se en­
tiende que habrá alguna nobleza mas, se sabe que de algunos años á esta parte ha venido en mu­
cha quiebra y diminución, como los vecinos de la dicha ciudad, y por esta causa no se les reparte de 
los dichos sesenta y nueve mil doscientos, mas cantidad que á los demás pueblos de su partido pro­
porcionadamente. 

En el repartimiento por mayor del partido de Toledo se cargó por el Estado eclesiástico dél y de 
los partidos de Ciudad Eeal, Mesa Arzobispal y Alcaráz ciento ochenta y nueve mil, y habiendo da­
do lo que dellos toca á los partidos de Toledo y Ciudad Real, y Mesa Arzobispal de Toledo, como en 
sus partidos se declara, quedaron para este partido, habiéndose considerado el Clero dél, nueve mil 
quinientos, los cuales se lian de repartir prorata en los pueblos deste partido, según lo que \es to­
care del dicho ser vi CÍO.-Juan Vázquez de Salazar. 

Concuerda á la letra con el papel de presupuestos y condiciones que está asentado en el referido l i ­
bro de la Contaduría de Millones, señalado con el núm. 2Q1ó.=:Estd rubricado. 

JorgeSB
Cuadro de texto
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RESUMEN rectificado de la población de la Corona de Castilla por Provin­
cias y partidos en el año de 1694, según resulta de, este Censo desde 
el folio i.° hasta el 89. 

ALMAS. 

iSiirgos ^9834. 298170. 
Trasmiera. 2á398. 126990. 
Tierras del CondestaHe 11134. áá670^ 
Soria • 38234. 191170. 
Valladolid 4ÜÜ24. 200120. 
Tierras del Conde de Benavente lááSl. • • 7790á. 
León 48364. ' 241820. 
Asturias de Oviedo • • 33051. Vo6i65. 
Ponferrada Iá71á. 78á7á. 
Lugo 320íá. ie007á. 
Corufia y Betanzos 13287. Ge43á. 
Orense 34436. 172280. 
Mondoñedo 7330. 366,50. 
Santiago • 23739. 12869a. 
T u y . . . 12881. 64403. 
Zamora • ••• 2Ü313., lüláSá. 
Toro • 10624. á.3120. 
Palencia 40728. 203640. 
Salamanca 64330. - 321630. 
Avila 37736. 188780. 
Segovia MM2L. IJIÜSá-
Guadalaiara 37901. '189303. 
Madrid 31932.. 139660. 
Toledo 32030. 260130. 
Ciudad-Real 2049. 10243. 
Campo de Calatrava 19366. 96830. 
Mesa Arzobispal de Toledo 34633. 173263. 
Provincia de Castilla de la Orden de Santiago 23908. 129340. 
Alcaráz • 6683. 3342.3. 
Campo de Montiel • 7038. 33290. 
Murcia 28470. 142330. 
Cuenca *7080. 233400. 
Huete 18288. 91440. 
Truiillo • 80426. 402130. 
Provincia de León de la Orden de Santiago 319.32. 139760. 
Sevilla 114738. ~ 373690. 
Córdova.;..' ••• •• «209. 231043. 
Jaén 43737. 228783. 
Calatrava de Andalucía 9927. 49633. 
Granada 71904. 339320. 

Totales... "1340320.. 6701,600. 

NOTA. Deben añadirse las Provincias Vascongadas en la forma siguiente, según resulfa al folio 138 
hasta el 170. ' 

"VizCflVíl • ' ' • • • - •. . . . ' ¿yoiñtú-
Guipúzcoa '••• 69663. 
Álava •••••• 60696. 

Líquido total T888¡0ér 



RESUMEN general comparativo de los vecindarios de la Península hechos 
en este Censo desde el folio i.'* hasta el 170, con los publicados por 
lanza mercantil en i8o3. 

En 1594. 

Trasmiera fff J?-
Tierras del Condestable 1113*. 
Soria 3B¿¡3*. 
Valladólicl. 40024. 
Tierras del Conde de Benavente • • lááSl. 
j>on * ^ S * -
AstiSrias de Oviedo • ffOf 1-
Ponferrada {f.)^-
J^y^Q _ i £>¿U1¿>. 
GoruSa y BetaiizOS Í???I ' 
Orense 344^6. 
Mondoñedo. « 3 0 . 

!?;«'=•»" :::;::::::::::;::::;:::::;::::::::::::::::: íüi: 
Zamora .".'.'.'•' 20313. 

Paíencia *0728. 
Salamanca f^f30. 
Avila f,lf-
Se^ovia 41413. 

fe^í^"^ -•.:•.::;;;::•.:;:;;:;;:::;;;:::::;;:::;:::::::: S : 
Toledo ::.:::: 020.30. 
Ciudad-Real 2049. 
Campo de Calatrava • ' ¿^«bfa. 
Mesa Arzobispal de Toledo 34bá3. 
Provincia de Castilla de la Orden de Santiago ^*aO». 
Alearán «f8^-
Campo de Montiel ooISÍi' 
Murcia ' 28t70. gr ;::;:::;:::;:::::;:::;:;:::::::::::•:::» 
T r u p o . v : . ' . •.•.•.•.:.•:.:....;... 8042e. 
Provincia de León de la Orden de Santiago ..fíS^o' 
Sevilla " « 3 8 . 
Córdoba *e209. 
Ta.n 4ó7á7. 
« aen QQO7 
Calatrava de Andalucía ,?„„;• 
Gwnada J 9 0 * -
Vizcaya (en 1708) } 1229-
Guipúzcoa (en láá8 y á9) J g m 
Álava (en lá99) ••• 12139^. 
Navarra (en 1&5.3) 2X°g?-
Aragón (en 149.5 y 1609) ™9»*-
Valencia (en 1609) • • ^IfA-' 
Cataluña (en ÍÓÓS) '• • ^*'^*^-

Totales ie413á8f 

298170. 
126990. 
66670. 
191170. 
200120. 
77fi0á. 

241820. 
ieóíóó. 
78á7á. 
18007Ó. 
68435. 
172280. 
seeáo. 
12869á. 
e440á. 
lOláeá. 
á3120. 
203640. 
321660. 
188780. 
207065. 
188505. 
159660. 
260150. 
10245. 
96830. 

173265. 
nd6¥). 
33425. 
35290. 
142350. 

. -23á400. 
91440. 
402130. 
159760. 
Ó73ea0. 
231045. 
228785. 
496.35. 
359520. 
56145. 
69665. 
60696. 
154165. 
354920. 
322740. 
8206791. 
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en fines del siglo decimosexto y principios del siguiente, según constan 
la primera Secretaría de Estado y del Despacho en 1787, y por la Ba-

En 1787, En i8o3. 

Andalucía 7á4293, 
Avila Ilál72. 
Burgos 465410. 
Castilla la Vieja 74669, • 
Ciudad-Real 206160. 
Córdoba 236016. 
Cuenca 266182. 
Eslremadura 41G922. 
Galicia 134.5803. 
Granada 661661. 
Guadalajara 114379. 
Jaén 177136. 
Leen. 250134. 
Madrid 58943. 
Casco de Madrid 156672. 
Murcia 337686. 
Falencia 112514. 
Salamanca 210-380. 
Segovia 167.52.5. 
Soria 170565: 
Toledo 33442.5. 
Toro 92404. 
Valladolid 196839. 
Asturias 347776. 
Sitios Reales. 10048. 
Navarra 227382. 
Vizcava 116042. 
Guipúzcoa 120716. 
Álava 71399. 
Aragón 623.308. 
Valencia 783034. 
Cataluña 814412. 

Total 10035957.' 

Provincia de Madrid 228520. 
Provincia de Guadalajara 12íl íá. 
Provincia de Cuenca 294290. 
Provincia de Toledo 370641. 
Provincia de la Mancha 205548. 
Provincia de Avila 118061. 
Provincia de Segovia 164002^ 
Provincia de Soria , 'T98I07. 
Provincia de Burgos 470588. 
Provincia de Extremadura 428493. 
Reino de Córdoba 252028. 
Reino de Jaén. 206807. 
Reino de Sevilla 746221. 
Reino de Granada 692924. 
Nuevas poWaciones 6196. 
Reino de Murcia 383228. 
Reino de Aragón 657378. 
Reino de Valencia 825059. 
Principado de Cataluña 858818. 
Reino de Navarra 221728. 
Provincia de Vizcaya 111436. 
Provincia de Guipúzcoa , 104491. 
Provincia de Álava 67523. 
Principado de Asturias 364238. 
Provincia de León 239812. 
Provincia de Falencia 118084. 
Provincia de Salamanca 209988. 
Provincia de Valladolid 187390. 
Provincia de Zamora 71401. 
Provincia de Toro 97370. 
Reino de Galicia 1142630. 

Total ...70184096. 

NOTA. Se rebajan de estos Censos las partidas siguientes, de que no se hizo 
mérito en los anteriores. 

Por el Clero Secular, regulada cada casa á tres personas 26.5838. 
Monges y Religiosos de todos institutos con sus dependientes 82249. 
Monjas y Religiosas id 32500. 

Total 380387. 

98 
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RESUMEN rectificado de la población de las Provincias Vascongadas, Vizcaya, Guipúzcoa y Álava, y 

del Reino de Navarra, según resulta de este Censo desde el folio fó8 hasta el 170 ambos inclusive. 

ALMAS, 

Vizcaya-fogueras 11288é, ó&iió. 
Guipúzcoa 63665. 
Álava 60686. 
Navarra-vecinos ¡ 30833. íóilSá. 

Total üoeyT 
RESUMEN de la población de las mismas Provincias en el año de 1787. 

ALMAS. 

Vizcaya ; 1Í6042. 
Guipúzcoa 120718. 
Álava 71399. 
Navarra 227382. 

Total "óiiáiT 
NOTA. Se hallan comprendidos en este último Censo mil seiscientos cuatro Curas, dos mil ciento 

cuarenta y nueve Beneficiados, noventa y cuatro Tenientes de Cura, mil novecientos trece Rehgiosos 
y mil seiscientas veinte y una Religiosas que componen una suma de siete mil trescientas ochenta y 
una almas, que deducidas del segundo total resultan líquidas quinientas veinte y ocho mil ciento cin­
cuenta y ocho: en su consecuencia comparada esta cantidad con la primera aparece una diferencia 
acresóente de ciento ochenta y siete mil cuatrocientas ochenta y siete almas. 

RESUMEN rectificado de las Provincias de Aragón, Valencia y Cataluña, según resulta de este Censo 
desde el folio 126 hasta el ló7 ambos inclusive. 

VECINOS. ALMAS. 

Aragón 70984. 3á4920. 
Valencia 97372. 486860. 
Cataluña 64^48. 322740. 

Total 2329Ó47 1164Ó20. 

RESUMEN de la población de las mismas Provincias en el año de 1787. 
ALMAS. 

Aragón 62.3308. 
Valencia 783084. 
Cataluña 814412. 

Total 2220804. 

NOTA. Se hallan comprendidos en este último Censo tres mil trescientos cincuenta y cuatro Curas 
siete mil seiscientos cincuenta y un Beneficiados, rail ciento seis Tenientes de Cura, doce mil trescien­
tos quince Religiosos y cuatro mil cuatrocientas cincuenta y nueve Religiosas que componen la suma 
de veinte y ocho mil ochocientas noventa y cinco almas, que deducidas del segundo total quedan dos 
millones ciento noventa y un mil novecientas nueve, y comparada esta cantidad con la primera resul­
ta una diferencia acrescente de un millón veinte y siete mil trescientas ochenta y nueve almas. 

Esta enorme diferencia excita la idea de si en la Corona de Aragón cada casa fuego ó fogage com­
prende mas número de almas que las cinco que se dan á cada vecino en la Corona de Castilla. 

Según las noticias publicadas por D. Antonio Capmany en sus Questiones criticas á las páginas 64 
y 64 la Corona de Aragón tenia la población siguiente. 

ALMAS. 

Aragón (no expresa fecha). 440000. 
Cataluña en 149á 473000. 
Valencia en lálO 27277á. 

118á77<5. 

Que es con corta diferencia la misma población que resulta de los documentos que publicamos. 

JorgeSB
Cuadro de texto



TABLA COMPARATIVA 
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de la población de la Corona de Castilla, según los vecindarios dados 
por los RR. Obispos y Prelados eclesiásticos en iSSy, que se incluyen 

en este Censo, y los de 1768, publicados por la primera Secretaría 
de Estado y del Despacho. 

ALMAS 

AÑO ló87. ASO 1768. 

Almería 17380. Sióil. 
Astorga 196^80. 200330. 
Avila 207837. 70388. 
Badajoz 120070- 7488^. 
Burgos StóálO. 192á9á. 
Cádiz á92á0. 134933. 
Calahorra 27á7ó0. 244649. 
Canarias 3870á. 101867. 
Cartagena 93790. 312921. 
Ciudad Rodrigo ee4á0. 38341. 
Córdoba '. 206410. 234727. 
Coria 133áli5. SSiáó. 
Cuenca 2889á0. 236824. 
Granada 1026áá. 231332. 
Guadix -, 2873á. á2397. 
Jaén y Abadía de Alcalá la Real 17láOá. 1313á6. 
León ie890á. IGáOál. 
Lugo 102000. 219á87. 
Málaga 9á4á0. 240908. 
Mondoñedo. 7á40á. 89749. 
Orense 143240. 1^0166. 
Osma 100807. 107618. 
Oviedo 400000. 400161. 
Falencia y Abadía de Valladolid 227380. Iá0431. 
Pamplona • 2114áá. 28,5499. 
Plasencia 141880. 98638. 
Salamanca Iá934á. 104.5-38. 
Santiago 183820. 4á33ó7. 
Segovia 124á22. 10.3206. 
SeviUa "ááiJSá. á D M Í . 
Siguenza 1217áá. 110841. 
Toledo 751733. 765130. 
Tuy 69170. 165942. 
Zamora 118420. 79683-
Ordenes militares 5-51025. 

Totales 6631929. 6889875? 
Aumento en el año de 1788 57946. 

NOTA. Algunos pueblos pertenecientes á las Ordenes Militares están inclusos en el censo del 
año 1587 en los respectivos Obispados, especialmente de la Orden de Alcántara; pero faltan general­
mente todos los de la Orden de S. Juan, de los cuales ninguna cuenta se hace en la mayor parte de 
las Diócesis. En el Censo de 1768 están inclusos los de todas las Ordenes en los Obispados á que per­
tenecen. 
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RESUMEN DEL CENSO DEL AÑO DE 1797 

hecho de Real orden comunicada por la primera Secretaria de Estado 
y del Despacho. 

CENSO POK CHANCIW.EKrAS T AUDIENCIAS. 

ValladoUd 21^8238. 
Granada • 2á78ó79. 
Aragón 6á737e. 
Asturias 364238. 
Canarias 17386á. 
Cataluña 8á88l8. 
Extremadura 428493. 
Galicia •. 1142630. 
Mallorca 186979. 
Sevilla 7á2417. 
Valencia 82áOá9. 
Sala de Alcaldes de Corte 228.420. 
Consejo Real de Navarra 22Í728. 

10á74940. 

C E N S O P O R I N T E N D E N C I A S 

Y SUBDEtEGAClONES DE RENTAS. 

Álava eáá23. 
Aragón 647376. 
Asturias 364238. 
Avila 118061. 
Burgos 470488. 
Canarias 173864. 
Cataluña 848818. 
Córdoba 242028. 
Cuenca , 294290. 
Eictremadura 428493. 
Galicia 1142630. 
Granada 692924. 
Guadalajara 121114. 
Guipúzcoa 104491. 
Ibiza 14290. 
Jaén 206807. 

León 239812. 
Madrid 228420. 
Mancha 204448. 
Mallorca 140899. 
Menorca 30990. 
Murcia 383226. 
Navarra 221728. 
Nuevas Poblaciones 6196. 
Falencia 118064 
Salamanca 209988. 
Segovia 164007. 
Sevilla 74622?. 
Soria 198107. 
Toledo 370644. 
Toro 87370. 
Valencia 824049. 
ValladoUd 187390. 
Vizcaya 111436. 
Zamora 71401. 

10423944. 

CENSO POR C A P I T A N Í A S GENERALES. 

l a de Castilla la Nueva 1227293. 
La de Castilla la Vieja 2247882. 
La de Aragón 6^7378. 
La de Cataluña 848818. 
La de Valencia 1208284. 
La de las Islas Baleares. 186979. 
La de Navarra 221728. 
La de Guipiízcoa 283440. 
La de Andalucía 1214244. 
La de Granada 694188. 
La de Galicia. 1142830. 
La de Extremadura 428493. 
La de Canarias ,. . 173864. 

10446221. 



OBSERVACIONES SOBRE LOS RESÚMENES ANTERIORES. 

CORONA DE CASTILLA. 

AÑO DE 1482. 

Según el informe del Contador Alonso de Quintanilla, que vá impreso en este Censo -— '— 
al folio 9-i, toda k Corona de Castilla tenia en el año de 1482 * un cuento y quinientos 
rail vecinos, sin contar lo que habia en Granada; que computados á cinco almas por ve­
cino , componen la suma de siete millones y quinientas mil almas 7á00000 

Debe agregarse la población de Granada, que ciento y ocho años después se computó 
en mas de ochenta mil vecinos, como aparece de los presupuestos para el donativo de mi­
llones del año iáíK) que van impresos en este Censo al folio -366, 370 y siguientes; que 
son cuando menos cuatrocientas mil almas . . . . . ' , . . . 400000 

Total de la Corona de Castilla en 1482.. . IdÜUMO. 

AÑO DE lá41. 

Del presupuesto para el repartimiento por mayor y menor para el servicio de Millo­
nes en el año 1690 que vá citado, é impreso en este censo á los folios 5QQ y siguientes, 
resulta que los vecinos pecheros de los Reinos de Castilla y León ascendían á un cuento 
ciento sesenta y nueve mil doscientos y tres vecinos; que componen cinco millones ocho­
cientas cuarenta y seis mil y quince almas SS^GOió, 

Se añaden por las Provincias Vascongadas, que no están inclusas en dicho Censo 2081á?! 
Por cuarenta y cinco mil y mas hidalgos de Asturias que tampoco están inclusos 22áÜ00. 
Por ciento ocho mil trescientos cincuenta y ocho vecinos hidalgos que habia en la mis­

ma Corona de Castilla, según resulta al folio 87 de este Censo, y tampoco parecen in­
clusos ;•. ¿541790. 

Por el Clero secular y regular, que tampoco está incluso, y se regula en ciento sesen­
ta y nueve mil y trescientas almas i inclusos sirvientes y domésticos 169300. 

Total del año 1-541 5990262? 
toiminucion respecto de! de 1482. 909738. 

AÑO DE lá87. 

De las relaciones de vecindario dadas por los RR. Obispos y otros Prelados de la Co­
rona de Castilla en el año de lá87, impresas en este Censo desde la página 171 liasta Ia3á3, 
resulta que habia en sus Diócesis y territorios seis millones seiscientas treinta y un mil 
novecientas veinte y nueve almas; y aunque en estas relaciones van inclusos los Obispados 
de Pamplona y Canarias, que no entrarían en el cálculo de Quintanilla, se ha de consi­
derar que faltan en los vecindarios de los Obispos muclios pueblos de las Ordenes milita­
res, y casi todos los de la de S. Juan 6631929. 

Diminución respecto del año 1482. 1268071. 

AÑO DE lóSi. 

Del Censo (Jue queda impreso desde el folio 1? hasta el 89, resulta que las Provincias 

• NOTA. En la página 801 del tomo vi de las Memorias de la Real Academia de la Historia, impri­
mió el Sr. D. Diego Clemencin una copia que yo le suministré de este mismo Informe de Alonso de 
Quintanilla, y en ella se fija pertenecer al año 1482.—'Sin duda yo padecí alguna equivocación, ó el 
amanuense á quien lo encargase, al verificar la mencionada copia, pues habiendo reconocido y copia­
do después por mí mismo el documento original, aunque la numeración está en cifras romanas, y al­
go borrosas, me parece que dice 1482, y el tenor del Informe lo indica, respecto á que versa sobre las 
providencias de la Hermandad de Castilla, que coinciden mas con esta época que con ¡a de 1492. 

89 
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y partidos ordinarios de la Corona de Castilla tenian en el año de lá94 un millón tres­
cientos cuarenta mil trescientos veinte vecinos, ó seis millones setecientas un mil y seis­
cientas almas 6701G0O. 

Se añaden por las Provincias Vascongadas 2(]8íá7. 
Por los hidalgos de Astiirias 22á000. 
Por el Clero secular y regular 1G93Ü0. 

Total de almas en lá94 ls040ST~. 
A u m e n t o respecto de lá87 672128. 
Diminución respecto de 1482 6Sódi3. 

Las demás comparaciones, respecto de los Censos de 1 7 6 8 , 1787, 1737 y 1803 aparecen á pr imera 
vista de las Tablas y Kesúmenes antecedentes. 

Tabla del número de Obispados de la Corona de Castilla, pilas bautis­
males que comprendía cada uno, valor de las Dignidades Obispales y 

cantidad que pagaba cada Diócesis por subsidio y excusado 
en el año 1629. 

= a E ^ B - 0 « ( Í H ^ » ' « O & . { ^ S s = = -

PILAS 
BAUnsSIA" 

LES. 

Almería (SO. 
Astorga 913. 
Avila í537. 
Badajoz S3. 
Burgos 1693. 
Cídiz 14.. 
Calahorra 1013. 
Canarias ¿50, 
Cartagena 89. 
Ciudad-Rodrigo 63. 
Córdolja 92. 
Coria 117. 
Cuenca 3^4. 
Guadix 37. 
Granada I94. 
Jaén 84. 
León 1020. 
Lugo 1020. 
M.álaga 108. 
Mondoñedo 3¿ó, 
Orihuela..., 60. 
Orense Gá4. 
Osma 40á. 
Oviedo 1000! 
Palencia 881. 
Pamplona ll¡5g, 
Plasencia l¿g 
Salamanca 240. 
Santiago. 118g] 
Segovia ¿548 
Sevilla 234'. 

VALOR DE 
LA MITRA. 
Ducados, 

10000. 
20000. 
18000. 
40000. 
12000. 
18000. 
20000. 
24000. 
10000. 
40000. 
26000. 
ái5000. 
8000. 

40000. 
40000. 
12000. 
8000. 

44000. 
4000. 
10000. 
10000. 
16000. 
12000. 
24000. 
24000. 
60000. 
20000. 
60000. 
,24000. 
100000. 

SUBSIDIO 
Y ESCU-

SADO DE 
TODA LA 
DIÓCESIS. 
Ducados. 

~2üoir 
800O. 
20000. 
11000. 
34000. 
4000. 
18000. 
4000. 
10000. 
400O. 
13000. 
11000. 
27000. 
2000. 
10000. 
láOOO. 
leooo. 
3000. 
áOOO. 
2000. 
3000. 
8000. 
láOOO. 
7000. 

23000. 
23000. 
láOOO. 
láOOO. 
18000. 
13000. 
63000. 



3dó 
Sigüenza ál6. 40000. 17000. 
Toledo 802. 2á0000. 66000. 
Tuy 246. 10000. 3Ü00. 
Valladolid 132. 12000. 11000. 
Zamora 2á0. 20000. 14000. 

Totales TóYíK 10628000. 6096000. 

Ordenes Militares de la Corona de Castilla dicho año de 1629. 

VAtOR DE SUBSIDIO 
LAS R E N - Y ESCUSA-

XAS DE LA DO QUE 
ORDEN. PAGABA. 

Ducados, Ducados. 

Orden de Santiago 306000. 13000. 
Orden de Calatrava 127000. 14000. 
Orden de Alcántara lOSOOO. 12000. 

Totales "742000. 4á000. 

Todas las precedentes relaciones que van impresas en este Censo concuerdan con los originales de 
que se han copiado de orden de S. M., y lo firmo en Madrid á primero de Octubre de mil ochocien­
tos treinta.=:Tomas González. 
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